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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 9 de juruo de 1943 por la que se nombra, por 
concurso-oposición, a doña Teodora María García He- 
rraiz, paraba plaza de Mecanógrafa, Habilitado Auxiliar 
del Material, vacante en la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias.—Página 5711.

Otra de 10 de junio de 1943 por la que se designa a don 
José Irurre Moreno para ocupar una plaza de Secre
tario Técnico de la Junta Cent;a-1 de Prisiones en nues
tra Zona de Protectorado.—Página 5711.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Ase risos.—O i den de 9 de junio de 1943 por la que se 
promueve al empleo de Coronel de 'Infantería a don 

„ Manuel Angulo Al'ba, actualmente Coronel dei Arma 
de Tropas de Aviación.—Página 5711.

Bajas.—Orden de 31 de mayo de 1943 por la que causa 
baja en el Cuerpo Jurídico Militar el Oficial primeio 
de Coriipú mentó don Felipe Polo y Martínez Valdés 
por haber pasado a la Escala de complemento del Cuer
po Jurídico del Aire.—Página 5711.

Destinos— Orden de 12 de junio de 1943 por la que se 
destina a Mejasnía Armada al Capitán y al Teniente, 
de Infantería que se citan—Página 5711.

Disponibles.—Orden de 12 de junio de 1943 por la que 
queda disponible el Teniente de Infantería don Juan 
Arranz Pascual por haber causado baja en la Mehal- 
la Jalifiana de ,Gomara número 4.—Página 5711.

Pensiones (Personal civil).—Orrden de 15 de abril de 1943 
por la qu€ se declara con derecho a pensión y mesadas 
de supervivencia á doña Ana María Pastor Tomasety y 
otros.—Páginas 5711 a 5720.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 31 de mayo de 1943 por la que se dictan normas 
para cubrir provisionalmente las vacantes de Agentes 
Judiciales existen te¿ en los Tribunales y Juzgados.— 
Página 5720.

Orden de 2 de junio de 1943 por la que se traslada a la 
Prisión Provincial de Sevilla ,al Director de la de Ma* 
drid don Miguel Pérez Blasco.—Página 5720.

Otra de 2 junio de 1943 por la que se traslada al Refor
matorio de Ocaña al Director de l¡a Prisión Provincial 
de Sevilla don Miguel Martínez Casas’.'—Página 5720.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 9 de junio de 1943 por la que se aprueba ¡a ins. 

trucción provisional para cumplimiento de lo dispues
to en la Ley de Reforma de la de Responsabilidades 
Políticas de 19 de febrero de 1942, en cuanto afecta al 
Ministerio de Hacienda, sobre incautación de bienes 
a las entidades, agrupaciones, partidos y demás orga
nismos declarados fuera de la ley.—Páginas 5721 a 5730.

Otra de 9 de junio de 1943 por la que se dispone cese 
el Vocal Técnico de la Junta Consultiva de Seguros don 
Higinio París Eguilaz.—Página 5731.

Otra de 10 de junio de 1943 por la que se amplían los 
plazos esitáblecidos en la Ley de 17 de octubre de 1940, 
para pago de siniestros por las Compañías de Seguros 
y para presentar reclamaciones ante ©i Tribunal Arbi
tral de Seguros.—Página 679!.

Otra de 11 de junio de 1943'por la que se establecen con-
- diciones para la contratación de los seguros marítimo» 

contra los riesgos de guerra.—Página 573il.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 8 de junid de 1943 por la que se aclaran algu

nos extremos de la de 27 de febrero en que se convoca, 
ban oposiciones a Oficiales de primera clase del Cuer
po Técnico de Administración civil de este Ministerio.— 
Páginas '5731 y 5732.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 7 de mayo de ' 1943 por la que se rectifica el 

Escalafón de Profesoras numerarias de Escuela^ Nor
males en cuanto concierne a doña Carmen Pardo LOr 
sada.—Página 5732.

Otra de 7 de mayo de 1943 por la que sje rectifica el Esca
lafón de Profesorado numerario femenino de Escuelas 
Normales a instancia de doña Herminia Martínez Cfe»' 
brera.—Páginas 5732 y 573®.
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Orden de 7 de mayo de 1943 por la que se rectifica el Es
calafón de Profesoras numerarias de Escuelas Normales, 
en cuanto concierne a doña Carmen Higelmo Martín.— 
Página 5733.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 7 de junio de 1943 por la que se convocan opo

siciones de aspirantes al Cuerpo Facultativo Nacional 
de Estadística.—Páginas 5733 a 5728.

Otra de 7 de junio de 1943 por la que se convocan opo
siciones de aspirantes al Cuerpo de Ayudantes Adminis
trativos de Estadística,—Páginas 5738 a 5740 •

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General da Administración , 

Local.—Resolviendo consultas sobre la concesión, por j 
loa Ayuntamientos, de licencias a l°s Secretarios admi- j 
tidos a los cursillos de ingreso en la tercera categoría 1 
del Cuerpo, organizados por el Instituto de Estudios de 
Administración Local.—Página 5740.

Rectificando la relación de aspirantes a ingreso en el Es
calafón de Secretarios de Administración Local, de ter. 
oera categoría, admitidos a la práctica de los cursillos.— 
Página 6740.

Dirección General de (Correos y Telecomunicación. (Co
rreos.—Sección cuarta (Red Postal).—Negociado de 
Centros y Enlaces).—Anunciando subasta de contrata 
de la conducción del correo en carruaje de tracción 
de sangre entre las oficinas del Ramo de Bembibre 
(León), y su estación férrea.—Página 5740.

Parque Móvil de Ministerios Civiles.—Disponiendo des
aparezca la nota de condición alidad con que fué ad
mitido en el Escalafón del Cuerpo de Obreros y Con
ductores, el obrero conductor de segunda categoría, don 
Alvaro Enrile González de Aguil&r y haber sido read
mitido al servicio activo sin imposición de sanción.— 
Página 5740.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No
tariado,—Resolución de 18 de mayo de 1943 en el re

curso gubernativo interpuesto por ei Notario de Tara-

zona don Luciano Antonio Edo Miguel, contra la nega
tiva del Registrador de la propiedad del partid  ̂ a ins
cribir una escritura de compraventa.—Págmas 5741 
a 5744. ,

i HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Rectificando el anuncio de extravío de títu- h los de la Deuda a nombre de don Juan March OrdL 
ñas como representante legal de *su esjposa doña Leonor 

. Servera Melis.—Página 5744.
Dirección General de Timbre y Monopolios (Loterías).—

Adjudicando a ¡as doncellas que se citan los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, asignados a las acogi
das en los establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.—Página 5744.

(Lotería Nacional).—Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido ios 13 premios mayores de cada 
una de las seisj series del sorteo celebrado el día 12 del 
corriente.—Página 5745.

Tribunal de oposiciones para e1 ingreso en el Cuerpo de 
Abogados del Estado.—Transcribiendo relación por or. 
den de sorteo preyio, de los señores opdsitores apro
bados en el segundo ejercicio y declarados aptos para 
practicar el tercero.—Página 5744.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.—Declarando 
excedentes en sus cargos de Vigilantes nocturnos del 
Museo Nacional del Prado, a Carlos Boado Vázquez 
y a Gerardo Castro Caaveiro.—Páginas 5744 y 5745. 

Tribunal de oposiciones a cátedras de «Lengua latina», 
vacantes en los Institutos nacionales de Enseñanza Me
dia de Cádiz, Huesca «Ramón y Cajal», Lorca, Lugo 
(masculino), Oviedo (femenino) y Pamplona «Ximénez 

z de Rada».—Señalando día, hora y local en que han 
de presentarse y hacer entrega de documentos los 
opositores a las cátedras mencionadas.—Página 5745.

TRABAJO.—Dirección General de Trabajo.—Resolución 
reüativa a la jomada intensiva de trabajo durante el 
verano en las Oficinas de Banca.—Página 5745.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2165 a 2174.
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 9 da junio de 1943 por la 
que se n o mbra, por concurso-opo
sición, a  d oña Teodora María Gar
cía H erraiz para la plaza de M ecanó

grafa, Habilitada Auxiliar del M a
terial, vacante en la Dirección G e
neral de M arruecos y  Colonias.
lim o. Sr.: Vista la propuesta form a, 

la da por el Tribunal designado por Or
den de fecha 20 de mayo úhim o, para 
juzgar el concurso-oposición convoca
do por esta Presidencia del Gobierno, 
con fecha  12 de febrero del corriente 
año, para cubrir una "plaza de M eca
nógrafa, H abilitado auxiliar del M a
terial, vacante en la D irección  G ene
ral de M arruecos y Colonias, dotada 
con el sueldo 'anual de cinco  m il pe
setas,

Esta Presidencia del G obierno se ha 
servido nom brar para dicha plaza a 
doña Teodora María García Herraiz.

Lo que me com plazco en com uni
car a V. i .  para su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 9 de junio de 1943. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Lino. Sr. D irector general de M arrue- 

cos y Colonias. 

ORDEN de 10 de junio de 1943 por la 
que se designa a don José Irurre 
M oreno para ocupar una plaza de 
Secretario T écnico de la Junta Cen
tral de Prisiones en nuestra Zona 
de P rotectorado.
lim o. S r.: De conform idad con  la 

propuesta formulada* por V. I. con 
fecha 9 del actual,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien designar para ocupar 
una plaza de Secretario técnico de 
la Junta Central de .Prisiones en nues
tra Zona, de Protectorado de España 
en M arruecos a don  José Irurre M o
reno, el cual, una vez posesionado de 
su destino, percibirá, con cargo a l Pre
supuesto del Majzén, la cantidad de 
0.500 pesetas de sueldo, 5.800 de gra
tificación, más el plus de alim enta
ción inherente a su empleo.

Lo que m anifiesto a V. I. para su 
conocim iento y el del interesado.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 junio de 1943. — 

P. D., el Subsecretario, Luís Carrero.
lim o. Sr. D irector general de M arrue

cos y Coiomas,

M I N I S T E R I O  DEL  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

A s c e n s o s
ORDEN de 9 de junio de 1943 por la 

que se prom ueve al em pleo de Co
ronel de In f antería, a don Manuel 
Angulo Alba, actualm ente Coronel 
del Arma de Tropas de Aviación.

Ascendido por méritos de guerra ,al 
empleo de Teniente Coronel por O r
den de 7 de mayo de 1’943 («D O .» nú
mero 103), con  asignación de antigüe
dad de prim ero de abril de 1939, ed ac_ 
tualmente Coronel del Arma de T ro 
pas de Aviación don M anuel Angulo 
Alba, y cor respondiéndole en el Arma 
de Infantería el ascenso a Coronel, con 
anterioridad a su pase a la m enciona
da A im a, se le prom ueve al em pleo 
de Coronel de Infantería con  antigüe
dad de 9 de junio de 1942.

M adrid, 9 de junio de 1943
ASENSIO

Ba j a s
ORDEN de 31 de m ayo de 1943 por

 la que causa baja en el Cuerpo Ju
rídico Militar el Oficial prim ero de

 C om plem ento don Felipe Polo y
M artínez Valdés por haber pasado 
a la Escala de com plem ento del 

 Cuerpo Jurídico del Aire.

 Por haber pasado a form ar parte de
la Escala de Com plem ento del Cuerpo 
Jurídico del Aire, causa ba.ia en el 
Cuerpo Jurídico Militar el Oficial pri
m ero de Com plem ento de dicho Cuer
po don Felipe Polo y M artínez Valdés. 

M adrid, 31 de mayo de 1943
ASENSIO.

D e s t i n o s

ORDEN de 12 de junio de 1943 por
la que se destina a M ejasnía Arm a
da al Capitán y al Teniente de In
fantería que se citan .
Se destina a M ejasnia Armada, pa

ra cubrir vacantes que de sus respec
tivos em pleos existen en la misma, al 
Capitán de Infantería don Alfonso 
Abad Ponjeán, del G rupo de Regula
res número 5, y al Teniente de la mis
ma A im a don Joaquín Berm ejo Sanz, 
del G rupo de Regulares núm ero 10, 
los cuales cesan en los destinos indi-  

caá os y quedan en la situación preve- 

nida en el párrafo segundo del ar
tículo 2.° del Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939 («D. O .» núm. 4). 

Madrid, 12 de junio de 1943.
ASENSIO

Disponibles
ORDEN de 12 de junio de 1943 por 

la que queda disponible el Ten ien te  
de Infantería don Juan Arranz Pas
cual por haber causado baja en la 
M ehal-la Jalifiana de Gomara nú
m ero 4.
Por haber causado baja en la M edal

la Jalifiana de Gum^ra núm. 4 el T e
niente de Infantería don Juan Arranz 
Pascual, cesa en la situación preveni
da en  el párrafo segundo del artículo 
segundo del Decreto de 23 de septiem 
bre de 1939 («D. O .» núm. 4), y que
da en la de disponible forzoso en Ma* 
rruecos.

M adrid, 12 de junio de 1943.
ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 15 de abril de 1943 por la 
que se declara con  d erech o a pen
sión y  mesadas de supervivencia a 

 doña Ana María P astor Tom asety 
y otros.

Exmo. S r .: Por la Presidencia de 
e.ste Consejo Supreiho se dice con  es
ta fecha a la D irección General de 
la Deuda y Clases Pasivas lo si
guiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud 
de las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 5' de 
septiembre de 1939 («D. O .» núm. 1, 
anexo), ha declarado con  derecho a 
pensión y  mesadas de supervivencia a 
los com prendidos en la unida relación, 
que empieza con  doña Ana M aría pas
tor Tom asety y termina con doña Pu
rificación González Agilda, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán en  la 
form a que se expresa en dicha rela
ción. m ientras conserven la aptitud* 
legal para el percibo.

Las mesadas de supervivencia se 
conceden por una sola vez.»

L o que de orden del excelentísim o 
señor General Presidente accidental, 
m anifiesto a V. E. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos afioa. 
M adrid, 15 de abril de 1943.—El Ge

neral Secretario, Juan Herrera*
E xciño. Sr.
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes
.

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que perT 
tenecían . los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Ana María Pastor Tomasety .....

D.a Inés Lillo Paño ......................
D.a Juana Susana de San Lorenzo...

D.a Martina Amurrio Muga ...............

D.a Maila Dominica Aizpuru • oyar
zábal .................................. .......

D.a Francisca Aizpuru Oyarzábal .....
D.a Jacinta Aizpuru Oyarzábal .........

D.a Concepción Mantilla de los Ríos
Le Galláis de Crimarest .........

D.a Amalia Lacruz Visie ....^.... ...:.....

D.a Efxoeranza Cases Buhigas ............
D.a Matilde Cases Buliigas ................

D.a Paulina Delgado Robelo ............

D.a María Eugenia Mínguez Martín... 
D.a Virginia Mínguez Martín ............

D.a Juan^ Aparicio Torreiro ............
D.a Manuela Alvarez de los Corrales

Gutiérrez Gamero ........
D.a Pilar Orbaneja Castro ............... .
IXa María de la Soledad Moreno San

tos ..................................... .......
D,a Maximina Sorrigueta Soto

D.a María de los Angele* González 
O&l/vo ............... .............. ..~.f

D. Mariano Lobo Gracláii ............
D.a María Rosa del Carmen Marín

Suárez ....................................
D.a Natividad Ñuño Negrillo .........
D:a Cecilia Sánchez Madroñal .........
D.a Julia Fernández Serrano ..........

Huérfana ...

. ViUda . 
Madre

Huérfana.,.. 

Huérfanas ..

Huérfana.... 
Id em .........

Huérfanas... 

Huérfana .. <

Huérfanas

Viuda (

Idem < 
Idem .

Idem ......... :
Idem .

Huérfana ... :

Viuda ..... . i
Huérfano ... •

V iu da .........  i
Idem ............
Idem ........  <
Idem .........  :

Armada ...............

Guardia Civil .....
Infantería ...........

Idem ....................

Idem .....................

Guardia Civil .... 
Sanidad Militar ...

Guardia Civil .....

Oficinas Militares.

Guardia C iv il'......

Cuerpo Jurídico....

Caballería ^ . . . . . . .
Artillería ............

Infantería
Artillería .......... <

Intervención .......

infantería ...... ......
Inf. de Marina ...

infantería ............ *
Aviación ............. i
Guardia Civil .....  1
Idem .................... . <

-tv
Contralmirante Exorno. Sr. D. Luis Pastor Lander

Sargento D. Felipe Campos Martín .............. ........
Soldado Narciso Roy San Lorenzo .......................

Teniente honorario D. Guillermo ¿murrio Onda..

Teniente honorario D. Manuel María Aizpuru As 
tigarraga ................................................... ........ ...

•

General Excmo. Sr. D. Juan Mantilla Giralde .. 
Subinspector médico de 1.a. D. José Lacruz Gi 

de Bernabé ........... ....... *................. ...................

Teniente Coronel D. Manuel Cases de Tord .....

Oficial 2.° D. Rafael Delgado León ......‘................
\

Teniente Coronel D. Santiago Mínguez Mínguez..

Auditor de División D. Luis Pellón Truco ......

Teniente Coronel D. Federico Ravé Herrera .....
Teniente Coronel D. Emilio Sergio Castro

Capitán D. Francisco Roldán Méndez ...................
Segundo Teniente D. Clemente Martínez de La

gos Castañondo ......................................................>{

Interventor de Ejército Exorno. 6r. D. Francisco
González Moya ........................................................

Coronel D. Ricardo Campos García ............... .......
Comandante D. Mariano Lobo Ristory .................

Capitán D. José Fulleda Castillejos ........................
Sargento D. Inocencio Nicieza Ríos ......... ...............
Guardia D. Cenobio Arroyo Piñuelas ..................
Guardia D. Agustín Martín Fernández ............... :
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA  
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
 Hacienda de la 
provincia  en que 
 se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia.

8.700.00

705.00 
684,80

2.000,00

2.000,00

* 1
1.875.00

1.875.00

1.875.00

750.00

2.000,00

2.500.00

2.000,00
1.800.00

1.800.00 

¡j| 650,00

4.250.00
4.625.00 
2.000,00

2.750.00
4.500.00
1.050.00 

f  1.350,00

(1)

]

í

Leyes de 25 de 
junio de 1864 
y 16 de abril 
de 1883.

Ley de 29 de 
junio de 1918; 
(«C. L.» nú
mero 169).

Leyes de 14 de 
marzo de 1942 ¡ 
(«D. O.» nú
mero 76) y 16 
de junio de 
1942 («D. O.» 
número 160).

Elegí amento del 
Montepío Mi
litar.

ii

Fleal Decreto de 
22 de enero 
de 1924 («D. 
O.» núm. 20).

Istatuto de Cía-' 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926

18 junio 1942

26 abril 1937 
24 agosto 1940

\

5 abril 1942,

5 abril 1942

21 junio 1941 

14 mayo 1942

6 noviembre 194¿ 

8 noviembre 1937

22 octubre 1941

0 junio 1942

14 diciembre ,1941 
5 febrero 1940

22 septiembre 1942 

28 agosto 1942

23 agosto 1942 
5 marzo 1943

17 enero * 1940

2-9 septiembre 1942 
3, marzo 1942

Madrid ............

¡ Toledo ..............
Zaragoza .........

Vizcaya ...........

Guipúzcoa ......

Sevilla ..............

Baleares ..........

Barcelona ........

Idem ................

Zaragoza .........

Valladolid ........

Córdoba ..........
Madrid .............

Sevilla ..............

Burgos ..............

Madrid .............
Zaragoza .........
Cádiz .......

Madrid .............
Idem ................
Toledo .............
Madrid .............

Madrid ..........

Villacañas ..............
Cas tejón Alarba ...

Labastida ..............

♦Régil .......................'

Sevilla ...................

Palma Mallorca ... 

•
Barcelona .............

Idem ................... .

Zaragoza ...............

Valladolid ..............

Córdoba '................
Madrid ...................

Sevilla ...................

Burgos ...................

Madrid .......... ........
Zaragoza ...............
San Fernando ....

Madrid ...................
ídem .......................
Tala vera Reina ... 
Rozas P. Réal

Madrid ......

Toledo* ,..., 
Zaragoza x...

Vizcaya ......

Guipúzcoa...

Sevilla .......

Baleares .....

Barcelona...

Idem ..........

Zaragoza ....

Valladolid...

Córdoba ..., 
Madrid ......

Sevilla ...... .

Burgos ...... .

/

Madrid ......
Zaragoza .... 
Cádiz ..........

Madrid ... .
Idem ..........
Toledo .......
Madrid ......

8

4
b

6

7

8 

9

10

11

12 -

13

14

15

16
17
18
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Juana Gurri Rodríguez ...................
D .a Martina Nielo de la Cruz ..........
D .a Francisca sáez Carrión ..................
D .a Antonia Jiménez Carmona ..........
Dca Carmen Garóf ano Muñoz ..............

IXa Herminia Sánchez Alvarez ...........

D. José Luque Muñoz ..... .......... .......

D .a Josefa Sedes Paz ............ . . ...... .......
D .a Carmen Valderrábanos Abaroa ...

• %

t

D.a isidra Dupuy de Lome Pons .......
i /  t

\

t -
D .a Emilia Escobar Valtierra ............
D .a Rosario Zarco Sánchez ..... , . . . . ......
D .a Sara Serra Jiménez ..........................
D .a Concepción Mora Espinosa ...........
D .a Antonia Carballo Duque ..............
í>.a, Eulalia Ramos Sánchez . ................
D .a Victória Martín Baavedra ...........
D .a Marina García Nátera ............. .
D .a Isabel Espinosa Pino .......... ............
D .a Pilar Teílo Lorente ..........................
D-.a Clemencia Cía vi jo de Andrég .......
D .a Manuela García N ieto-....:.............
D .a Ana de Loscertales Somoza ...........
D .a Petra Vargas García ............. .
D .a Carmen Iglesias Jiménez ......... .
D .a Urbana Martínez García ...............
D .a Patrocinio Barrientos González...

Viuda ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........

Esposa 

Huertano ...

VitW^ ...........
Idem ..........

Huérfana....

Idem .........
Viuda .........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ......... .
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...r.....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........

Infantería ............
Artillería ..............
Idem ......................
lu í ante ría ............
Armada .................

C. A. S. E. ..........

Infantería .............

\

inf. de Marina ... 
Caballería .............

Artillería ......... ,....

Guardia Civil ..... .
Infantería .............
Guardia Civil .......
Armada .............. .
Infantería .............
Guardia Civil
Idem ........................
Veterinaria ............
Infantería .............
Caballería............ .
Ingenieros .............
Guardia Civil „ .:.
Ingenieros .............
Guardia Civil ......
Intendencia
C. A. s. E. ...........
Guardia Civil ......

Teniente Coronel D. Salvador Solórza no Costa...
Teniente D. Ram ón Pérez López ...........................

T eniente D. Nicasio Jun to s Cuesta ..........................
Alférez D. Cristóbal Rodríguez Duran ................
D elineante D. Pedro lvíata S en  ano ........................

Ex maestro ajustador D. Néstor González Valdé

Comandante D. Vicente Luque López .................

S '  . >

Comandante D. Manuel López Lage ......... .............
Capitán D. Higinio Madrazo-Escalera Perogordo

/

Comandante D. Federico Dupuy de Lome Pauli:

Coronel D. Antonio ESGobar Huerta ................. .
Teniente Coronel D. Buenaventura Sánchez Paln  
Teniente Coronel b . Gregorio González López ...
Comandante D. Antonio Guerra Caravaca ......
Capitán D. Luis Méndez Franco .............................J-
Capitán D. Juan Massé Esquive! ..;......................
Capitán D. Antonio Diez Seisdedos ......................
Veterinario 1.° D. José Montero Montero ...........
•Teniente D. Bonifacio Gascón García .............
Teniente D. Antonio Tello ‘Tortajada ......... ........
Teniente D. José Fernández Pérez ............. .........
Teniente D. Francisco Sánchez Sánchez .........
Alférez D. Antonio Andrés Pascual ......................
Alférez D. Ramón Sáncbi*z Castro Pimentel ... 
Auxiliar principal D. Francisco López Zalaya ... 
Auxiliar de Taller D. Francisco San Antón Lópe 
Brigada D. Hilario Martínez Bustos ..................
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Pensión anual 
que se les 
concede

 Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad, que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.870.00 
2.000.00 
2.000.00 
1.2;'>0,00 
1.503.22»

1.375.00

975,00

*

1.950.00 
2.1.7-5,00

1.666,66

3.250.00
3.350.00
2.750.00
2.250.00 
2.000,00
2.750.00
2.875.00
2.875.00 
2.000,00 
2.000,00
2.125.00 
2.000,00

< 1.666,66
1.388.00 
2.000,00 
2.000,00
1.500.00

1

(1)

i
Decretos de Ha

cienda de 6 de 
m ayo y 7 de 
agosto de 1931 
t«D. O .» nú
m eros 101 y 
177)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado ’ de '22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
28 de jun io  de 
1 9 4 0 (B. O. 
del E. núm e
ro 199).

Reglam ento del 
M ontepío Mi
litar y Ley de 
16 de junio de 
1942 («D. O.» 
núm. 1G0).1

D ecretos de Ha
cienda de 6 de 
m ayo y 7 de 
agosto de 1931| 
(«D . O .» nú 
m e r o  101 y 
177) y Ley de 
28 de jun io  de 
1940 t«D. O.» 
núm ero 199;.

R eal D ecreto de 
22 de enero 
de 1924 «cD. 
O.)) núm. 20) 
y Ley de 16 
de jun io  1942 
(«D . O .» nu
m ero 160).

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y  Ley de 
16 de junio de 
1942 («D. O.» 
núm ero 160).

13 noviembre 1941 
24 septiembre 1942
11 agosto 1942 
5 noviembre 19^6

22 noviembre 194-1

17 ju lio  1940

27 enero 1938

1
10 septiembre 1940
5 noviembre 1937

9 noviem bre 1937

9 febrero 194C
14 noviem bre 1941 
8 enero 1943
6 mayo 1937 

14 dicieñibre 1942
4 diciem bre 1942

12 enero 1943
21 noviem bre 1941
28 jun io 1941
22 diciem bre 1940 

2 enero 1943 
4 febrero 1943

17 septiembre 1936 
22 octubre 1942 
31 m ayo 1942 
12 octubre 1942 

1 octubre 1942

Cádiz ..................
¡ Valluctolid .:.....
; Albacete ...........
i Málaga (M .).... 

Cádiz ................
t

Madrid ..............

► J a é n ...... .............

i La Coruña .......
’ G u ip ú z co a ........

Valencia ...........

1 M adrid ..............
. Idem ..................
* Valencia ...........

Cartagena .......
: S .;i C. Tenerife
: Sevilla ............... ‘

Zam ora ........... .
Córdoba ............
Cádiz .................

1 Barcelona .... 
Sevilla ...............

• G ranada .......
M adrid ..............
Idem  ..................
Valencia .........
G uadalajara ... 
Badajoz .............

Cádiz ...............
Medina del Camp<
Albacete ................
Melilla ..................
San Fernando ...

Madrid .............

Martog ...............

Ferrol d e l ' Caudill 
San .Sebastián

Valencia ...............

/

M adrid ........ .
Idem  ............... .
Valencia ........ .
Cartagena ...........
Sta. C. Tenerife.
Sevilla ..................
Alcañices ........
Córdoba ....... .
Ceuta ..............
Barcelona .....
Sevilla ..........
G ranada ...........
M adrid ............
Idem  ...............
G odella .................
G uadalajara ,, , 
Mérida ............ *.

j Cádiz ..... í...
j  Vallado#lid ... 
.i Albacete ....

Melilla ..... .
. Cádiz ...........

. M adrid ......
i

Jaén ............

o La. Coruña.. 
G uipúzcoa...

... V a le n c ia .....

.. M adrid .......
J  ídem  .......
J  Valencia ....
,! M urcia ........

J  Tenerife
J  Sevilla .....
..1 Zam ora __
J  Córdoba
.. Cádiz ...........
, B a rce lon a ..

.. Sevilla .......
Granada ... 

.. M adrid .....

.. Idem  ..........
,, Valencia ¿ .

Guadalajars 
.. Badajozi •

19

99

21

22

23

24

l
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo c 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes

 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Maria^ Victorc G a lle g o .......... Viuda

Guardia Civfi . Brigada D. Luis Lara Hidalgo ............................

Brigada D Julián Santam aría M artínez ...........

D .'1 María Luisa Lara Victore .......... Huérfana .. 
H uérfano .. 
Idem  ..........

D. Julio L ira  Victore ................. .........
D. José Lara Menéndez .......................

D .a Catalina Alemañy M ir ...;.............. Viuda ...77... • ídem
D .a Agueda Morales Herrero ............... Idem .......... ídem Brigada D. Arturo M ayordom o Aparicio ...........

D .a Ana María Pérez R íos ......................
D. Arturo Pérez Ríos ..............: ............

D .a Victoria Vela Gómez .......................
D .a Dolores Sánchez Campos ...............

H uérfanas..

Viuda ........
' Idem -«r.....

Carabineros Brigada D. ‘Raim undo Pérez Pascual ....... .............

Guardia Civil , 
Idem  .....................

/

Sargento D. José Santofim ia Jiménez ....................
Guardia D. José Pina Fernández ....................

D .a Eloísa Calvo López ...........................  j Idem ........... Idem Guardia D. José Fernández García González .... 
Guardia D Félix Plaza BarceniUas .......D.a Dionisia Fernández R ico ...............  ¡ Idem Idem  .....................

D é  Gregoria Sacristán M arco ...............  1 Idem  ......... Idem  ..................... G uardia D. Félix Andrés Casado . . .
D .a Dolores G arrido Carmona ........... Idem ........... Idem  ...................... Guardia D. M anuel López Albín . ...
D .a M aría Manuela López López ....... Idem  ........... Idem  ................... Guardia D. Juan Baena Ruiz ..........: . . .

D .a Clotilde M artín Solana ................... Idem ........... Idem  ...*................ Guardia D Joaquín Luján Cordero
D .;i Tim otea Hurtado San Esteban ... 
D .a Antonia Coronil Navarro ...............

Idem ............
Idem ...........

Idem  ....................... . Guardia D. M arino Emilio Jim eno H errero
ídem  ..................... Guardia D. Francisco R ocha González

D .a Carmen Echevarría García ........... Idem  ........... Arm ada ........... Auxiliar 1.° D Luis Rodríguez Otero
D ,;i Antonia Autón Parodi ................... Idem ........... C. A. S. T . A. ... 

Idem  ......................
Auxiliar 2 0 D Antonio la rirny TVTnrî l

D .:i M aría Conde Estar .......................... Idem ...........
A A.14AA111C*!. ¿j • I-/ . XA.li.lAJJ.IlV/ Uu i d  Vi Ufi J.V.L Wl IvTl
Auxiliar 2.° D. Juan Bautista Espinar

D .a Josefa Vázquez Fajardo ............... Idem  ........... Armada ... Agente de Policía D. Vicente Santiago Alvarez ., 

Operario de 3.a D. Dom ingo R oldán Rivera

Teniente D. Isidoro M artín Fernández .................

Teniente D  Leandro Gnillén R/vin' ¿ni

/

D .a Carmen Lago G arcía ........... .... Idem  ...........
Idem  .. -.................. ..Sor Josefa Roldan Aquiliva ........... Huérfanas 

Viuda ...........

Sor Ascensión R oldán Aquiliva ...........
»

Infantería ..............

\

D .a M artina Luque Aldazábal ............ -
D. Isidoro M artín '"Fernández ...........

D .a Baldom cra Barrientos Rodríguez.

D .:l Josefa P ellioer ' Aguilar .. . . .............. .

H uérfano.... 

Viuda ........... Caballería ........................

Es¡pdsa .

Carabineros .......... . . . . Ex C apitán D. José Ruiz Barrientos .................. .
D .a Josefa Ruiz Pellicer ........ .'............. H ija  ......................
D. José Ruiz Jiménez H ilo
D. Santiago Ruiz Jiménez .................................. Idem  ....................

Infantería ................. Brigada D .Manuel ciáen7
D .a Elvira Sáenz M artín de la Cá

mara ................................................................................. Viuda . . . . . . . . .

Idem ................. ..D .a Eulalia Sánchez Caridad .................... C A S E  ................... Auxiliar de Obras y Talleres D. Teodoro Pita Trillo

Auxiliar de Obras y Talleres D. A lfonso Rusillo
M ora .......................................................- .........

Auxiliar 2 0 D Eduardo Rodrííniey PpUnmn

D .a Alfonsa Am paro Díaz Ruiz ........... Esposa ■■ ■ Idem  ............... .. . .

D.a Dolores G onzález Faes ................... Idem ............ .. Armada .................................. ,
D .a Purificación González Agilda Idem  ...................  'Idem ...................

U  • UCtA M v  I V A A ll  U v u  1  d i  ( J l I lA  «••••••••

Ex prim er maquinista D. Juan Lobetras-M oreda...
•
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Pensión a n u a l  
que se les 

con cede

G o b ie rn o  M ilita r  
o A u to rid a d  q u e  
debe d ar co n o ci
m ie n to  a los in 

teresad o s

L eyes o re g la 

m e n to s q u e  se 

les a p lica

F E C H A  
 en q u e  d ebe e m p e

zar el a bono de la 
pen sión

D e leg a ció n  de  
H a cie n d a  de l a 
p ro v in cia  en q u e 
se les co n s ig n a  

el p a go

(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
b

se
r

v
a

c
io

n
e

s

P esetas D ia  M es A ñ o

P u e b lo P ro v in c ia

1.833.33

2.000,00 
1. ¿00,00

1.500.00

1.500.00
1.200.00 
1.200,00 
1.200,00
1.500.00 
1.20U.OO
1.200.00

838,72 
1.200,00 
1.086,66 
1.666.66 

^  1.5o 2,22 
1 ,0«j5, 
1.066,66

616,66

2.000,00

2.000,00

2.000,00

i

1.500.00 
2.000,00

1.500.00
1.333.33 
2.000,00

(i)

Estatuto de Gla
sés Pasivas del 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 d€ 
noviembre dt 
1942 («D. O.í 
numero 160j.

Decretos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y 7 de 
agosto de 1931 
(«D . O .» nú
meros 101 y 
177 y Leyes de 
16 de junio de 
1942 («D. O .» 
num. 160).

Estatuto de Cla
ses Pasivas dei 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Leyes 
de 28 de junio 
de 1940 (B. O. 
del E. núme
ro 199) y 16 
de j u n i o de 
1942 («D. O.» 
número 160).

8 febrero 1942

23 ocuibre 19413;
14 mayo 1942!

30 enero 1941

¡ 17 septiembre 1942: 
•_ 11 enero 1942! 
i 18 octubre 1942, 

12 junio 1942'
30 junio 1942;
24 junio 1942 
26 diciembre 1941

8 diciembre 1942!
12 agosto 1942:
15 junio 1942' 
26 julio 1936 j
3 julio 19421
9 febrero 1942|

13 agosto 1S41

13 enero 1941

1 24 enero 1942 

2 febrero 1942

17 julio 1940

31 marzo 1938
14 septiembre 1937

1 junio 1942!
18 marzo 1942Í 
10 julio 1942

Toledo .............

Baleares ...........
B a r c e lo n a  _.........

L o g r o ñ o  .............

Madrid ............
Málaga ............
Huelva .............
Avila ...............
Guadalajara ...
Jaén ................
Orense .................

Cáceres ..............

Santander ........
Cádiz ...................
Málaga .............. .
Cádiz ..............

, ídem ..............
La Coruña

Cádiz ...................

Madrid . . M.......

Idem ....................

Idem

Barcelona ..........
Madrid .............

Idem
Idem ....................
La Coruña .....

i Quintanar Orden..

Palma Mallorca ... 
CasUrlladi ul .........

L o g r o ñ o  ...................

Madrid .................
Málaga ..................
Galaroza ..............
Avila .....................
Carbajosa .............
Jaén ....................
Orense ..................

1

Aoehuche .............
Santander .............. .
San Fernando ......
Málaga ......................
San Femando ....
Idem ...... ................... .
El Ferrol Caudillo

San Fernando ........

Madrid ........................

Idem .........................

Idem

Barcelona . -  ..........

Madrid ........................

Idem .............. — .......
CercediUa .................

El Ferrol Caudillo.

Toledo .......

Baleares .... 
B a r c e lo n a  ...

Logroño ....

Madrid ......
Málaga ......
Huelva ......
Avila ........
Guadalajara
Jaén ..............

Orense .........

Cáceres ...... -.
Santander...
Cádiz ............
Málaga . . . . . .
Cádiz .........
Idem ............
La Coruña..

Cádiz .........

Madrid ........

Idem ........

Idem .

Barcelona 
Madrid ••....

Idem ......
Idean .........
La Coruñá..

28

27

28

1

! 29

33
/

n

32
98

34
35 
35
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OBSERVACIONES 

1. Por los Gobernadores militares ¡ 
a que corresponde el punto de resi- ; 
dencia de los recurrentes se dará tras- ¡ 
lado a éstos de la Orden de concesión • 
de las pensiones que se les asigna. i

2. Todas las pensionas a percibir ¡ 
por esta capir a} (Madrid) serán a«bo- ! 
nadas por la Dirección General de. la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Comprendida en las Leyes que 
se citan en la relación, se la rehabi
lita en la pensión que le fue concedi
da por el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina por Orden de 4 de abril de 
1902 («D. O.» núm. 4 0 ) .  La percibirá j 
en tanto conserve la aptitud legal p.a- ; 
ra el disfrute, desde la fecha que se | 
indica, en dicha relación, que es la ! 
del día siguiente al del fallecimiento | 
de su marido,' renunciando a la pen- j 
sión que pudiera cor responderle por j 
su citado esposo. i

4. Comprendida en la .Ley que se 
cita en la relación, se le hace ei pre
sente señalamiento, tercera parte del 
sueldo asignado en 1? fecha del reti
ro del causante al efnpleo de segundo 
Teniente, al que se hallaba equipa- j 
rado para estos efectos. La percibirá ! 
en tanto conserve la aptitud legal pa- | 
ra el disfrute, desde la fecha que se j 
indica en dicha relación, día siguien- ¡ 
te al fallecimiento dei expresado cau- ¡ 
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que pudiera haber 
percibido por cuenta del señalamiento, , 
si se le hubiera hecho el Gobierno ! 
marxista, cuyo señalamiento, caso de ¡ 
existir, quedará nulo. !

5. Comprendida en la Ley que se | 
indica en la relación y artículo quin- ¡ 
to de l*a Ley de 8 de junio de 1860, se 
le hace, el presente señalamiento, que 
por emisión involuntaria no se consig
nó en el acuerdo del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina de' 15 defcfe- 
brero de 1922, que concedió la pensión ' 
sólo al padre del causante, don Ma-. 
¡nuel Boy Beíhejal, debiendo concedér
sele en coparticipación a los padres, ■ 
conjuntamente, pasando por entero al 
que sobreviviese. La percibirá en tan- < 
to conserve la aptitud legal para el < 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día < 
siguiente al del fallecimiento de su 
citado esposo.

6. „ Comprendida en el artículo cuar- : 
to de la Ley de 14 de marzo de 1942 i 
y en la de 16 de junio siguiente, que < 
se citan en la relación, se le hace 
el presente señalamiento, tercera par- < 
fe del sueldo de 6.060 pesetas asignado < 
al causante, que sirve de regulador. 
ÍLa percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, que ; ] 
es la de la publicación de la Ley pri- j < 
meraiñente citada. 1 <

 7. Comprendidas en Las Leyes que
! se citan en la relación, se les hace el 
| presente señalamiento, tercera parte 
j del sueldo asignado al causante, que 
; sirve de regulador. La percibirán por 
j partes iguales en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en dicha rela
ción, que es la de la primera Ley que 
también se cita. La parte correspon
diente a la huérfana que pierda la 
aptitud legal adfecerá la de las que 
la conserven sin necesidad de nuevo 
señalamiento.

8. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de sü madre, 
doña Concepción Le Gallois de Gri- 
marest Vilacis. a quien fué concedida 
por la Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas en 26 de octubre de 
1931.'La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en 1.a relación, 
día siguiente al del falleciminto de su 
expresada madre.

9. Se le transmite la pensión va- 
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Tomasa Visié Márquez, a quien 
le fué concedida por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 23 de ju
lio de 1926. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde le fecha que se indica en la 
■relación, día siguiente al dei íalleci- 
meinto de su expresada madre. '

10. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Joa quin a Buhigas Bel te, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 13 de 
julio de 1904 y elevada a la actual 
cuantía en 2$ de enero de 1931. La. 
percibirán por partes iguales en tan
to conserven ia aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en la relación, dia siguiente al del fa
llecimiento de su expresada madre. La 
parte correspondiente a la huérfana 
que pierda la aptitud legal acrecerá la. 
dé la que la conserve sin necesidad 
de nueva declaración.

11. Se le transmite la pensión, va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Luisa Robe lo Pino, a quien le 
fué concedida por Real Orden de 16 
de octubre de 1896 y elevada a la ac
tual cuantía en 17 de diciembre de 
1930. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
loe la fecha que se indica en la rela
ción, día siguiente al del fallecimien
to de'su citada madre, previa liquida
ción y deducción, en su caso, de Las 
cantidades que pudieran haber sido sa
tisfechas a la interesada por todo an
terior señalamiento.

12. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del mayor sueldo 
disfrutado por el causante durante 
dos años en activo. La percibirán por j

; partes iguales en tanto conserven la 
 ̂ aptitud legal para el disfrute, desde 

j la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante. La parte corres
pondiente a la huérfana que pierda la 
aptitud legal >• crecerá la de la otra 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

I 13. Comprendida en el Real Decre- 
¡ to que se cita en la relación y tenicn- 
: do en cuenta la sentencia del Tribu- 
; nal Supremo de 5 de febrero de 1940, 

se le hace ei presente señalamiento, 
mejorando 1.a pensión que le fué con
cedida por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas en 12 de ju
nio de 1934. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la de la ci
tada sentencia, previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibidas 
a partir de la indicada fecha por 
cuenta del anterior señalamiento, que

14. Se le transmite la pensión va- 
queda anulado.

! cante por fallecimiento de su madre,
; doña  ̂Esperanza Calvo Cárdenas, a 
¡ quien le fué concedida por la Direc- 
, ción General de la Deuda y Clases 
I Pasivas en 3 de febrero de 1933. La 
! percibirá en tanto conserve la apti- 
! tud legal para el disfrute, desde la fe- 
j cha que se indica en la relación, día 
i siguiente ' al del fallecimiento de su 
expresada madre.

15. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Dolores Gracián Caparros, a 
quien le fué concedida por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 
7 de diciembre de 1928. La percibirá 
por mano de su tutor en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha que se indica en la 
relación, día siguiente al del falleci
miento de su expresada madre, cesan
do en el percibo de la misma en 22 
de agosto de 1950, en que cumplirá 
los veintitrés años, o ames si perdiese 
la aptitud legal.

16. Se le hace el presente señala
miento, sueldo entero del empleo que 
disfrutaba el causante a su falleci
miento én acto de servicio. La perci
birá en tanto conseive la aptitud le
gal para ei disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento del ex
presado causante, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiese recibido.

17. Se le hace e¡ presente señala
miento, que percibirá por una sola 
vez en concepto de pagas de tocas, que 
corresponde a tres y media mesadas 
de supervivencia, en relación con el 
sueldo que disfrutaba el causante a 
su fallecimiento y de los años de ser
vicios prestados por el mismo.
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18. Se le hace el presente señala
miento, que percibirá por una sola 
vez en concepto de pagas de tocas, 
que corresponden a cuatro mesadas y 
media de supervivencia, en relación 
con el sueldo que disfrutaba el cau
sante a su fallecimiento y de sus años 
de servicios.

19. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del sueldo que 
disfrutaba el causante, que sirve de 
regulador. 'La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en la 
relación, día siguiente al de la pre
sunción de la muerte del referido cau
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por cuen
ta del ^señalamiento que le fuera he
cho por ei Gobierno marxista.

29. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte'del sueldo disfru
tado por el causante durante dos años 
en activo, con anterioridad al Glorioso 
Movimiento Nacional, elevando ¡.a pen
sión que le fuá concedida por acuerdo 
de la Sala de Gobierno de este Con
sejo Supremo en 9 de enero de 1942, 
por haberse acreditado documental
mente que era mayor el sueldo del ex
presado causante. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute y el marido sufra la pena de 
privación de libertad, desde la fecha 
que se indica en la relación, previa 
presentación en la Delegación de Ha
cienda respectiva del oportuno certifi
cado de prisión, cesando en el perci
bo de esta pensión al ser puesto en li
bertad, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por cuen
ta de¡ anterior señalamiento, que que
da anulado.

21. Comprendido en el Reglamento 
qué se cita en la relación y Ley que 
también se expresa y Real Orden de 
9 de mayo de 1817, en analogía con 
la resolución del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina de 14 de mayo de 
1906, se le hace el presente señala
miento, mitad de la pensión de pe
setas 1.950 legada por el causante, 
como tercera parte del mayor sueldo 
percibido por el mismo durante dos 
años en situación de reserva. La per
cibirá, mientras conserve su pobreza 
legal y condición de impedido, por ma
no de su tutor, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, día si
guiente al del fallecimiento del. ex
presado causante, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que pu
diera haber percibido por cuenta del 
señalamiento que hiciera el Gobierno 
marxista.

22. Se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del sueldo que 
disfrutaba el causante en situación de 
retirado extraordinario, que sirve de 
regulador. La percibirá en tanto con

serve la aptitud legal para el percibo, 
desde la fecha que se indicá en la re
lación, día siguiente al del fallecimien
to del expresado causante, previa li
quidación y deducción de las cantida
des percibidas por cuenta del señala
miento que se le hizo por Orden de 
30 de abril de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm, 565), cu
yo señalamiento queda anulado, ce
sando en el percibo de la misma el 21 
de mayo de 1942, fecha en que contra
jo nuevo matrimonio.

23. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años en activo. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud lega) para 
el disfrute y su actual estado de po
breza, desde la fecha que se indica en 
la relación, día siguiente al del fa
llecimiento de su marido, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiera percibido de haberle he
cho señalamiento el Gobierno mar
xista.

24. Se le hqpe el presente señala
miento, cuarta parte del sueldo que 
disfrutaba el causante a su falleci
miento, que sirve de regulador. La 
percibirá en tanto conserve La aptitud 
legal para el disfrute, desde la .fe
cha que se indica en la relación, dia 
siguiente al del fallecimiento del ex
presado causante, previa liquidación 
y deducción de las cantidades perci
bidas por cuenta del señalamiento que 
le hicieron los marxistas.

25. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el causante al producirse 
el Glorioso Alzamiento Nacional. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento del expre
sado causante, previa liquidación y de
ducción de las cantidades percibidas 
por cuenta del señalamiento que le 
fuera;hecho por el Gobierno marxista.

26. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el causante al pasar a si
tuación de retirado por edad. La per
cibirán en tanto conserven la aptitud 
lega) para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento del expre
sado causante. La viuda percibirá la 
mitad, y la otra mitad, por partes 
iguales, los tres huérfanos: don José, 
por mano de su tutor, y los otros dos, 
por la de su madre. Los varones ce
sarán en el disfrute de la misma al 
llegar a su mayoría de edad, o antes 
si perdiesen la aptitud legal. La parte 
correspondiente al huérfano que pier
da la aptitud legal acrecerá la de/los 
otros sin necesidad de nuevo señala
miento. * ^

27. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el causante al pasar a si
tuación de retirado por edad, que sir
ve de regulador. La percibirán por 
partes iguales y por mano de su tu
tor en tanto conserven la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento del ex
presado causante. Don Arturo cesará *- 
en el disfrute de la misma el 11 de 
febrero de 1948, en que cumple su ma
yoría de edad, o antes si perdiese la 
aptitud legal. La parte correspondien
te al huérfano que pierda la aptitud 
legal acrecerá^la del que la conserve 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

28. Se le hace el presente señala
miento temporal, pensión mínima del 
15 por 100 del sueldo qué autoriza 
el artículo 38 del vigente Reglamen
to que se cita en la relación. La per- 
cibfiá en tanto conserve la aptitudi 
legal para él disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, día 
siguiente' al del fallecimiento del ex
presado causante, cesando en el per-

.cibo de la misma el 29 de junio de 
1958, fecha en que cumple la pensión 
temporal que se le concede, en armo
nía con los años de servicio del refe
rido causante.

29. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte- del sueldo que 
disfrutaba el causante en activo. La 
percibirán en tanto conserven la ap
titud legal para el disfrute', desde la

! fecha que se idica en la relación, día 
| siguiente a<l del fallecimiento del ex

presado causante. La viuda percibirá 
la mitad, y la otra mitad, las huérfa
nas por partes iguales. La parte co
rrespondiente a laihuéríana que pier
da la aptitud legal acrecerá la de la 
otra sin necesidad de nuevo señala
miento. *

30. Se les hace el presente seña
lamiento, tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el causante; con la limita
ción señalada en el artículo 15 de la 
Ley que se indica en la relación. La 
percibirán por partes iguales, y el me
nor, por mano de su tutor, en tanto 
conserven la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es ¡a del día 
siguiente al del fallecimiento del ex
presado causante. Él huérfano cesará 
en el percibo de 1& misma el 18 de 
octubre de 1947, en que cumple su 
mayoría de edad, o- antes, si perdiese 
la aptitud legal.

21. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el causante durante dols 
años en activo, con anterioridad al 
Glorioso Alzamiento Nacional, con la 
limitación señalada en el artículo 15 
del Estatuto que se cita en la relar
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ción. La percibirán en tanto conserven 
l a aptitud legal para el disfrute 
y el citado causante sufra la pena de 
privación de libertad, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, pre
via presentación en la Delegación de 
Hacienda respectiva del oportuno cer
tificado de prisión, cesando en el per
cibo de esta pensión al ser puesto en 
libertad el referido causante. La es
posa percibirá la mitad, y la otra mi
tad, los tres hijos, por partes iguales, 
y por mano de su tutor, los del primer 
matrimonio. Don José y don Santia
go cesarán en el percibo de la misma 
en-i9 de febrero de 1,944 y 13 de ma
yo de 1946, en que, respectivamente, 
cumplen la mayoría de edad, o antes 
SI perdiesen la aptitud legal. La par
te correspondiente* al hermano que 
pierda la aptitud legal acrecerá la do 
los que la conserven sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

32. Se le hace el presente señala  ̂
miento, tercera parte del sueldo que 
disfrutaba el causante a su falleci
miento, que sirve de regulador. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si-  
guiente al del fallecimiento del expre
sado ^causante, previa liquidación y  
deducción de las cantidades que hu-  
biera podido percibir de haberle sido  
concedida pensión durante la domina-  
ción marxista. 

33. Se le hace el presente señala-  
miento, tercera parte del mayor suel-  
do difrutado por e¡ causante, que sir-  
ve de regulador. La percibirá en tan-  
to conserve la aptitud legal para el  
disffthe, desde la fecha ‘que se indica j 
en la relación, día siguiente al del fa-  
llecimiento del expresado causante,  
previa liquidación y deducción de las  
cantidades percibidas por cuenta de  
la pensión de 1.500 pesetas que le fué  
concedida por la Dirección General de  
la Deuda- y Clases Pasivas y suspendí-  
tía en virtud de la Orden de la Presi-  
dencia de la Comisión de Hacienda  
de 24 de agosto de 1937, cuyo señala
miento queda anulado.

34. Se le hace el presente, señala
miento temporal, limitación mínima 
que autoriza el artículo 38 del Esta
tuto que se cita en la relación. La  
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute y el marido su
fra la pena de privación de libertad, 
desde la fecha que se indica en di
cha relación, previa presentación en 
la Delegación de Hacienda respectiva 
del oportuno certificado de prisión, ce
sando en el ̂ percibo de esta pensión 
temporal en 1 de junio de 19ó7, o an
tes »i fuera puesto en libertad el re
ferido causante.
. '&>. Comprendida en el Estatuto que 
ge cita en la relación y Leyes que

también se expresan, se le hace el 
presente señalamiento, -tercera o cuar
ta parte, según ei caso, del mayor 
sueldo disfrutado por el causante du
rante dos años en activo con anterio
ridad al Glorioso Alzamiento Nacional 
y que sirve de regulador. La percibi
rá- en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute y el marido su
fra la pena de privación de libertad, 
desde la fecha que se indica en dicha 
relación, previa presentación en La De
legación de Hacienda respectiva del 
oportuno certificado de prisión, cesan
do en el percibo de esta pensión al 
ser puesto en libertad el causante.

Madrid. 15 de abril de 1943,.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 31 de mayo de 1943 por
la que se dictan normas para 

cubrir provisionalmente las vacantes 
'de Agentes Judiciales existentes en
los Tribunales y Juzgados.
Emo. Sr.: Pendiente de estudio la 

organización del Cuerpo de Agentes 
Judiciales, que no debe demorarse 
'por ser altamente necesaria a fin de 
unificar la legislación hoy día disper
sa, por que se rige el indicado Cuer
po, y sin perjuicio de que en su día 
se fije el procedimiento más adecua
do de ingreso en el mismo, es con
veniente, sin embargo, proceder a 
cubrir provisionalmente el gran nú
mero de vacantes existentes en la ac
tualidad con objeto de normalizar el 
servicio de los Tribunales y Juzgados 
donde estos subalternos ejercen su 
función, y a tal fin, este Ministerio 
acuerda:

1° Los Presidentes de las Audien
cia^ y Jueces de Primera Instancia e 
Instrucción podrán elevar a la Direc
ción General de Justicia propuestas 
unipersonales para 'cubrir con carác
ter interino las plazas de Agentes 
judiciales que .se encuentren vacan
tes en las respectivas Audiencias o 
Juzgados, informando al propio tiem
po sobre la aptitud, moralidad y ad
hesión del aspirante al Glorioso Mo
vimiento Nacional, y acompañando 
cuanta documentación estimen per
tinente.

2.° La Dirección General de Jus
ticia acordará el nombramiento del 
aspirante como Agente judicial inte
rino, para la plaza vacante si des
pués de examinados los documentos 
de referencia, lo considera oportuno.

3.° Los Agentes judiciales interinos 
designados de conformidad con lo 
dispuesto en ésta Orden, no adquirirán

derecho alguno a ser incorporados 
 al Escalafón del Cuerpo de 

 Agentes • Judiciales, y cesarán auto- 
 máticamente en sus cargos cuando 
sean provistos en propiedad en fun- 

 cion ario del mencionado Cuerpo, con 
arreglo a la legislación vigente.

4 o Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo precep- 

 tuad0 en la presente.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1943.

AUNOS
Ilmo. Sr. Director general de 

Justicia.

ORDEN de 2 de junio de 1943 por
la que se traslada a la Prisión 
Provincial de Sevilla al Director de 
la de Madrid, don Miguel Pérez 
Blasco.
limo, s r ,: Este Ministerio ha teni

do a bien disponer que don Miguel 
Pérez Blasco, Director del Cuerpo de 
Prisiones, con el haber anual de 14.400 
pesetas, y destino en la Prisión Pro
vincial de Madrid, pase a prestar los 
de su clase, por necesidades del ser
vicio, a ia Prisión Provincial de Se
villa, con plazo posesorio de ocho 
días, y con derecho a los beneficios 
que establece la Orden ministerial de 
20 de judio dei pasado año.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2 de junio de 1943.

AUNOS
Ilmo. Sr. Director general de 

Prisiones.

ORDEN de 2 de junio de 1943 por 
la que se traslada al Reformatorio 
de Ocaña al Director de la Prisión 
Provincial d e  Sevilla, don Miguel 
Martínez Casas.
limo. Sr.: Este Ministerio ha teni

do a bien disponer que don Miguel 
Martínez Casas, Director del Cuerpo 
de Prisiones, con el haber anual de 
9.600 pesetas y destino en la Prisión 
Provincial de Sevilla, pase a prestar 
los de su clase, por necesidades del 
servicio, al Reformatorio de Adultos 
de Ocaña, con plazo posesorio de 
ocho días, y con derecho a los be
neficios que establece la Orden mi
nisterial de 20 de, julio del pasado 
año.

Lo digo a V. I. para 6U conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1943.

AUNOS
Ilmo. Sr. Director general de 

Prisiones.
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 9 de junio da 1943 por 
la que se aprueba la Instrucción 
provisional para cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de reforma 
de la da Responsabilidades Políticas 
de 19 de febrero de 1942, en cuanto 
afecta al Ministerio de Hacienda, 
sobre incautación de bienes a las 
entidades, agrupaciones„ partidos y 
demás organismos declarados fuera 
de la ley.

limo. Sr.: La Ley de 19̂  de febre
ro de 1942, que reformó la llamada de 
Responsabilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1S39, al suprimir por su 
artículo 16 la Jefatura Superior Ad
ministrativa de Responsabilidades Po
líticas, dispuso que pasasen a depen7 
der del Ministerio de Hacienda todas 
las funciones referentes a inventa
rio, investigación, ocupación, adminis
tración, cesión, enajenación o grava
men de los bienes pertenecientes a 
entidades,, agrupaciones y partidos po
líticos declarados fuera de la ley ; 
funciones que habían de ejercerse 0n 
ló sucesivo, según expresa el propio 
texto legal, por el Ministerio de Ha
cienda, a través de la Dirección Ge
neral de Propiedades y Contribución 
Territorial, en lo central, y de las De
legaciones de Hacienda, por sus Ad
ministraciones de Propiedades, en lo 
provincial.

La disposición transitoria de la Ley 
anotada dejó al arbitrio ministerial el 
dictar las medidas conducentes a su 
fiel interpretación, recto y puritual 
cumplimiento; en cuya virtud, se ha 
redactado el adjunto proyecto de Ins
trucción provisional para • el cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley de 
Reforma de Responsabilidades Políti
cas de 19 de febrero de 1942, sobre in
cautación de bienes de partidos polí
ticos declarados fuera de la Ley, en 
cuanto afecta al Ministerio de Hacien
da; proyecto que, encontrándole con
forme en todas sus partes, ha resuel
to aprobar este Ministerio.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y afectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid,, 9 de junio de 1943.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Propie
dades y Contribución Territorial

I N S T R U C C I O N
P R O V I S I O N A L

para cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de Reforma 
de la de Responsabilidades Po
líticas de 19 de febrero de 1942, 
en cuanto afecta al Ministerio 
de Hacienda, sobre incautación 
de bienes de partidos políticos

declarados fuera de la Ley.

CAPITULO PRIMERO

Clasificación de los expedientes de 
incautación

REGLA 1.ª

La documentación que reciban o ha
yan recibido 5as Administraciones de 
Propiedades y Contribución Territo
rial, procedente, bien de los Juzgados 
especiales de Incautación o bien de !a 
Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial, relativa a in
vestigación, inventario, ocupación, ad.. ■ 
ministración, cesión, enajenación y | 
gravamen de bienes pertenecientes a 
entidades sindicales, agrupaciones so
ciales o partidos políticos, será clasifi
cada por aquellas oficinas en los dos 
grupos siguientes:

1 .ü Documentos y expedientes relati
vos a bienes incautados a entidades, 
agrupaciones o partidos declarados 
fuera de la Ley, por hallarse compren.

! didos en el artículo 2.° de la de 9 de 
febrero de 1939 o ulteriores disposicio
nes.

2.° Documentos y expedientes rela
tivos a bienes incautados a entidades, 
agrupaciones o partidos no declarados 
fuera de la Ley.

REGLA 2 .ª

Los documentos y expedientes com
prendidos en e¡ primer grupo de la 
Regla anterior serán clasificados de 
nuevo en los siguientes apartados:

A) Entidades, partidos y agrupa
ciones políticas y sociales de todas 
clases.

B) Sindicatos marxistas.
C) Cooperativas de construcción.

 REGLA 3.ª
Al hacer la clasificación dispuesta 

en ia Regla anterior, se tendrá, en 
cuenta que el concepto A) Entidad.es, 
partidos y agrupaciones políticas y so- 
ciales de todas clases debe interpre
tarse ampliamente, ya que debe com
prenderse en él, no sólo lá documen
tación que se refiera a las entidades,

partidos, etc., que implica su propia 
denominación, sino también los expe
dientes que se sigan por mejoras in
troducidas por aquéllos, por entidades 
estatales.o el Ejército rojo en fincas 
rústicas o urbanas de propiedad par
ticular, aún cuando sus titulares*no 
hubiesen sido declarados responsables 
políticos.

También deben comprenderse oh -es
te primer grupo, los testimonios que 
expidan las Audiencias o Juzgados, 
acreditativos de haber adjudicado de
finitivamente al Estado bienes mue
bles o inmuebles, en pago de sancio
nes económicas no satisfechas, im
puestas a particulares o entidades co
mo consecuencia de la aplicación de 
la Ley de Responsabilidades Políticas.

Y, por último, también se conside* 
rarán comprendidos dentro del apar
tado A) de la Regla segunda de esta 
Instrucción, cualquier otra clase de 
bienes muebles, inmuebles, efectos, et
cétera, de 'que se hayan hecho cargo 
las oficinas de Hacienda, como consé-x 
cuencia de la guerra de liberación.

En cambio, en los conceptos B) Sin" 
dicatos marxistas, y C) Cooperativas 
de construcción de la regla segunda, 
sólo deben agruparse los documentos 
o expedientes que se refieran a los 
bienes y derechos que el día 18 de 
julio de 1936 eran propiedad de las 
entidades de tal naturaleza. ,

REGLA 4.a
Hechas las clasificaciones dispuestas 

anteriormente, se procederá seguida
mente a realizar una subclasificación 
de los expedientes comprendidos en 
el apartado A) Entidades, partidos y 
agimpactones políticas y sociales de 
todas clases de la regla 2.a sepa
rando, a su vez, los que comprendan 
o hagan referencia exclusivamente:

a) Inmuebles rústicos.
b) Inmuebles urbanos.
c) Muebles propiamente dichos.
d) Vehículos.
e) Géneros y mercancías.
f) Máquinas de imprenta y  mate

rial tipográfico.
g ) . Efectos, Créditos y Valores mo. 

biliarios.
h) Varios.

REGLA 5.a
En cuanto se halle clasificada la dou 

aumentación en la forma dispuesta en 
las Reglas precedentes, se dispondrán 
las Administraciones de Propiedades 
y Contribución Territorial a formular 
relaciones triplicadas de los bienes in
cautados, por clases o grupos de expe. 
dientes, en cuyas relaciones se ' coiu 
signarán detalladamente los siguien
tes datos:
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Expedientes del grupo segundo , 
de la Regla 1.a relativos a bienes 
de Entidades no declaradas fuera 
de la Ley .

DETALLE DE LA RELACIÓN

1 .® Número de orden.
2.0 Ayuntamiento donde radican 

los bienes (por orden alfabético).
3.° Nombre del partido o entidad 

de que proceden.
4.° Oíase y marca de los mismo».
5.° Estado de conservación.
8.° Valor en venta.
7.®  ....... ..............................................

Expedientes del grupo a) de la 
Regla 4.a, relativos a fincas rús
ticas incautadas a Partidos decla
rados fuera de la Ley.

DETALLE DE LA RELACIÓN

1.® Número de orden.
2.° Ayuntamiento donde radican 

(por orden alfabético).
3.° Paraje o lugar donde se hallan 

enclavados.
4.° Linderos por los cuatro vientos.
5.° Extensión superficial,
6.° Clase de cultivo.
7.° Calidad.
8.0 Valor e n j ^ ;
9.° Entidad o partido político de 

que proceda.
•10. Fecha de la incautación.
11   ........................................................

Expedientes del grupo d) de la 
Regla 4.a, relativos a fincas ur
banas incautadas a Partidos decla
rados fuera d e la Ley .

DETALLE DE LA RELACIÓN

1.° Número de orden.
2.° Ayuntamiento donde radican 

(por orden alfabético).
3.° Calle, plaza, etc. y número.
4.° .Linderos por derecha, izquierda 

y fondo..
5.° Superficie.
6.° Número de pflantas.
7.° Destino y estado de conserva

ción.
• Tr i ( Venta.8.0 Valor en { Rerita

9.° Entidad o partido político de 
que proceda.

10. Fecha de la incautación.
11   ......

Expedientes de los grupos c), d ), 
e), f ) , g) y h) de la Regla 4.a, 
relativos a bienes incautados a 
Partidos declarados fuera de la 
Ley.

DETALLE DE LA RELACIÓN

1.° Número de orden.
2.° Ayuntamiento donde radican 

(por orden alfabético).

3.° Calle, plaza, etc*, y número don
de se hallan depositados.

4.° Clase o marca de los mismos.
5.° Estado de conservación.
6:° Valor en venta.
7.° Entidad o partido político de 

que proceden.
8.° Nombre y domicilio del deposi

tarlo.
9.° Fecha de la incautación.
10  .

Debe tenerse presente que, aun cuan
do se establece un modelo común de 
relación para estos seis últimos gru
pos. tienen que hacerse relaciones in. 
dependiéntes para cada uno de ellos.

En el caso, sin duda frecuente, de 
que un expediente relativo a partidos 
políticos comprenda más de una clase 
de bienes, se detallará oada uno de es
tos bienes en la relación que corres
ponda, según su díase.

Expedientes de los grupos b) de 
la Regla 2 .ª, bienes de Sindica
tos m arxistas, y c) Cooperativas 
de construcción , declarados fuera 
de la Ley .

DETALLE DE LA RELACIÓN

1.° Número de orden.
2.° Ayuntamiento donde radican, 

(por orden alfabético).
3.° Sindicato, cooperativa, etc., de 

donde proceden los bienes.
*4.° Clase y marca de los mismos.
5.° Estado de conservación.
6.° Valor en venta.
7.° .........................    ...

También en este caso se harán bajo 
el mismo modelo relaciones indepen
dientes para los bienes de sindicatos 
marxistas y cooperativas de construc
ción.

Las columnas representativas del va
lor en venta de los bienes comprendi
dos en las relaciones a que la presen
te Regla se refiere serán debidamente 
totalizadas por las oficinas provincia
les de Hacién'da encargadas de íor- ¡ 
marlas. con el fin de que las oficinas ¡ 
centrales del Ministerio puedan ha- ¡ 
cer un resumen estadístico demostra- j 
tivo del volumen e importancia de los 
bienes de. que se hace cargo con moti
vo de la recepción de este servicio.

REGLA 6.a
Los trabajos que manda-realizar la 

Regla anterior no serán ejecutados 
sin que previamente se describan, por 
medio de diligencia extendida en cada 
expediente de incautación, con la se
paración y detalle que en ella y en 
las anteriores se exigê , todos y cada 
uno de los bienes a que el mismo se 
refiera.

No se considerarán oomo bienes in

cautados, aun cuando los citen o se 
hagan referencia de ellos en los ex
pedientes de incautación, los saldos 
bloqueados de cuentas comentes en 
Establecimientos bancarios, puesto que 
aquéllos habrán de liquidarse por la 
Comisaría General del Desbloqueo en 
la forma dispuesta en el artículo 20 
de la Ley de 7 de diciembre de 1939.

REGLA 7.a
Clasificada y relacionada la docu

mentación, procederán las oficinas 
provinciales de Hacienda a enviar a 
la Dirección General de. Propiedades 
y Contribución Territorial dos ejem
plares de las relaciones referentes a 
cada uno de los grupos de bienes 
comprendidos en la Regla 4.a, sin 
acompañar los documentos o expe
dientes que las den motivo, en T&zón 
de que tales expedientes deben que
dar en poder de las mismas para 
continuar su tramitación, si no se 
halla ultimada, o para que sirvan de 
necesario antecedente en las inciden
cias que surjan con motivo de la ad
ministración, cesión, enajenación o 
gravamen de los bienes a que se re
fiera. Por excepción, los expedientes 
o documentos comprendidos en el 
grupo f) de1 dicha Regla 4.a, Máqui
nas de imprenta y material tipográ
fico, se enviarán a dicho Centro con 
sus relaciones respectivas.

También deben enviar las oficinas 
provinciales a la Dirección Genéral 
otras dos relaciones referentes a los 
bienes incautados a B), Sindicatos, y 
C), Cooperativas, de la Regla 2.a; 
pero estas relaciones deben ir siem
pre acompañadas de los documentos 
o expedientes en que se funden, para 
que el Centro resuelva lo pertinente, 
a tenor de lo que se ordena en la 
Regla siguiente.

Si después del primer envío o 'en
vío' general se recibiesen en las Ad
ministraciones de Propiedades y Con
tribución Territorial nuevos expedien
tes de los Juzgados de Instrucción o 
de las Audiencias referentes a incau
tación 'de bienes de partidos o res
ponsables políticos, las Oficinas pro
vinciales formularán relaciones - adi
cionales o complementarias, teniendo 
en cuenta igualmente al formularlas 
la clasificación de que antes se hace 
mención; relaciones que también re
mitirán al expresado Centro directi
vo, con o sin los expedientes o do
cumentos originarios, según proceda.

No será moitivo para dejar de en
viar las relaciones af la Dirección Ge
neral el hecho de no haberse incau
tado de bienes de alguna clase en de
terminada provincia, pues en tal caso 
deberán llenarse o cubrirse las hojas 
del modelo respectivo, poniendo en 
él centro o cuerpo del impreso desti
mado a describir los bienes la pala-
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bra. Ninguno , fechando y firm ando 
seguidamente.

Las relaciones correspondientes a 
cada clase de bienes llevarán num e
ración de orden independiente. Si fue
se necesario form ular relaciones adi
cionales o com plem entarias para al
guna clase de bienes, por haberse re
cibido en las Oficinas provinciales ex
pedientes de incautación después de 
haber form ulado las relaciones pri
m eras o principales, se seguirá el or
den numérico correlativo, según la es- i 
pecialidod a que co rrespondan ' los do- 
cumen.vjs o expedientes.

REGLA 8 a
Las relaciones parciales de bienes 

de Partidos políticos declarados jue
ra de la Ley, grupo A) de la Re
gla 2.a, cuyo detalle figura en segun
do; tercero y cuarto lugar de la Re
gle 5.a, que envíe cada provincia ser
v irán de base a la Adm i ni si ración 
C entral para  form ar el inventario que 
prescribe el párrafo  segundo de la 
disposición tercera transito ria  de la 
Ley d e , 19 de febrero del año en 
curso.

REGLA 9.a 
Recibidas en la Dirección G eneral i 

de propiedades y Contribución T erri- : 
torial las relaciones y expedientes de . 
los grupos a que se refieren las Re- i 
glas anteriores, se procederá, en pri- • 
m er térm ino, a  revisar la clasifica
ción^ hecha por las A dm inistraciones 
provinciales, rectificándola en lo que . 
no se acomode a las disposiciones , 
anteriores, y, en segundo lugar, a ¡ 
enviar:

1.° Los expedientes del s e g u n d o ,  
grupo de la Regla 1.a, a la Presidan- i 
cía del Consejo de Ministros ¡ por si i 
estim a que debe hacerse la declara- ! 
ción de .«fuera de la Ley» a  que se i 
refiere el artículo 19 de la de 19 de \ 
febrero del año 1942. que otorga al De- j  
parlam ento  PresidenciaLespecial com- i 
petencia en esa m ateria, j

2.° Los de Sindicatos del grupo B) ¡ 
de la Regla 2.a, a la  Comisión Clasr  
jUadora. de Bienes Sindicales Mar- ! 
xisías, creada por Decreto de 14 de ■ 
diciembre de 1940 y que funciona bajo ! 
la F: ericLncia del Consejo de Minis- ¡ 
iros, para  qpe, a tenor de lo dispues- j 
t-o en* d  párrafo  segundo del artícu- ¡ 
lo 19 de la c itada  Ley de 19 de febre- ! 
ro de 1942, y de los preceptos de la j  
del 23 de septiem bre de 1939. haga 
la propuesta que estime conveniente. .

En el caso de que se tra te  d<? sin
dicatos m arxistas *que hayan sido ya 

• clasificados como tales por la indi-, 
cada Comisión, o de sindicatos que 
se hallen comprendidos entre los que 
expresam ente determ inan las Orde- : 
n*s de 10 de enero y 6 de febrero de 
1937 y el artículo primero del Deere- ¡

to de 14 de diciembre de 1940, los ex
pedientes seán remetidos directam en
te a la Delegación Nacional de Sin di" 
catos para que se haga cargo de los 
bienes a que los mismos se refieran.

3.° Los del grupo O  de la Re
gla 2.a, Cooperativas de Construcción. 
serán rem itidos al Instituto Nacional 
de la Vivienda , con el fin de que este 
Organismo pueda d ar cumplim iento a 
cuanto dispone sobre el particu lar la 
Ley de 23 de septiembre de 1939.

4.° Los expedientes que se refieran 
a incautación de Máquinas y viate~ 
n a l  tipográfico, que form an parte del 
grupo f) de la Regla 4.a, a la  Dele
gación Nacional de Prensa y Propa
ganda, según preceptúa la Ley de 13 
de julio de 1940, Organismo que se 
h a rá  cargo provisionalmente de di
chas m áquinas o m aterial si sobre la 
posesión del mismo se hubiese susci
tado reclamación, contienda o tercia
ria. o lo incorporará definitivam ente 
a su patrim onio si la incautación m a
terial fuese definitiva y' no hubiese 
sido discutido el derecho posesorio del 
Estado.

Y por último, cuando la Presiden
cia del Consejo haga la declaración 
a que se refiere el apartado prim e
ro de esta Regla en los expedientes 
que al efecto se le envíen por la Di
rección G eneral de Propiedades y Con
tribución T erritorial, el propio Cen
tro directivo, una vez que los reciba 
de nuevo, clasificará y tram ita rá  los 
expedientes en la form a dispuesta en 
esta Instrucción.

Si en algún caso la Presidencia del 
Consejo no considerase pertinente h a 
cer^ la decláración de «fuera de la 
Ley», la Dirección G eneral de Pro
piedades devolverá a la m ayor breve
dad posible los expedientes, una vez 
que los reciba, a las provincias 'de ori
gen. decretando al propio tiempo el 
levantam iento de todas las trabas, 
embargos, ertc., que se hubiesen im 
puesto sobre los bienes, con el fin de 
que sean devueltos a quienes se h a 
llen acreditados o dem uestren ser sus 
legítimos propietarios.

CAPITULO II

Incautación  y ad m in istración  de 
los bienes

REGLA 10.a
Las oficinas provinciales de H a

cienda, por sí, por medio de sus agen
tes o por medio de las Autoridades 
locales delegadas, deberán practicar 
la incautación definitiva a faver del 
Estado de los bienes de Partidos y E n
tidades declarendag fuera de la Ley, 
ci lya propiedad* no se halle pendiente 
de .tercería de dominio o de mejor de
recho, en el caso de que esta incau- 1 
tación definitiva no constase en el ¡

expediente judicial. Si la diligencia 
de incautación evidenciase que se han 
comer-ido errores de descripción en el 

I inventario al reseñar los bienes, se 
harán  las rectificaciones pertinentes, 
dando cuenta a la Dirección G eneral 
de Propiedades.

REGLA 11.a
Si de! diligenciado de los expedien

tes de incautación que se reciban- en 
las oficinas de H acienda o de los da
tos o noticia que tengan o puedan ad
quirir las Administraciones' de Propie
dades por conducto de las Autoridades 
locales o sus agentes, se deduce que 
los bienes incautados han  estado o es
tán  €n  producción, en  todo o en por
te, o que se ha obtenido u obtiene de 
ellos algún rendim iento, exigirán que 
se les presente la cuenta  detallada 
que hubiesen rendido en  su tiempo a 
los Juzgados de Incautaciones los ad- 

I m inistradores o depositarios judicia
les, si es que los propios expedientes 
de incautación no detallan o declaran 
en form a el estado presente de su ad
ministración-. requiriendo al efecto a 
dichos adm inistradores o depositarios 
para que la presenten a la mayor bre
vedad posible en unión de todos sus 
justificantes, exigiéndoles que ingresen 
los saldos favorables al Tesoro en la 
forma que expresa el capítulo V de 
esta Instrucción.

REGLA 12.ª
Todos los bienes inmuebles que sean 

susceptibles de producir algún rendi
m iento se pondrán inm ediatam ente en 
arriendo o explotación, si no lo están , 
exceptuándose tan  sólo aquellos en que 

• se disponga o autorice o tra  cosa por 
la Dirección G eneral de Propiedades 
y Contribución Territorial.

La adm inistración de todos los bie
nes incautados quedará a cargo de los 
Recaudadores de H acienda de las Zo
nas respectivas, adm inistración que 
llevarán, por lo que respecta a los bie
nes inmuebles, en la forma dispuesta 
por el Real Decreto de 1.° de julio 
de 1S30 y de la Real Orden del día 18 
del mismo mes y año, y por la re tribu
ción señalada en el caso segundo del 
artículo 206 del vigente E statu to  de 
Recaudación.

En los contratos de arrendam iento 
de inm uebles se cum plirán los precep
tos especiales de las disposiciones an- 

i redichas, en cuanto  no contraríen  las 
¡ generales de las Leyes que rigen ac- 
' tualm ente en m ateria de arrendam ien- 
¡ tos rústicos y urbanos.
¡ En este particu lar, será tam bién 
i obligado respetar los usos y costum- 
! bres de cada localidad, en cuanto no 
¡ vayan en contra de algún precepto 
I lee al o reglam entario, tendiéndose a 
¡ llevar la adm inistración en forma qiae
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el liso de los b ienes quede im plícita  o 
e x p líc itam en te  su b o rd in ad o  a lo que 
d em an d en  en  cad a  caso su  p ro p ia  n a 
tu ra leza  y su conservación  y m ejo ra .

Los R ecau d ad o res de H acien d a  po- 
-d m n  n o m b rar, b a jo  su resp o n sab ili
dad , ad m in is trad o re s  secu n d ario s de 
estos b ienes a los A u x ilia res de la 
R ecau d ac ió n  en  la d e m a rca c ió n  que 
ten g a  se ñ a la d a  p a ra  la  co b ran za  vo
lu n ta r ia  o e jecu tiv a  d e n tro  de  la  Z ona 
resp ec tiv a , h a llán d o se  ob ligados los 
R ecau d ad o res  a  d a r  c u e n ta  de estos 
n om bra  míen-tos a la  A d m in is trac ió n  
de P ro p ied ad es de la p rov incia . D ebe 
ten e rse  bien e n te n d id o  que estos ad- 

'  m in is tra d o re s  secu n d ario s carecen  de 
p e rso n a lid ad  p a ra  la H acien d a , siendo  
resp o n sab les, ta n to  de  la  conservac ión  
como d e  la ad m in is trac ió n  de los bie
nes, ú n ica m en te  los R ecau d ad o res d e  
H acien d a , que a estos efec tos d ep en 
d e rá n  d irec ta m en te  d e  la A dm inis
trac ió n  de  P ro p ied ad es y C o n tribución  
T e rr ito r ia l  de  la p rov incia  en  que 
p re s ten  su s servicios y ,'C o n s ig u ie n te 
m en te , del C en tro  d irec tiv o  de la p ro 
p ia  d en om inación .

T am b ién  p o d rán  aco rd a r, bajo  su 
resp o n sab ilid ad , los R ecau d ad o res de 
H acien d a  que el depósito  de ios m u e
bles. e fectos, sem ovien tes , e tc ., s iga  a 
carg o  o b a jo  la v ig ilancia  de los a n 
tiguos dep o sita rio s  ju d ic ia les a co n d i
ción de  que la re trib u c ió n  que po r es

te  servicio p e rc ib an  no rebase  los por- 
. c e n ta je s  que señ a la  el a r tícu lo  95 del 

E s ta tu to  de  R ecau d ac ió n  de ' 18 de  d i
c iem bre  de  1928.

D e las  re n ta s  ín te g ra s  que p roduz
can- las ñ n c a s  in c a u ta d a s  p o d rán  d e 
d u c ir  sus ad m in is trad o re s , ad em ás del 
5 p o r 100 de a d m in is trac ió n , las  c a n 
tid a d e s  n ecesa ria s  p a ra  a te n d e r  los 
serv icios que aq uéllas ten g a n  in s ta la -  
dos-y  se co n sid ere  que son d e  c u en ta  
del p ro p ie ta rio , según  los p recep to s de 
la s  disposiciones legales ap licab les ep  
cad a  caso, o las c lá u su la s  de los c o n 
t ra to s  de a rre n d a m ie n to , en  su caso, 
ta le s  com o los • serv icios d e  ag u a, luz, 
ascensor', ca lefacc ió n , derechos y t a 
sa s  de las C orporaciones locales, p o r
te ría . subsid io  de vejez, c u o ta  s in d i
cal, e tc ., de los em pleados a su  ser- 

' vicio.
E sta s  deducciones se rán  a d m itid a s  

en  las  c u e n ta s  que o p o rtu n a m e n te  r in 
d a n  los a d m in is trad o re s  d e  las fincas 
a  las  o ficinas p rov in c ia les  de H acien 
d a , siem p re  y c u an d o  que v ayan  acom 
p a ñ a d a s  de los ju s tif ic a n te s  que acre
d ite n  h a b e r  hecho  efectivos en tiem 
po y fo rm a  ta le s  pagos.

P o r  lo que se refiere  a los gastos que 
o rig ine  la conservación  y rep arac ió n  
de las A nees in c a u ta d a s  y al pago de 
la  co n trib u c ió n  te rr i to ria l,  se optará 
a  lo d isp u esto  en  las R eg las 29 y 30- 
de esta instrucción.

CAPITULO III

Enajenación de toda clase de bienes 

R EG LA  13.ª

Todos los bienes inmuebles,  excep
to los co m prend idos en los ap a rtad o s  
segundo y tercero  de la R egla 9.a, in 
cau tad o s  d e fin itiv a m e n te  a p a rtid o s, 
ag ru p ac io n es  y en tid a d es  d eclarados 
fu e ra  de  la  Ley, incluso  los a d ju d ic a 
dos al E stad o , p ro ced en te s  de  p a r tic u 
la re s  d ec larad o s responsab les políticos, 
cu a lq u ie ra  que sea su clase  y c o n d i
ción. se rán  puestos, desde luego, en 
estado de ven ta .

P u ed en  q u e d a r ex cep tu ad o s de la 
ven ta , no o b s ta n te , aquellos edificios y 
te rre n o s  in ca u tad o s  que el G obierno , 
p o r in ic ia tiv a  p ro p ia  o a in s tan c ia  del 
O rgan ism o  o C orporación  in te resad a , 
y p rev ia  p ro p u esta  del M in iste rio  de 
H acien d a , acu erd e  d ed icar, o a p lica r  
d irec ta m en te  a la in sta lac ió n  o a rd e s -  
envolv im ien to  de a lgún  servicio pú 
blico.

La operac ión  de v en ta  se rea liza rá  
en  el m o m ento  -más o p o rtu n o  o en la 
c o y u n tu ra  m ás p rop icia , previo  el 
cu m p lim ien to  de  lo d isp u esto  en  la 
In s tru c c ió n  de 15 de sep tiem b re  de 
1903. en  c u an to  nó quede modificad-a 
o se oponga a los p recep to s sigu ien tes:

A) P a ra  s a c a r  a  su b a s ta  las fincas 
in c a u ta d a s  a e n tid a d es , ag ru p ac io n es 
o p a r tid o s  políticos, se te n d rá  en  c u e n 
ta  que aquéllas p u ed en  se r, según  su 
precio , de m ay o r o m en o r c u a n tía .

Se co n sid e ran  de xriayor c u a n tía :
a) L as fin cas rú s tic a s  cuyo v a lo r en  

ta sac ió n  o re n ta  a n u a l, c ap ita lizad a  
al 4 p o r i00, exceda de 50.000 pese tas.

b) L as fin cas u rb a n a s  cuyo va lo r 
en ta sac ió n  o re n ta  a n u a l, c ap ita liz a 
da  al 5 .por 100, exceda  de 100.000 
pese tas.

Se co n sid eran  de m en o r c u a n tía , po r 
-consigu ien te, la s  fincas rú s tica s  y u r
b a n as  cuyo va lo r en  v e n ta , p o r ta s a 
ción peric ia l o p o r cap ita lizac ió n  de 
la  re n ta , no reb ase  los lím ites  ex p re 
sados a n te r io rm e n te .

B) L as fincas que se tra te n  de  v en 
d e r se re m a ta rá n  en  su b a s ta  a n te  el 
Ju ez  de In s tru c c ió n  de tu rn o  en la 
c a p ita l de la p rov incia  en  que ra d i
quen las  fincas, a u to r id a d  que. t ra m i
ta rá  el rem a te  en  la fo rm a  d isp u esta  
en  la In s tru c c ió n  de V en tas  en  lo que 
no  se h a lle  m odificada po r la p re 
sen te .

P o d rá n  y au n  d eb erán  su b a s ta rse  en 
un  solo- re m a te  v a ria s  fincas rú s tica s  
o u rb a n a s  cuan d o  c o n s titu y a n  u n a  so
la  ■hacienda rura l  o, fo rm en  u n a  sola 
exp lo tación  a g r íc o la ,’ com ercia l o in 
d u s tr ia l , a condic ión  de que p rocedan  
de un- m ism o ex ped ien te  de in c a u ta 
ción.

C) Para poder tomar parte en cual

q u ier su b asta  de p rop iedades in c a u ta 
das por el Es lado a los p a r í  idos o e n 
tid ad es p o líticas d e c la ra d a s  fu e ra  de 
la  Ley se rá  preciso co n sig n ar a n te  el 
Juez  que la p resida  o a c re d ita r  a n te  el 
m ism o que se h a  consignado  p rev ia 
m en te  en la C aja  G en era l de D epósi
tos o en  a lg u n a  de su s su cu rsa les  el 
5 p o r 100 de la c a n tid a d  que s irv a  de 
tipo p a ra  la v en ta .

D) C uando  se t r a te  de  ven d er p a r
celas  c a ta s tra d a s  o fincas u rb a n a s  
co m p ren d id as en  R egistros F iscales de 
E d ific io s , y So lares com probados, no 
se rá  n ecesario  d es ig n ar p e rito  p a ra  
que verifique ¡a d iligencia  de  deslinde , 
m en su ra  y tasac ión  d ispuesta  en  el a r 
tícu lo  14 y s ig u ien te s  de la In s tru c 
ción  de V entas de  15 de sep tiem b re  
de 1903. En esto s casos, el tipo  de su 
b asta  se rá  d e te rm in a d o  por los valo
res de re n ta  o v e n ta  que co n sten  en  
la. d o cu m en tac ió n  c a ta s tra l  o en  el 
R eg is tro  F isca l; va leres que se rán  
ac red itad o s  en el ex p ed ien te  ad m in is
tra tiv o  de venta.' con certificac ió n  que 
ex p ed irá  al efecto  la O ficina com pe
ten te .

No o b sta n te , será n ecesa rio  re a li
zar. a n te s  de a n u n c ia r  la  celebrac ión  
dé aquel acto , una d iligencia  de iden 
tificación  de la finca que se t r a te  de 
re m a ta r , d iligencia  que se rá  ev acu a
da  po r la J u n ta  P e ric ia l del térm in o  
m u n ic ip a l respectivo , y cuyo ju s tif i
c an te  se u n irá  al ex p ed ien te  de v en 
ta  y se rv irá  de a n te ce d e n te  p a ra  la  
descripc ión  de la finca en  el anuftcio  
y, e n  su  caso, en  la e sc ritu ra  de  v en ta . 
v C uando  se tra te  de v en d er f in ca s  
rú s tica s  a m illa rad a s  o u rb a n a s  com 
p re n d id a s  en R eg is tro s F isca les  de 
Edificios y S o lares no  com probados, 
cuyo va lo r se p resu m a que no  h a  de 
exceder de 5.000 p ese tas, la  d iligen
cia de deslinde, m en su ra  y tasac ió n , 
p rev ia  al .acto d e  su b a s ta , se rá  evacua- 
dá por la J u n ta  P e ric ia l del té rm in o  
m u n ic ip a l respectivo .

Si ex is te  la  p resu n ció n  de que el va
lo r excede de d ich a  c ifra , se ré  n e c e 
sa r ia  ia  designac ión  de p e rito  t i tu la 
do p a ra  ev ac u ar ta l d iligencia ,

T ra tá n d o se  de f i n c a s  en c lav ad as  
d e n tro  del té rm in o  m u n ic ip a l de Va ca 
p ita l  o e n  c u a lq u ie r  o tro  té rm in o  m u 
n ic ip a l de  la p ro v in cia  en  que ten g a n  
re sid en c ia  fija  o a cc id e n ta l f a c u l ta t i 
vos al servicio del M in iste rio  do H a
c ien d a  la  d iligencia  de deslindo, m en 
su ra  y ta sac ió n  se e je c u ta rá , cu a lq u ie 
ra  que sea el v a lo r de la finca  y su 
situ ac ió n  fiscal, en la m ism a  fo rm a 
en que se v en ía  realizan d o  h a s ta  eT  
m om ento  p resen te , e sto  es,, con e n te ra  
su jeción  a los p recep to s d e j a  In s t ru c 
ción. de V entas .

TÍ) . Los an u n cio s de  ven ta  de p ro 
piedades y derech o s del E stad o  sem u - 
blicarén en, el «B oletín  Oficial del M i
nisterio de Hacienda)» y en el «Bole-
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tin Oficial» de la provincia respecti
va, cuando se trate «de enajenar fin
cas de mayor cuantía. Tratándose de 
bienes de menor cuantía, el anuncio 
de la venta se insertará solamente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
donde radiquen las fincas.

En cualquiera de los dos casos, los 
Delegados de Hacienda remitirán los 
anuncios directamente a la Adminis
tración de dichos periódicos oficiales 
(por conducto del Gobernador civil en 
el primer caso) y dispondrán que se 
fijen edictos en los pueblos donde ra
diquen los bienes o derechos objeto de 
la venta.

En ningún caso será necesario pu
blicar con los anuncios el pliego de 
condiciones generales que debe regir 
en la venta de propiedades y derechos 
del Estado; pero aquéllos deberán 
contener-necesariamente los siguientes 
datos:

a) Si se trata  de la primera o se
gunda subasta.

b) Juzgado ante el cual se ha de 
celebrar el remate y el día y la hora 
dell mismo.

c) Procedencia de los bienes, deta
llando la clase de la finca o derecho 
que se subaste y si es de mayor o me
nor cuantía.

d) Lugar en donde se halla encla
vada la finca que se vende o la finca 
sobre la que grava el derecho que se 
trate de enajenar, expresando la calle 
y número, s i es urbana, y el paraje 
donde se halla enclavada, si es rústi
ca, asi como el término municipal y 
el Partido judicial a que corresponda.

e) Superficie, destino, número de 
plantas y estado de conservación en 
las urbanas, y extensión superficial, 
cultivo y calidad en las rústicas.

f) Linderos por los cuatro vientos 
para las fincas rústicas, y linderos por 
derecha entrando, izquierda y fondo 
para las urbanas.

g) Número del inventario.
h) Tipo para la subasta (el que 

resulte mayor, por tasación q por ca
pitalización de la renta) e importe 
del depósito previo para poder licitar.

i) El sitio, días y horas durante las 
cuales se puede examinar el pliego de 
condiciones, o bien indicar que se tra 
ta del pliego de condiciones generales 
contenido en el articulo 37 de la. Ins
trucción de Ventas de 15 de septiem
bre de 1903, si no contiene ninguna 
alteración.

F) Podrán celebrarse dos subastas 
para la. venia de las fincas incauta
das, divididas cada una de ellas en dos 
licitaciones.

La primera subasta deberá anun
ciarse en la forma dicha anteriormen
te; al amenos con veinte días de antela
ción, y la segunda, con diez días de 
antelación, publicando en este último

caso solamente un extracto y una re
ferencia del- anuncio anterior.

El tipo para la primera licitación 
de la  primera subasta se fijará con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 28 y 29 de la vigente . Instrucción 
de te n  tas, teniendo además presente 
lo dispuesto en el apartado D) de esta 
misma Regla.

Si abierta la .primera licitación de 
la primera subasta no se hicieren en 
el espacio de una hora ofertas que cu
bran el vaíor de los bienes, el Presi
dente de la Mesa dará por terminada 
la primera licitación, extendiendo en 
el expediente la oportuna diligencia 
que así lo acredite, y acto continuo 
abrirá la segunda licitación por espa
cio de media hora, en la cual adm iti
rá proposiciones que' cubran al menos 
el 80 por 100 del precio de tasación 
de los bienes.

Si la primera subasta resultase de
sierta por no concurrir licitadores. se 
anunciará segunda subasta en la for
ma expresada anteriormente, admi
tiéndose proposiciones que cubran el 
60 por 100 del valor de los bienes en 
la primera licitación, y el 40 por 100 
en la segunda.

Intentados sin resultado los dos re
mates con sus cuatro licitaciones, será 
enviado el expediente a la Adminis
tración de Propiedades, en cuya ofici
na quedará abierta 3ub,asta extraordi
naria con carácter permanente, adju
dicándose los bienes al primer postor 
que cubra afi menos el 20 por 100 del 
valor de los bienes.

G) El pago del precio en las ven
tas se realizará al contado, siempre 
y cuando el valor de las fincas o el 
precio adquirido en el remate no ex
ceda de 10.000 pesetas en las rústicas 
y 20.000 en las urbanas.

H) La venta de fincas cuyo valor 
exceda del señalado en el apartado 
anterior podrá efectuarse a pagar en 
tres plazos y dos años. El primer pl£- 
zo se pagará al contado, dentro de los 
quince días siguientes a la notificación 
de la adjudicación definitiva y será 
el 20 por 100 del precio de adjudica
ción. El segundo y tercero serán del 
40 por 100 cada uno, pagándose al año 
y a ios dos años de haber realizado la 
adjudicación,, devengando el 4 por 100 
comodínterés de demora. Los compra
dores están obligados a otorgar paga
rés en la forma acostumbrada por los 
plazos segundo y tercero, quedando las 
fincas especialmente hipotecadas a fa
vor del Estado por el importe y hasta 
la total extinción de la deuda.

I> Las escrituras de venía se otor
garán por los Delegados de Hacienda 
en nombre del Estado, pudiendo dele
g a n  aquellas autoridades para estos 
efectos, si lo estiman conveniente, en 
los Administradores de Propiedades.

El comprador presentará en el acto

del otorgamiento de la escritura, no 
sólo el justificante del pago del toial 
importe de la compra o del primer 
plazo y el del depósito de los paga
rés, si se trata de una venta a plazos, 
sino también los justificantes de ha
ber satisfecho oportunamente los de
rechos y honorarios que hayan deven
gado los peritos, jueces, actuarios, e t
cétera, sin cuyos requisitos no deberá 
ser otorgado dicho documento, ni me
nos puesto el comprador en posesión 
'fe la finca o fincas vendidas.

REGLA 14.a
Tratándole de bienes muebles, gé

neros o co a s  de difícil conservación 
procedentes de partidos, agrupaciones 
o entidades declarados fuera de la 
I.ey -y sobre los que no se halle inter
puesta tercería de dominio, se dispon
drá fa venta tan rápidamente como sea 
posible, a no ser que se tráte de bie
nes que ofrezcan algún interés artís
tico o de instrumentos o máquinas de 
carácter científico cuya conservación 
o aplicación inmediata pueda intere
sar al propio Estado.

La venta se realizará en pública su
basta. ateniéndose a las siguientes pre
venciones:

A) Será acordada por los Delega- 
dos do Hacienda, a propuesta de los / 
Administradores d e Propiedades y 
Contribución Territorial, detallándose 
en el acuerdo tanto el pormenor de 
les bienes que se hayan de rem atar 
como la 'fecha de la subasta y el si
tio y hora en que aquélla deba tener 
lugar.

El acto de subasta de bienes mue
bles se celebrará en u¡n .local público 
del mismo termino municipal donde 
se hallen depositados los bienes. Ex
cepción almente. y previa propuesta ra
zonada de los Administradores de Pro
piedades. podrán acordar los Delega
dos de Hacienda su traslado a plaza 
en que, por su mejor situación y m er
cado, se presuma de antemano que 
puede obtenerse más fácil venta y me
jores precios; pero en estos casos ex
cepcionales debe tenerse muy en cuern 
ta que el sobreprecio que pueda obte
nerse debe compensar con exceso los 
gastos y riesgos del traslado de los 
bienes.

B) Servirá de tipo para la subasta 
la valoración o tasación que se hubie
se hecho de los bienes en expedien
te judicial. ..Cuando los bienes no se 
hallen tasados judicialmente o .a juicio 
de las oficinas provinciales de Haden, 
da estén tasados defectuosamente, y 
cuando, por último, estimen aquellas 
mismas Oficinas que no se correspon- 
.den los precios de tasación con los que 
rijan en el mercado en el momento 
en que se proceda a ,1a venta, se vol
verán a tasar denuedo por peritos ti
tulados o tasadores oficiales, o en su
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defecto, por personas entendidas del 
gremio comercial o profesional .a que 
los . bienes, géneros, etc., pertenezcan. 
El acto de tasación se hará constar 
por medio de diligencia que será fir
mada por el funcionario que asista al 
acto y el ¡Derito nombrado al efecto 
por la Administración. En la propia 
diligencia se hará constar también el 
parecer del perito sobre la forma más 
conveniente de hacer ios lotes de ar
tículos o cosas homogéneos para obte
ner mayor utilidad 0 para lograr más 
fácil venta.

C) Los anuncios de subasta de los 
bienes inmuebles de que tratamos en 
esta^ Regla serán redactados por las 
Administraciones de Propiedades y 
Contribución Territorial y detallarán 
minuciosamente los bienes que se pon
ían a la venta, el sitio donde se ha
den depositados, los días y horas en 
pie pueden ser vistos o examinados y 
ü  lugar, que necesariamente ha de 
*er público, en que se vayan a vender, 
litando igualmente la Autoridad que 
ia de presidir la subasta, la hora en 
iue se ha de celebrar y el sistema 
pie en la misma se ha de seguir.

La subasta se anunciará por edictos 
m ■ las tablas de anuncios de la Al
caldía y Juzgados Municipales del Dis
rito donde se vaya a celebrar, al me- 
ios con ocho días de antelación al de 
u celebración, que será precisamente 
11  día hábil y durante las horas nor- 
nales de trabajo, con tiempo suficien- 
e para que queden terminadas todas 
as operaciones del remate dentro del 
qismo. Cuando la subasta se celebre 
n sitio donde se hallen establecidas 
ficinas de Hacienda, ei anuncio se 
xpondrá al público, además, en la 
abla de anuncios de las mismas.
En el caso de que cada uno de 

3S bienes o lotes que se pongan a 
1 venta tengan atribuido un valor en 
asación superior a 1.000 pesetas, será 
ecesario anunciar la  subasta tam- 
ién en el «Boletín Oficial» de la pm- 
incia, y si se cree conveniente, en 
n  periódico de la misma localidad 

provincia.
D) 'Anunciada en forma la. subasta, 

e pasará inmediatamente a la Recau- 
ación de Hacienda de la Zona respec- 
iva certificación del acuerdo de venta.

testimonio del anuncio para que 
roceda a celebrarla en el día y hora 
melados. Dichas certificaciones, con 
1 número del «Boletín» y periódico 
>cal, en su caso, en que se haya 
uiblicado el anuncio de la subasta, 
onstituirá la cabeza del expediente 
e remate.
E) La mesa de subasta se consti- 

ñ rá  a la hor.a anunciada, bajo la- 
residencia del ..Recaudador de Ha- 
iend.a, asistido jpor el depositario de 
)s bienes, que será '¡el encargado de 
ecibir los depósitos previos para la

  licitación y  en su caso, el importe 
  del remate, y por un Auxiliar de la 
1 Recaudación, que hará las veces de 
: «Voz pública».
í F) La primera subasta puede cons

tar de dos licitaciones, desarrollándo
se ambas por''pujas a la llana, admi
tiéndose en la primera ¡as ofertas que 

t cubran dos tercios del valor de tasa
ción de los bienes, v en la segunda, 
las ofertas que cubran un tercio de 
su valor.

G) Abierto el acto por el Presiden
te, leída la relación de los bienes que 
se% tratan  de enajenar y las condicio
nes de la subasta, se procederá a la 
constitución de ¡os depósitos para po
der licitar, depósitos que necesaria
mente han de ser del 5 por 100 del 
valor de los bienes, según' tasación.

Terminada la constitución de depó
sitos, se declarará abierta la primera 
licitación por el Presidente, pudiéndo
se hacer ofertas, al menos, durante 
el plazo de una hora. Si transcurriese 
ese plazo sin recibir preposición al
guna, se declarará por el Presidente 
haber transcurrido infructuosamente 
la primera licitación, y abrirá segui
damente la segunda, admiténdose pro
posiciones por un tercio del valor de 
los bienes, proposiciones que podrán 
hacerse durante media hora. .

Si se hiciesen proposiciones que, al 
menos, cubran el mínimum 'señalado 
en una u otra licitación, se hará en 
el ácto la adjudicación provisional de 
los bienes al mejos postor, aun cuan
do éstos no se le entreguen hasta la 
adjudicación definitiva, y si no las 
hubiese, se declarará desierta la su
basta.

H) Llegado el caso de te n e r . que 
declarar desierta la primera subasta 
por no concurrir licitado res. se anun
ciará al día siguiente de su celebra
ción, en los lugares expresados en- el 
apartado O) de esta misma Regla, que 
los bienes subastados se liquidarán en 
almoneda o subasta jibre durante los 
tres días siguientes, dentro de los cua
les podrán hacerse proposiciones que 
cubran, al menos, el 20 por 100 de su 
precio de.tasación. A las cuatro de la 
tarde del día tercero de ]á a^fnoneda 
concluirá e \ plazo para poder licitar 
y se procederá a adjudicar los bienes 
al mejor postor.

Si también la almoneda resultase in. 
fructuosa, se extenderá en 'e l expe
diente la oportuna diligencia que así 
lo acredite, y se consultará al Admi
nistrador de Propiedades de la provin
cia, si estima conveniente trasladar 
los bienes a o tra localidad para su ven
ta. Si el Administrador de Propieda
des contestase en sentido negativo, su 
contestación implicará que los bienes 
deben adjudicarse al depositario de 
los mismos, en. compensación de los

gastos que le hubiesen originado e l  
. depósito, con cuya diligencia ce adjuci;. 

cación term inará La tramitación del 
expediente, el cual será presentado

■ dentro de los cinco días siguientes ni
■ del remate en la Administración de 
; Propiedades respectiva para su con-

1 sura.
Si el Administrador acordase el 

traslado de los bienes a otra localidad, 
se cumplirá la orden en forma, tra- 

: mii/ándose la subasta libre durante 
; otros tres días, previo el anuncio co- 
. rrespondiente en la forma dicha ante

riormente.
La adjudicación provisional de los 

bienes, en el caso de que alguna de 
las subastas sean positivas, se hará 
por el Recaudador, quien cobrará pre
viamente el importe del remate al me
jor postor. Una vez hecha la adjudi
cación. se devolverán los depósitos a 
todos los demás lidiadores y segui
damente se levantará acta, detallando 
los pormenores e incidencias de La 
subasta, así como su resultado, docu
mento que deben firmar los señores 
que componen la Mesa y el mejor 
postor o adjudicatario de los bienes.

I) Levantada y firmada el acta de 
la subasta, se precederá en el momen
to a practicar 1.a liquidación de la 
misma, abonando a los asistentes y a 
los Peritos los- gastos, dietas y emo
lumentos que les atribuyen en tales 
casos el Estatuto de Recaudación vi
gente, deduciendo su importe del pro
ducto íntegro del remate.

K) En término de cinco días, a 
partir' del siguiente aj de la celebra
ción de lia subasta, presentará el Re
caudador de Hacienda el expediente 

i de remate para su censura a la Ad- 
, ministración de Propiedades, oficina 
| que-en el plazo de otros cinco propon- 
I drá al Delegado, de Hacienda bien la 
I aprobación o la desaprobación del ac

to. En e1 cas,o de que elf remate se 
! apruebe por haber observado en ■ su 

tram itación las formalidades de ins
trucción, y por haberse practicado la 
liquidación en debida forma, se no
tificará el acuerdo al Recaudador y

■ al mejor postor: al Recaudador, para 
que ingrese, el importe líquido de la 
subasta en el plazo de otros cinco 
días, y a ly mejor postor, para que le 
sirva la notificación como testimonio 
de adjudicación, con el que puede ha
cerse cargo de los b-ienes y acreditar 
en todo momento la legal procedencia 
de los mismos.

Cuando el remate no merezcax la 
aprobación, se notificarán al Recau
dador. ios defectos observados en el 
expediente.' para que en breve plazo 
sean corregidos, y gi éstos fuesen sus
tanciales, se anularán las actuaciones 
y se ordenará* celebrar nueva subasta, 
notificando también el a-cuerdo en este
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caso al mejor postor, que si no se halla 
conforme con la decisión podrá alzar
se ante la Dirección General de Pro. 
picdadcg y Contribución Territorial.

REGLA 15.a
Si en el haber de un expediente de 

incautación figurasen valores mobilia
rios, se pondrán en venta tan pronto 
como sea posible por medio de Agen
tes de Cambio y Bolsa o Corredor de 
Comercio colegiado. La Dirección Ge
neral de Propiedades y Contribución 
Territorial, como centro rector de in
cautaciones, puede decidir, si lo esti
ma conveniente, el traslado de estos 
valores a plaza distinta de la que ge 
hallan situados o disponer el aplaza
miento o la venta escalonada de los 
mismos, cuando su volumen pueda in
fluir o perturbar el mercado.

REGLA 16.a
No deben formarse lotes que com

prendan bieiíes procede mes de distin
tos expedientes de incautación, tanto 
cuando se trate de efectuar la venta 
de muebles, como de la enajenación 
de inmuebles, aun cuando fuesen co
sas de igual género o género similar, 
o bienes que tengan o se les pueda 
dar el mismo uso o aprovechamiento, 
por cuanto que el testimonio acredita
tivo del resultado de la subasta deberá 
unirse en todo caso al expediente de 
incautación, de que los bienes pro-, 
cedan.

El testimonio del resultado de su
basta, para cuya redacción deberá te
nerse presente lo dispuesto en el ar
tículo 51 y siguientes de la vigente 
Instrucción de Ventas, en cuanto se 
acomode a los casos especiales de ven
tas a que la presente se refiere, servi
rá a las oficinas provinciales y centra
les como nota de "cancelación de los 
asientos respectivos del inventario que 
unos y otras deben llevar. De todo lo 
expuesto se deduce Da obligación en 
que se hallan las oficinas provinciales 
de Hacienda de remjtir puntualmente 
a la Dirección General de Propiedades 
y Contribución Territorial un duplica
do del testimonio del resultado de to
das las gubastas que celebren.

También deben dar cuenta las ofici
nas provinciales al Centro directivo de 
cualquier otra cesión o enajenación* de 
bienes que verifiquen sin las formali
dades de la subasta, en cumplimiento 
y conforme a los preceptos de esta 
instrucción de incautaciones.

Según lo dispuesto en la Regla ante
rior. las ofic;nas provinciales de Ha
cinada se hallan facultadas para ad
judicar los bienes, si se trata de mue
bles; pero respecto de ios inmuebles 
debe cumplirse lo dispuesto en la Ins
trucción de Ventas; esto es, que la 
adjudicación debe hacerla, como es re
glamentario, la Dirección General de

Propiedades y Contribución, Territo
rial, con vista del expediente adminis
trativo de venta.

Tanto en la subasta de bienes mue
bles como de bienes inmuebles, deberá 
de tenerse particularmente en cuenta 
quiénes pueden ser o no lidiadores de 
las miomas, a tenor de lo dispuesto 
'en el artículo 33 de la Instrucción de 
Ventas, y que tanto en la venta de 
unos como en la venta de otros se con
siderarán trámites previos ineludibles 
la incautación definitiva de los bienes 
y el haber sido debidamente inventa
riados.

CAPÍTULO IV
Investigación y mejoras

REGLA 17.a
S i, por virtud de denuncia o por 

cualquier otro medio d circunstancia 
tuviesen conocimiento las oficinas de 
Hacienda de las existencias de bienes 
que, habiendo pertenecido en su- ori
gen a entidades o partidos políticos 
declarados fuera de la Ley, se halla
sen abandonados/ detentados, o poseí
dos ' sin título legítimo por personas 
extrañas a la Administración, se pro
cederá a Instruir el oportuno expe
diente de investigación en la forma 
prevista en el Reglamento de 15 de 
abril de 1902.

Las oficinas provinciales de Hacien
da, contando con la colaboración de las 
Corporaciones, Autoridades y funcio
narios que expresa el artículo 2.° ide 
dicho cuerpo legal y con la de la Ins
pección de los Tributos, vienen obliga
das, aprovechando cualquier* medio lí
cito que sugiera la necesidad o con
veniencia del servicio de incautaciones, 
a emprender una- aétiva campaña de 
investigación, encaminando su acción 
principal a investigar 1% obras o me
joras introducidas por los organismos 
estatales, el ejército rojo 0 los- Parti
dos, entidades y agrupaciones declara
dos fuera de la Ley en fincas rústicas 
o urbanas pertenecientes a personas 
o entidades no incursas en responsabi
lidad política. '

REGLA 18.»
Cuando se verifiquen ingresos como 

consecuencia de la venta de bienes a 
cuyo conocimiento e incautación se hu
biese llegado por virtud de denuncia 
u otras actuaciones de la Inspección 
de Hacienda, se formalizará el 20 por 
ciento de su importe a favor de los 
«Fondos del Servicio de Infección», 
como si de descubrimiento de contri
buciones o tributos ordinarios se tra
tase.

¡A los particulares denunciadores de 
fincas ocultas se les reserva el derecho 
de tanteo ,en la subasta, que podrán 
ejercer dentro de los diez días siguien

tes al de la celebración de las mismas. 
•Para que puedan hacer uso de este de
recho, se les debe notificar en forma 
el resultado de las subastas de las fin
cas a que la denuncia se refiera. No 
puede hacerse uso de este derecho 
con perjuicio de lo establecido a favor 
del propietario del predio.mejorado en 
el apartado F) de la regla siguiente.

REGLA Í9.a
Se reconoce el derecho de accesión 

a, la propiedad a favor del dueño del 
predio que haya sido mejorado duran
te la guerra por los organismos esta
tales, el ejército rojo o los partidos, 
asociaciones o entidades declarados 
fuera de la Ley respecto de las me* 
joras introducidas en los mismos.

Este derecho podrá ejercitarse por 
los propietarios previa petición escri
ta dirigida al Delegado de Hacienda 
respectivo, dentro de los tres meses si
guientes á la publicación de esta Ins. 
trucción, derecho que será reconocido 
después del cumplimiento de las for
malidades siguientes:

A) Una vez presentada la petición 
por el dueño del prediof en la Delega
ción de Hacienda respectiva, se pro
cederá por la Administración de Pro
piedades a notmbrar un facultativo o 
perito titulado para que practique en 
nombre del Estado el reconocimiento, 
incautación, mensura, deslinde y tasa
ción de la finca mejorada. Dicho nom
bramiento se notificará en forma re
glamentaria al dueño o usufructuario 
de la finca mejorada para que pueda 
asistir a esta diligencia por sí solo o 
en compañía de otro perito, que podrá 
hacer al del Estado las observaciones 
que estime pertinentes.

B) El perito del Estado evacuará 
esta diligencia ateniéndose en cuanto 
sea posiblq a lo dispuesto en los ar
tículos 14 a 19, ambos inclusives, de 
la instrucción de Ventas de 15 de sep
tiembre de 1903, extendiendo el acta, 
expidiendo la certificación y levantan
do el plano que allí se prescriben.

Los tres últimos datos que debe ex. 
presa; la certificación pericial, según 
eí orden establecido en los artículos 15 
y 16 de la citada Instrucción de Ven
tas para, las propiedades rústicas y úr. 
banas respectivamente, serán sustitui
dos por los siguientes:

a) Valor en venta y renta anual, 
real y calculada de la finca sin las me
joras.

b) Valor eh venta y renta anual, 
real y calculada que corresponde a las 
mejoras introducida^ de la finca; y

c) Valor en venta y renta anual,/ 
real y calculada que corresponde a 
toda la finca.

Para tasar las mejoras tendrán en 
cuenta los peritos el valor de !as mis
mas después de egresadas a las par. 
celas o fincas que correspondan* e

!
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formarán si las mejoras constituyen o pueden constituir, a su juicio, predio independiente para su su uso y disfrute.La renta real y la calculada que produzcan o sean susceptibles de pro
ducir las mejoras introducidas en la finca, según el dictamen del perito nombrado al efecto, se capitalizará al 4 o al 5 por 100, según se trate  de 
predios rústicos o urbanos, y este resultado se comparará con el valor en tasación propuesto,’ convirtiéndose en 
tipo de adjudicación el que resulte más elevado.El Delegado de Hacienda, a quien se le dará vista de la valoración hecha 
por el facultativo o perito, podrá rechazar la estimación realizada y disponer el nombramiento de un Segundo técnico para que realice aquella diligencia, si considera que la estimación primera no se ajusta a los valores de cotización corrientes.d) Los resultados de la peritación, y capitalización se notificarán al dueño del predio mejorado, con vista del expediente, para que si se halla conforme lo manifieste en el plazo de un mes, comprometiéndose a satisfacer al Estado el importe de las mejoras, al contado o a plazos, en la forma prescrita en -esta Instrucción para la 
venta de inmuebles, otorgando al efecto en el momento oportuno y en la tíorm a acostumbrada la necesaria es
critura pública. Las escrituras de ce
sión de las mejoras serán otorgadas por los Delegados >de Hacienda, cuyas autoridades se atendrán en este particular a  lo dispuesto eii el aparta
do 1) de la regla 3.a de esta misma Instrucción de Incautaciones. Los gastos de otorgamiento de escritura y todos los demás que se originen con motivo de ía cesión o venta de propiedades o bienes incautados serán siempre 
de cuenta de los compradores. -C u a n d o  el propietario aprecie que se han cometido errores en la  diligencia de deslinde y mensura de las me
joras que afecten a eu descripción literal o gráfica y pueda influir en vía valoración de las mismas, podrán ad
vertirlo por escrito a la Administra
ción en los ocho días siguientes al de su notificación, por si estima pertinente hacer las ''correcciones .necesa
rias y rectificar* la tasación propuesta.El propietario ’ del predio mejorado debe satisfacer, junto con el precio de 
tasación o con el im,porte del primer plazo, según los casos, los gastos, dietas, honorarios, etc. que devenguen los 
péVitos tasadores. Respecto del percibo 
de honorarios por los peritos tasadores en los casos que deban intervenir con arreglo a las normas de esta Instrucción de incautaciones, se estará a lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de octubre de 194/2, en & ceso de que se tra-

te de peritos funcionarios y se deven
guen honorarios con arreglo a las tarifas de 1 de diciembre de 1922.'D) En el caso de que las mejoras constituyan la parte principal de la finca, puede ejercitar el propio Estado el derecho de accesión a la propiedad total del inmueble.

E) Si al propietario no le interesa la adquisición de las mejoras o no se halla conforme con el precio de tasación, se pondrán aquéllas en estado de venta, llamándose al Estado a la par
te de las rentas o frutos que proporciona I-mente le corresponda, en tanto que la venta..se i-ealiza.

F) Dentro de los nueve días siguientes al de la celebración de la subasta tendrá Ü derecho el propietario de la finca en que se hubiesen introducido 
las mejoras a que la adjudicación se haga a su favor por el mismo precio y en las mismas condiciones propuestas por leí mejor postor. La declaración de este derecho de tanteo se hará por medio de expediente instruido a 
instancia del interesado y en el que se dará audiencia al rematante. Para 
ejerc itáro ste  derecho será preciso no-., tificar el resultado de todas las lie:- , taciones a los .dueños do los predios ¡ mejorados. ¡

Como 8e previene 0n la Reg'a 16, to- ! das las adjudicaciones definitivas qe i bienes inmuebles, bien se lleven a efec- ! 
to por la conformidad del dueño del * predio con el precio de tasación, por ! el derecho de tanteo o por el resulta- : do natural del acto de subasta, las ; 
acordará la Dirección General de*Pro. i 
piedades y Contribución Territorial a 1 propuesta de las Administraciones provinciales. * !

G) Si la prin\era subasta fuese ne- ! gativa, puede acordarse también, a I instancia de la parte interesada, ceder ¡ el uso y disfrute de las mejoras Intro- i 

ducidas en la finca a. favor de¡ pro- i pietario del predio mejorado, estable-! ciendo al efecto el pago de un cen^o ! o canon anual del 3 por 100' del va- ! lor en*capital o tasación, que podráá ser liberado o redimido por el propie-  ̂
tario cuando lo estime conveniente. ! previo el cumplimiento de 'las normas : vigentes en la materia. i

H) Si al tram itar ja diligencia de ' incautación, reconocimiento, p e rita -! ción n cualquier otra se hiciese oposi- ¡ ción el propietario del inmueble i mejorado o la acción investigadora o ! posesoria del Estado, se dará cuenta I del incidente a ¡a Abogacía del Es- i tado para que dictamine lo que es- j  time conveniente o para que empren- | da la acción que rocíame la defensa ; de lo.s intereses del Tesoro. jLos usufructuarios vienen obligados!- a declarar. las mejoras introducidas ! en sus fincas en un modelo impreso . 
duplicad©, semejante al que se e s ta -1

blece para relacionar o inventariar los inmuebles rústicos y urbanos incautados a los partidos po/líticos declarados fuera de la Ley en la Regla 5.a de esta Instrucción.
Es obligatorio presentar aquella de

claración ante las oficinas de Hacienda, tanto si se desea como si no, ha
cer uso del derecho de accesión a la propiedad, si bien en el caso ,de que 
aquél se desee ejercitar, a la declaración jurada se acompañará necesariamente una instancia o escrito en que se hará expresamente tal petición. Es
tos documentos pueden presentarse también ante las Alcaldías de la ve
cindad de los interesados para que las cursen a las oficinas de Hacienda.

CAPITULO V 
D e l o s  i n g r e s o s

REGLA 20.a
Jodas las sumas incautadas en tivo a entidades, agrupaciones o partidos declarados fuera de la Ley, así como xas procedentes de la administra-' 

ción o venta de bienes ocupados a los mismos, se ingresarán en las Delegaciones de Hacienda, con aplicación al concepto de «Giros y Valores.—Entregas a favor de la Cuenta Especial de Responsabilidades Políticas», si los ingresos se realizan con carácter defi
nitivo, o bien en las sucursales de la Caja General de Depósitos, a dispo
sición de los Delegados de Hacienda, cuando por existir entabladas terce
rías de dominio o mejor derecho, no haber recaído todavía declaración oficial de hallarse fuera de la Lev la entidad, agrupación o ¿artido de que se trate  u otras circunstancias análogas, no puedan fnerecer aquellas cantidades la consideración de ingreso firme.

La facultad de disponer dichos ingresos, tanto en el 'expresado concepto de «Giros y Valores») oo/mo en la Caja de Depósitos, corresponderá a las 
respectivas Administraciones de Propiedades, que los autorizarán mediante una orden de ingreso en la que 
conste, cuando menos:

1.° Número de los bienes en el inventario.2.° Clase de los bienes de que e.] in
greso procede.

3.° Pueblo, calle y número o lugar 
donde los# bienes se hallan enclavados o depositados.4.° Si se trata  de productos de renta; o venta.5.° El partido o entidad de que procedan. *

6.° Tiempo a que corresponden las rentas o fecha del remate si se trata de venta.7.° Importe total de la cantidad a ingresar: a), en Giros y Valore^ <En-



N ú m . 1 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  5 7 2 9

tregas a favor de la Cuenta Especial 
de Rreaoi^abiKciad/s Políticas», o b). 
en :-v Caja General de Depósitos o su 
su c rusa 1.

Las Intervenciones de Hacienda de
berán abstenerse d-e admitir suma al
guna que no sea justificada con el re
ferido documento y cuidarán de no in
cluir en cada ingreso más que aquellas 
cantidades que se refieran a una sola 
orden, cuyos datos habrán de reseñar
se necesariamente en el texto del man
damiento de ingreso o resguardo de 
depósito a que, según el caso, dé lu
gar la operación.

REGLA 21.a
Los ingresos que con motivo de lo 

dispuesto en la Regla precedente ten
gan lugar con aplicación al concepto 
de «Giros y Valores.—Entregas a fa
vor de ja Cuenta Especial de Respon
sabilidades Políticas», serán incluidos 
por las Intervenciones de Hacienda en 
las relaciones .mensuales que, por lo 
que respecta a ios habidos en e\ mis
mo concepto en pago de sanciones o 
multas impuestas a particulares, vie
nen remitiendo, junto con los corres
pondientes talón cilios justificativos, a 
lq Intervención Central de Hacienda, 
por virtud de lo establecido en ¡a. Or
den de es«te Ministerio de 20 de abril 
de 1929 y disposiciones posteriores 
concordantes.

Para la debida distinción de las di
versas clases de fondos, en dicha re
lación se detallarán cronológicamente 
los ingresos por columnas con el mis
mo orden que sigue:

1.° Fecha del ingreso.
2.° Número de la carta de pago.
3.° Autoridad o persona que reali

z a  el ingreso.
4.° Nombre y apellido del sancio

nado o título de la entidad, agrupa
ción o. partido de que proceden los fon., 
dos. , '

5.° Número de] expediente.
6.° Motivo'del ingreso. En esta co

lumna se consignará extractadamen- 
te. a.l igual que en los taloncillos, si 
se trata de pero total o parcial de 
sanción o mulla por tercería desesti
mada, incautación en efectivo, renta 
o venta de bienes pertenecientes!'a en
tidades, agruoucion^s o partidos, con 
designación expresa de icis fincas o bie- 

mes determinados que motivan el in
greso, etc.

7.° Importe respectivo, separando 
también por columnas:

a) Ingresos relativos a particula
res.

b) Idem id. a entidades, la grupa <¿0- 
nss o partidos.

c) Total.
■ Las relaciones se remitirán aun 

\  cuando s¡ean negativas, y en el. caso'

de haber sufrido extravío algún ta- 
loncillo será sustituido por certifica
ción referida al Libro Registro de En
trada de Caudales.

REGLA 22.a
Por su paite, las Administraciones 

de Propiedades remitirán al Centro 
directivo del mismo nombre, dentro de 
los cinco primeros dias de cada mes, 
relación comprensiva de todos los in
gresos efectuados por el concepto de 
incautaciones a partidos y agrupacio
nes ilegales en el mes anterior. En di
cha relación se consignarán los ingre
sos por orden cronológico y se detalla
rán con los ̂ mismos pormenores que en 
las órdenes de ingreso, añadiéndose 
dos casillas^ más para hacer constar la 
fecha del ingreso y el número de la 
carta de pago o los del resguardo de 
la Caja de Depósitos.

REGLA 23.a
Recibidos que sean los taloncillos, 

se conservarán en la Intervención 
Central d¡e Hacienda para su compro
bación con la relación general que 
presente mensualmente la Dirección 
General de Propiedades, interesando 
la formalización y abono en cuenta 
de lo recaudado en el período men
sual anterior.

Efectuadla la comprobación, se pro
cederá, si existiese conformidad entre 
unos y otros documentos, a practicar 
el abono de la suma reclamada me
diante el oportuno pago en «formaliza- 
ción» «en' Giros y Valores», compensa
do con el ingreso, también «en íorma^ 
lización», de la misma cantidad en 
«Operaciones del Tesoro», segunda 
parte, «Acreedores», agrupación «De
pósitos», concepto denominado «Cuen
ta Especial de Responsabilidades Po
líticas».

Si no existiera conformidad entre la 
cifra facilitada-por la Dirección Gene
ral de Propiedades y los taloncillos re
cibidos. se formalizará solamente^ el 
importe de éstos, dando cuenta am i
cha Dirección de las partidas dejadas 
de abonar y reclamando de las Inter
venciones de Hacienda los taloncillos 
no recibidos o certificaciones acredita
tivas de los ingresos correspondientes 
para jsu efectividad en el mes si
guiente.

REGLA 24.a
La Intervención General de la Ad

ministración del Estado, a quien, con 
arreglo a, la Lev de 19 de febrero de 
1942. incumbe la administración de la 
referida Cuenta Especial, contabiliza
rá globalmente,' pero con separación 
de los demás ingresos que hayan' te
nido o tengan lugar en' la misma, los. 
realzados por incautaciones practica
das a entidades, agrupaciones o parti

dos declarados fuera de la Ley, asi 
como los Vagos que con caigo a estos 
ingresos se verifiquen. De los fondos 
de tal procedencia yo. existentes eñ 
Cuenta Especial dará conocimiento, 
mediante relación detallada, a la Di
rección General de Propiedades, co
municándole en lo sucesivo el saldo 
que por e] pitado concepto resulte en 
fin de cada mes.

Dieíha Intervención General proce
derá también a la depuración de las 
sumas que, sin especificar procedencia, 
fueron consignadas en la Caja de De
pósitos o ingresadas en Cuenta Espe
cial por ios organismos encargados de 
la aplicación de las disposiciones dic
tadas en materia de responsabilidades 
políticas, pudiendo racabar para ello 
la colaboración de la Dirección Gener 
ral de Propiedades cuando la aporta
ción de los datos o  antecedentes que 
.oonsten en los expedientes a su cargo 
se haga necesaria o facilite aquella de
puración. A medida que de ésta se des
prenda ja existencia de sumas pertene
cientes a entidades, agrupaciones o 
partidos declarados fuera de la Ley, m 
la Intervención General acordará su 
traspaso a la Cuenta Especial, si por 
tratarse de depósitos no se encontra
sen ya ingresados en ella, y tanto en 
uno como 'en otro caso procederá a  
su contabilización separada, conforme 
a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
dando cuenta seguidamente .a aquella 
Dirección General.

REGLA 25.a
De los fondos existentes en Cuenta- 

Especial, procedentes de incautacio
nes verificadas a entidades, agrupacio
nes o partidos declarados fuera de la  
Ley, sólo podrá disponer la expresada 
Dirección General de Propiedades, a 
cuyo efecto, cuando este Centro acuer
de la entrega de cantidades a los or
ganismos beneficiarios que determinan 
las disposiciones vigentes o tenga que 
realizar pagos para atender a la re
paración de inmuebles incautados pa
ra abonar a la Caja de la inspección  
la participación correspondiente a- las 
actuaciones de los Inspectores u otros 
casos legalmente autorizados, lo reca
bará así de la Intervención General, 
quién, mediante el oportuno pedido 
de fondos a la Dirección General, del 
Tesoix), ajusfado a los preceptos del 
Decreto de 25 de febrero de 1930. dis
pondrá 10 necesario para su efectivi
dad. teniendo especial cuidado de com
probar la previa, existencia de recursos 
a ellos destinados.

REGLA 26.a

Las Admin Mr aciones de Propieda
des incorporarán a cada expediente de 
incautación una hoja dé ingresos, en 
la que irán anotando todos los que 9*
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efectúen por los productos qjie se ob
tengan ce  los bienes a que el respec
tivo expediente se refiera, hoja de in 
gresos que constará del m ismo detalle  
que la relación m ensual que aquellas 
O ficinas provinciales deben rem itir a 
la D irección G eneral de Propiedades.

Bajo el m ism o m odelo se llevara un  
Registro de ingresos  en  la Dirección  
G eneral de Propiedades y en las Ad
m inistraciones provinciales del mism o 
nom bre, en  el que, con la debida se 
paración de pueblos en las provincias 
y  de provincias en  el centro se irán  
anotando cronológicam ente, todos los 
que se efectúen  por el concepto de  
Incautación. !
' Cuando se decida si una entidad o j 
partido debe ser decíaradopo no fuera ¡ 
de la Ley, o  se  resuelvan las terce- j 
rias de dom inio, los fondos situados ¡ 
provisionalm ente en la Caja de De- i 
pósitos o sus sucursales deberán ser j 
incorporados a la Cuenta Especial de 
R esponsabilidades Políticas, a no ser  
que la resolución fírme dictada por 
Autoridad com petente disponga devol- ¡ 
ver los bienes y sus productos a enti- ¡ 
dades o personas d istin tas del Estado. |

CAPITULO VI

 Disposiciones generales

REGLA 27.a ,

Las tercerías de dom inio o de m ejor  
derecho que se susciten  qn el curso  

■ de los expedientes, cuyo trám ite re
gula esta  In strucción ,.se  sustanciarán  
com o incidente en vía gubernativa, 
previo a la judicial. Al efecto, la s A d
m inistraciones de Propiedades y Con
tribución Territorial pasarán los ante
cedentes necesarios a las Abogacías 
del Estado para qm? éstas, con su in 
form e, los eleven a la D irección G ene
ral de lo Contencioso, Centro que, a 
tenor de*lo dispuesto en el artículo 20 
de la Ley^de 19 de febrero de 1942. 
pro-pondrá al M inisterio de H acienda  
la resolución que estim e conveniente.

Las O fíciñas cen trales y provinciales 
evacuarán inexcusablem ente estos trá
m ites en, plazos m arcados en el D e
creto de 23 de marzo de 1886.

Si la tercería no fuese  adm itida o 
la resolución no fuese satisfactoria  pa
ra el reclám ante. le quedará expedito  
el cam ino para interponer la oportu
na dem anda ante los Tribunales com 
petentes. ' ,

Si la tercería r>o afectase a todos, 
los bienes o derechos controvertidos en 
el expediente de incautación, puede . 
seguirse el curso del misan o respecto 
de aquellos bienes o derechos a que la 
tercería no se refiera.

REG L A  28.a

Cuando se deba reconocer alguna  
| deuda contraída por las entidades, 

partido, asociaciones, etc., declaradas 
’ fuera de la Ley, será satisfech a  con  

cargo al -haber incautado a la propia 
entidad hasta  donde el m ism o alcan
ce, supeditándose su abono a la  reali
zación de los bienes precisos, si no  
existiesen  fondos suficientes para ser ! 
satisfech a  en el m om ento de su re
conocim iento. El reconocim iento de 
deudas en los expedientes de incauta
ción se hará por los D elegados de H a
cienda, a  propuesta de las Adm inistra
ciones de Propiedades y Contribución  

¡ Territorial y previo inform e de la Abo- 
j gacía del Estado. En todo caso, para j ’ 
: el reconocim iento, evaluación y pago ¡
! de deudas se tendrá m uy en  cuenta lo ;
| dispuesto en el capítulo 5.° de la Ley ¡ ' 
! de Desbloqueo de 7 de diciem bre de  
¡ 1939 y el Decreto de levantamiento^ de - 

m oratoria de 22 de julio de 1942.
4

REGLA 29.a 1
| i

i Si a ju icio de los A dm inistradores ! « 
i de Propiedades fuese indispensable j • 
| realizar obras de reparación o conser- ' , 

vación en  algún inm ueble urbano, i n - ' < 
cautado, se dará cuenta inm ediata del < 
caso -a la D irección G eneral de Pro
piedades, Centro que si lo estim a con
veniente, dará la autorización necesa
ria para realizarlas a las oficinas pro
vinciales. 3

En ningún caso se  podrán realizar ( 
obras de «conservación o reparación en i 
edificios incautados con cargo a las < 
rentas que se  obtengan de los m ism os. <

t
REGLA 30.a <

I
Las oficinas provinciales de Ha cien. £ 

da dispondrán lo necesario para dar  ̂
de alta en contribución territorial, a s 
nom bre del Estado, todos los bienes 
inm uebles de esta  procedencia y prac
ticarán las d iligencias necesarias para  ̂
lograr su inscripción en el Registro  
de la Propiedad, si la  propiedad no  ̂
se  hubiese registrado ya a nom bre del c 
.Estado. • ' a

c
Los recibos de la contribución im

puesta sobre fincas incautadas a enti- e 
dades o partidos políticos declarados  ̂
fuera de la Ley y de vencim iento pos-  ̂
tenor a ría fech a  de su incautación. a 
bien que ésta haya sido dictada por ~ 
las autoridades judiciales o adm niis-  ̂
trativas, serán devueltos con factura  ̂
triplicada por los Recaudadores de H a. c 
cienda, sirviéndoles de data definiti- j- 
va en sus cuentas.

D ichas facturas serán presentadas 
ante las Adm inistraciones de Propie
dades, que comprobarán escrupulosa
mente si se trata, efectivam ente, de  
recibos correspondientes a fincas in

cautadas, extendiendo al pie de las 
facturas y bajo su exclusiva responsa
bilidad una diligencia que acredite si 
los recibos corresponden o no a dichas 
fincas, pasando de&pucs las facturas 
y los recibos a las Tesorerías de H a
cienda para el ingreso en  Caja de los 
valores que deban datarra, y nuevo 
cargo a los Recaudadores de los reci
bos que no correspondan a fincas !n- 

¡ cantadas *a partidos políticos o en ti
dades declarados fuera de la Ley.

REGLA 31.a

T an pronto como so publiquen es
tas Instrucciones, deben dirigirse por 
oficio las Adm inistraciones de Propie
dades a  los R egistradores de la Pro
piedad de los partidos para que pro
cedan inm ediatam ente al cum plim ien
to de lo dispuesto en la tercera dispo
sición transitoria de la Ley de 19 do 
febrero de 1942 si ya no lo hubiesen  
cum plido; advirtiéndoles que no so 
han inscrito bienes n i derechos, de la 
procedencia que indica aquella dispo
sición a favor del Estado en el R egis
tro de su cargo, deben rem itir a las 
A dm inistraciones de Propiedades y 
Contribución Territorial la oportuna  
certificación negativa.

REGLA 32.a

En la Sección de Propiedades de la  
Dirección G eneral de Propiedadps y 
C ontribución-T erritorial s.e creará tín 
Negociado, que estará encargado de 
desarrollar la labor que se cncotm cn- 
da a d icho centro en  la  presente in s 
trucción. teniendo éste la m isión de 
dirigir y vigilar a ten tam en te el cum 
plim iento de las obligaciones que se  
asignan en la m ism a a la.s ofiem as 
provinciales que directam ente le están  
subordinadas.

En las provincias se  creará un N e
gociado especial de Incautaciones en  
las A dm inistraciones de Propiedades 
y Contribución Territorial, dotándole  
de suficien te personal para que pueda 
atender a todas las incidencias que se 
susciten  en la adm inistración, investi
gación, cesión, enajenación, etcétera, 
etcétera, de to jo s los bienes incauta
dos a partidos políticos. Tos D elega
dos de H acienda deberán dar cuenta 
al Centro directivo de la p lantilla de 
personal que se  asigna pava el cum 
plim iento de este servicio, dentro de 
los ocho días siguientes al de la publi
cación de ' C v S l a  Instrucción en  el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

M adrid. 9 de j u n i o  de 1943.—
J. Benjum ea.
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ORDEN de 9 de junio de 1943 por 
la que se dispone cese el Vocal Téc
nico de la Junta Consultiva de Se
guros don Higinio París Eguilaz.

limo. s r .: En uso áe las facultades 
que le confiere el artículo 3.° de la 
Ley reguladora de la composición y 
funcionamiento de la Junta Consul
tiva de 12 de enero de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que cese el Vocal Técnico de 
Seguros don Higinio París Eguilaz. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1943.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis. 
terio.

ORDEN de 10 de junio de 1943 por 
la que se amplían los plazos esta
blecidos en la Ley de 17 de octu
bre de 1940 para pago de siniestros 
por las Compañías de Seguros y 
para presentar reclamaciones ante 
el Tribunal Arbitral de Seguros.
Erno. Sr.: ' Subsistiendo en parte 

las razones que movieron a este Mi
nisterio a dictar la Orden de 9 de ju_ 
nio de 1942, amipliando ios plazos esta
blecidos en el segundo párrafo del ar
tículo 9.° y en el párrafo primero del 
artículo 11, de la Ley de 17 de octubre 
de 1940, y de acuerdo con |as faculta
des que en tal sentido le concede el 
artículo 12 de la citada Ley,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta &e la Dirección General 
de Seguros, se ha servido disponer: 

Se prorroga hasta el primero de ju
lio próximo el plazo concedido por el 
párrafo segundo dei artículo 9.° de 
la Ley de 17 de octubre de 1940, en
tendiéndose repercutida dicha amplia
ción hasta el 31 de diciembre del co
rriente año, el establecido por el 
párrafo primero del artículo 11 de la 
propia Ley para reclamar ante el Tri. 
bunal Arbitral de Seguros sobre 5a 
aplicación del Laudo de 21 de noviem
bre de i$40.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos

«

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio d'e 1943.

J. BENJUMEA 

limo. Sr,.Director general de Seguros.

ORDEN de 11 de junio de 1943 por
la que se establecen condiciones
para la contratación de los seguros
marítimos contra los riesgos de
guerra. 
limo. Sr.: La experiencia adquirida 

durante el período de guerra transcu
rrido, en relación con el desarrollo de 
los seguros marítimos en España con
tra los riesgos especiales de guerra, 
aconseja la necesidad de regular las 
condiciones en que tales operaciones 
deben ser contratadas, fijando el cos
te de las primas en función de la si- 
niestralidad y del volumen de las re
servas acumuladas para conseguir su 
abaratamiento, al propio tiempo que 
se robustecen las, garantías exigibles 
para la cobertura de esta clase de 
riesgos por la necesidad de precaver
se contra un súbito aum^pto del nú
mero de siniestros totales á cargo de 
las Entidades de seguros.

A dicho fin, este Ministerio se ha 
servido disponer:

1.° Para la cobertura de riesgos es
peciales de guerra, en el Ramo de 
Transportes, las Entidades asegurado
ras deberán reunir las siguientes con
diciones:

a) Constitución de un depósitp es
pecial de un millón de pesetas efecti
vas en fondos públicos del Estado Es
pañol, a disposición del excelentísimo 
señor Ministro de Hacienda, Dicho de
pósito, que se efectuará en el Banco 
de España  ̂ será computablq para la 
cobertura de la Reserya Extraordina
ria a que se refiere el apartado d) 
de este número.

b) integrarse en el Consorcio Es
pañol de Seguros de Guerra, some
tiéndose al régimen de intercambio 
de riesgos que en el mismo se prac
tica.

c) Adoptar, para la contratación 
de los expresados riesgos de guerra, 
las pólizas, tarifas y tipos de comi
siones máximas que, a. propuesta del 
expresado Consorcio, apruebe la Di
rección General de Seguros.

d) Justificación de la cobertura dh 
forma legal de la reserva extraordi
naria establecida por la Norma XII 
de la Orden circular de la Dirección 
General de Seguros de 22 de septiem
bre, de 1942.

e) La autorización por la Direc
ción General de Seguros del cuadro 
de plenos, de máximos y mínimos 
de retención, por cada Entidad sobre 
esta clase de riesgos.

2.° El actual Consorcio Español de 
Seguros de guerra extenderá sus ope
raciones al seguro de mercancías, con 
la debida independencia respecto de 
los seguros de cascos que practica.

Dicho Consorcio modificará su or

ganización y quedará constituido en 
la siguiente forma:

El Director general de Seguros, co
mo Presidente; dos Vocales, represen
tantes del Cómité Oficial de Seguros 
Marítimos; tres Vocales, en represen
tación de las Compañías que ope
ran en seguros sobre cascos; tres Vo
cales, por las que practican seguros 
sobre mercancías, y un Interventor, 
nombrado por la intervención Gene
ral de la Administración del Estado. 
Actuará de Secretario un Inspector- 
Jefe del Cuerpo Técnico de Seguros 
y Ahorro.

3.° El Consorcio ofrecerá obligato
riamente al Comité Oficial, de Segu
ros Marítimos, en régimen de rease
guro de cuota parte, una participa^ 
ción mínima del 20 por 100 sobre to
dos los riesgos que distribuya y Ha 
totalidad de los excedentes que se pro
duzcan, una vez saturada la capaci
dad de absorción de las Compañías 
comsorciadas, hecha deducción de los 
reaseguros cedidos al extranjero en 
régimen, de compensación.

4.° Se reserva al expresado Con
sorcio la facultad de establecer los 
límites máximos en la valoración de 
los buques, a los efectos de la con
tratación del seguro contra los ries- 
gocj especiales de guerra.

■5.° Queda facultada la Dirección 
General de Seguros para dictar las 
normas necesarias para el exacto 
cumplimiento de la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos año®.
Madrid., 1.1 de junio de 1943.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Segu
ros.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 8 de junio de 1943 por
la que se aclaran algunos extremos 
de la de 27 de febrero en que se 
convocaban oposiciones a Oficiales 
de primera clase del Cuerpo Técni
co de Administración Civil de este 
Ministerio.
Bmo. Sr.: Convocadas oposiciones 

para cubrir plazas de Oficiales de pri
mera clase del Cuerpo Técnico Admi
nistrativo de este Ministerio, por Or
den de 27 de febrero último, se ha 
advertido con posterioridad la conve
niencia de modificar aquella en algu
nos de sus extremos, aclarando otros 
a fin de evitar las dudas que en su 
interpretación pudiera encontrar el 
Tribunal que ha de juzgarlas.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponen
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Primero .—El apartado b) de la  
norma cuarta, se entenderá redactado ea 
la siguiente forma:
. «Cuarta: Título de Licenciado en De 
recho, testimonio notarial de a^uél i 
certificado que acredite tener aproba 
das todas las asignaturas para obte 
nerlo. Los Auxiliares'que concurran k 

Tá oposición acompañarán certificaciór 
de la Jefatura de Personal acreditati 
va de tener cuatro años de servicios.)

Segundo.—La norma quinta se mo 
difica en sentido de ampliar el pía- 
zo de presentación de instancias, has 
ta el treinta y ’uno de julio, inclúsive 
del corriente año.

Tercero.—La norma octava tendré 
la siguiente redacción:

«Octava: Las oposiciones ^constarár 
de dos ejercicios: uno oral teórico y 
otro escrito de carácter teórico y teó- 
rico práctico. El primero consistirá en 
desarrollar verbalmente, en el plazc 
máximo de una hora, seip temas la
cados a la suerte entre ios que inte
gran el programa por que han de re
girse las oposiciones, desarrollando uno 
de Derecho político, otro de Economia 
Política, otro de Hacienda Pública, 
dos de Derecho administrativo y uno 
de Derecho civil o mercantil, por es
te mismo orden.»

El ejercicio escrito, que se dividirá 
en dos partes, consistirá en desarro
llar un tema de legislación referente 
a • los servicios del Ministerio, sacado 
a la suerte entre los que integran el 
correspondiente programa, y sucesiva
mente, en la formación, extracto y 
propuesta de tramitación o, resolución 
de un expediente relacionado con la 
legislación específica de este Departa
mento. y .

Para la práctica de la fase teórioo- 
escrita de este segundó ejercicio, dis
pondrán los opositores de dos horas 
y de tres para la teórico-práctica, per
mitiéndoseles el manejo de textos le
gales para esta segunda parte del ejer
cicio.

Duodécima: Los opositores que re
sulten aprobados, con exclusión de los 
procedentes de la escala Auxiliar del 
Ministerio, no podrán tomar posesión 
de su cargo si no acreditan hallarse 
en .posesión del Título de Cicenciado 
en Derecho, o haber efectuado los pa
gos necesarios para obtenerlo.

Dios guarde a V. I. muchos afiOB. 
Madrid, 8 de junio de 1943

. PRIMO DE RIVERA

limo. Sr. subsecretario de ©ste Depar
tamento.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 7 de mayo de 1943 por
la que se rectifica el Escalafón de 
Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales en cuanto concierne a 
doña Carmen Pardo Losada.
limo. Sr.: Vista la instancia de do

ña Carmen Pardo ILosada, Profesora 
numeraria ‘ de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Lugo, en sú
plica de que se rectifique el escalafón 
de las de su clase en el sentido de 
colocar a ]a solicitante en el lugar 
inmediato anterior a las Profesoras 
doña Mercedes Garrido, doña Victoria 
Montiel, doña Petra Alario, doña Inés 
Fernández y doña Mercedes Clutaró;

Resultando que doña Carmen Fardo 
Losada obtuvo ¿1 número 5 de la lista 
general de la promoción de la Escuela 
Superior del Magisterio del año 1915- 
16 y que doña Mercedes Garrido ob
tuvo el número 6 de la misma promoj 
oión, el número 9 doña Victoria Mon
tiel, el 12 doña Petra' Alario, el 15 do
ña Inés Fernández y el 16 doña Mer
cedes Clutaró, de idéntica promoción 
todas ellas;

Resultando que según oficio de la 
Dirección de 5a Escuela Normal deü 
Magisterio Primario de Lugo de fecha 
19 de abril de i943, doña Carmen'Par. 
do Losada cumplió, en todas sus par
tes, los requisitos' señalados en el ar
tículo 4.° de la Real Orden de 14 de 
febrero de 1913:

Considerando que el artículo 6.0 del 
Real Decreto de 29 de junio de 1913, 
prescribe que la colocación en el Es- 
cal alón del Profesorado numerario de 
Escuelas Normales será la que corres, 
ponda con arreglo a los números ob
tenidos por los interesados en la lista 
general de cada promoción de la Es
cuela Superior dei (Magisterio;

Considerando que el criterio lega] 
sustentado por el Real Decreto que 
se cita anteriormente no ha sido modi
ficado por disposición alguna, sino an
tes bien oonfiimado por diversas Or
denes ministeriales y sentencias dé-l 
Tribuna] Supremo de Justicia;

Considerando que la Profesora re
clamante aceptó el primer nombra
miento que a su favor se hizo, toban
do posesión dentro del plazo reglamen
tario, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo cuarto de la Real Orden 
de 14 de febrero de 1913.

Este Ministerio, de acuerdo con los 
informes de la Sección 19 y Asesoría 
Jurídica del mismo, ha resuelto rec
tificar el escalafón de Profesoras nur 
úieraríeus de Escuelas Normales, en el 
 ̂sentido de que doña Carmen Pando 

fXasAda paot a eei&cur el pvueeto de

doña Mercedes Garrido; ésta, el de do
ña Victoria Montiel; ésta última, el 
de doña Petra Alario, quien ocupará 
el de doña Inés Fernández; doña Inés 
Fernández, el de doña Mercedes Clu
taró, quien pasa al de la reclamante, 
doña Caimen Pardo.

Lo digo a.V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1943.

IRAÑEZ MARTIN

limo. sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 7 de mayo de 1943 por 
la que se rectifica el Escalafón del 
Profesorado numerario femenino de 
Escuelas Normales a instancia de 
doña Herminia Martínez Cabrera.
limo. S r .: Vista la instancia de la 

Profesora numeraria de Gramática y 
Literatura de la Escuela Normal del 
Magisterio Primario de Lugo doña 
Herminia Martínez Cabrera; en súpli
ca de que se rectifique el Escalafón de 
las de su clase en el sentido de ante
poner a la interesada a las Profeso
ras doña Josefa Rovira Valles y do
ña Regina Torijá Llórente;

. Resultando que doña Herminia Mar
tínez Cabrera es de la promoción de 
1916, posesionándose de su destino el 
11 de julio del mismo año;

Resultando que doña Josefa Rovira 
Vallés también procede de la Escuela 
Superior del Magisterio, Sección de 
Iietras y . promoción de (1915;

Resultando que doña Regina Torija 
Llórente procede de las oposiciones, 
tumo libre, celebradas en el año 1917, 
posesionándose de su caigo el 14 de ju
lio del mismo año;

Considerando que si bien la Profeso
ra reclamante tomó-posesión del cargo 
con feclm anteriof a doña Josefa Ro
vira Vallés, ésta procede de promoción 
anterior a doña Herminia Martínez, 
por lo que le es de aplicación el artícu
lo sexto del Real Decreto de 29 de ju
nio de 1913;

Considerando que al posesionarse 
con fecha anterior a doña Regina To
rija Llórente, la Profesora reclamante 
ostenta un mejor derecho a colocarse 
-en el Escalafón, puesto que éste deb| 
ser confeccionado de acuerdo con la 
situación administrativa dimanante 
del título o nombramiento, órdenes 
de posesión ji cese,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
informes de la Sección 19 y Asesoría 
Jurídica del mismo, ha resuelto recti
ficar el Escalafón del Profesorado nu
merario femenino de Escuelas Norma
les en el sentido de que doña Hermi
nia Martínez Cabrera ocujpe el puesto 
de doña, Regina Torija Llórente, que-
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dando invariable doña Josefa Revira 
Vallés y pasando doña -Regina. Torija  
al lugar de doña Herminia Martínez 
Cabrera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y efectos. .

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 7 de mayo de 1943 por
 la que se rectifica el Escalafón de 

Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales en cuanto concierne a 
doña Carmen Higelmo M a rtín .

limo. Sr.: Vista la instancia de do
ña Carmen Higelmo Martín, Profeso
ra numeraria excedente de Escuelas 
Normales del Magisterio Primario, en 
súplica de que se la coloque en el es
calafón de las de su clase delante de 
doña Dolores González Blanco y doña 
Jesusa Cabrera Rodríguez;

Resultando que doña Carmen Higel-' 
mo Martín obtuvo el número 2 de la 
lista general de la promoción de 1919- 
1920 de la extinguida Escuela Supe
rior del Magisterio;

Resultando que doña Dolores Gon
zález Blanco y doña Jesusa Cabrera 
Rodríguez obtuvieron los números 6 
y 8, respectivamente, d)e la lista gene
ral de la promoción a que pertenece 
doña Carmen Higelmo;

Resultando que. según óficio de la 
Dirección del Colegio de Sordomudos, 
de fecha 17 de abril de 1943, Centro en 
donde actualmente presta sus servicios 
la Profesora reclamante, ésta aceptó 
el primer nombramiento que a' su fa 
vor se hizo, ocupando la vacante de 
Profesora de Física y Química de la 
Escuela Normal de Maestras de Balea
res y tomó posesión el 15 de abril de 
1922; , ' -

Considerando que el Real Decreto 
de 29 de junio de 1913 prescribe en su 
artículo sexto que la colocación en el 
E reala fón del Profesorado numerario 
de Escuelas -Normales se hará ' de 
acuerdo con el número obtenido por 
la lista general de la Escuela Superior 
del Magisterio dentro de-cada promo
ción ;

Considerando que -la Profesora recla
mante ha cumplí menta do en todos los 
extremos lo dispuesto por el articulo 
cuarto de la Real Orden de 14 de fe 
brero de 1913 al aceptar la primera va
cante que se produjo en su Sección 
durante el tiemoo que permaneció en 
expectación de destino y que. además, 
tomó posesión dentro del plazo regla
mentario;

Considerando que la legislación an
teriormente citada está subsistente

por no haber sido modificada por dis
posición legal alguna, sino antes bien 
ha sido objeto de ratificación po<r di
versas Ordenes'ministeriales y senten
cias del Tribunal Supremo de Justicia, 

Este Ministerio, de acuerdo con los 
informes de la Sección 19 y Aseso
ría Jurídica del mismo, ha resuelto 
rectificar el escalafón de Profesoras 
numerarias de Escuelas Normales en 
el sentido de que doña Carmen H i
gelmo Martín pase a ocupar el puesto 
de doña Delores González Blanco; és
ta, el de doña Jesusa Cabrera Rodrí
guez, quien, a su vez, ocupará el de 
doña Carmen Higelmo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. mucros años.
; Madrid, 7 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr: Director general de Ense
ñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 7 de jun io de 1943 por 
la que se convocan oposiciones de 
aspirantes al Cuerpo Facultativo 
Nacional de Estadística.

limó. S r .: Ante la necesidad de 
atender cumplidamente los servicios 
de 1* Dirección General de Estadís
tica,

ESle Ministerio ha Heñido a bien 
disponer:

1.° Convocar oposiciones para for
mar un escalafón de 55 aspirantes Bi
plazas de funcionarios de la última 
clase del Cuerpo Facultativo Nacio
nal de Estadística, dotadas actual
mente con el sueldo de ingreso de pe
setas 7.200 anuales, de las cuales se
rán cubiertas las plazas que se ha
llen vacantes al ténnino de las opo
siciones, y los demás aprobados que
darán en expectación de ingreso, for
mando la escala de aspirantes.

De conformidad con el artículo ter
cero de la Ley de 25 de agosto de 
1939, y entretanto haya aspirantes 
suficientes en cada, especialidad, las 
plazas a proveer y cubrir se distri
buirán en la siguiente forma':

El 20 por 100 pa^a Caballeras Mu
tilados por la Patria.

El 20 por 100 para Oficiales provi
sionales o de complemento que hayan 
alcanzado, por lo menos, la Medalla de 
Campaña o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisan.

Otro 20 por 100 para los restantes 
ex combatientes que reúnan el mis
mo requisito que los anteriores..

El 10 por 100 para los ex cautivos 
por la Causa Nacional que hayan lu
chado con las armas por la misma o 
que hayan sufrido prisión en las cár
celes o campos rojos durante más de 
tres meses, siempre que acrediten su 
probada adhesión al Glorioso Movi- 
mien'to Nacional desde su iniciación y 
su lealtad al mismo durante el cau
tiverio.

El 10 por 100 para los huérfanos 
y otras personas que dependieran eco
nómicamente de las víctimas nacio
nales de la guerra y de los asesina
dos por los rojos.

El 20 por 100 restante para la opo
sición no restringida.

Las plazas no solicitadas por aspi
rantes catalogados en alguno de los 
anteriores apartados se distribuirán 
como indica la citada Ley de 28 de 
agosto de 1930.'

La quinta paite de las vacantes 
anunciadas en el turno de oposición 
no restringida se reservarán para el 
personal del Cuerpo de Ayudantes 
Administrativos de Estadística que lle
ven cinco años de servicios y no po
sean título.

2.° Disponer que construyan e! 
Tribunal calificador:

Presidente,, el limo. Sri Director ge-, 
neral de Estadística.

Vocales, cuatro Jefes de la Direc
ción General de Estadística.

Vocal Secretario, el Jefe del Labo
ratorio de Estadística.

3.° Aprobar el programa adjunto 
y las siguientes -

INSTRUCCIONES

1.a Podrán tomar parte en estas 
oposiciones’ los españoles, varones, 
que reúnan los requisitos siguientes:

a) Tener cumtplidos los veintitrés 
años y menos de cuarenta dentro del 
año en curso.

b) No- hallarse inhabilitado ni im
posibilitado para ejercer cargos pú
blicos.

c) Ser afecto al Régimen.
d) Ser Licenciado en cualquier Fa

cultad,v Ingeniero, Actuario o Inten
dente Mercantil.

2.a Á la solicitud, dirigida al ilus- 
trisimo Sr. Director general de Esta
dística. acompañarán los aspirantes:

a) Certificación de nacimiento ex
pedida por el Registro Civil, legali
zada si no correspondiera al. territo
rio de la Audiencia de Madrid, acom
pañada de dos fotografías.

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales, declaración jurada 
de no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado por virtud de la 
Ley de Depuración de 10 de febrero 
de 1939 y certificado médico de no 
padecer enfermedad infecto-contagio* 
ea ni defecto físico que impida él 
ejercicio del cargo.
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c) Certificado de adhesión al Mo
vimiento Nacional.

d) Título facultativo o asimilado, 
testimonio notarial del mismo o certi
ficación de haber constituido el de
pósito correspondiente, sin perjuicio 
de presentar el título o el testimonio 
antes de tomar posesión del cargo.

Los aspirantes comprendidos en la 
Ley de 25 de agostó de 1939 acompa
ñarán, además, el documento que co
rresponda entre 'los siguientes:

e) Copia legalizada del acta de 
declaración de Caballero Mutilado.

f) Copia, legalizada, del documento 
que acredite poseer la Medalla de 
Campaña o reunir las condiciones para 
su obctención.

g) Certificación o certificados! de 
haber servido en primera línea el | 
tiempo necesario para aquella recom
pensa.

h) Certificado de haber gido cau
tivo por la Causa Nacional en el 
tiempo y circunstancias que determi
na el artículo tercero de la citada 
Ley.

i) Certificado de huérfano 0 que 
dependía económicamente de personas 
afectas af Glorioso Movimiento Na
cional que fueran víctimas de la gue
rra o asesinados por los rojos.

3.a Las solicitudes, documentadas, 
se presentarán en el Registro Gene
ral del Ministerio de Trabajo todos 
los días laborables hasta el 15 de oc
tubre' próximo, previa entrega en la 
Habilitación del Ministerio de la can
tidad de 100 pesetas en concepto de 
derechos de inscripción.

4.a Transcurrido el plazo dé admi
sión de solicitudes, se enviarán éstas 
al Tribunal calificador, que procederá

y al examen d-e los expedientes indivi
duales y formación be las listas dé as
pirantes admitidos, que se publicará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. Los interesados podrán dirigir al 
Tribunal, en el plazo de diez días 
naturales, a contar desde el siguiente 
a ¡a publicación de la lista, las recla
maciones que estimen procedentes 
contra la exclusión de que hubieren 
sido cbjc-to o centra la inclusión de 
algún, solicitante, acompañando, en 

• todo caso, los justificantes que corres
pondan. Contra las resoluciones del 
Tribunal no cabrá recurso alguno.

6.» En la segunda quincena del mes 
de noviembre de 1943, en La fecha que 
oportunamente se fije, se verificará 
públicamente, ante el Tribunal, en los 
locales de la Dirección General de Es
tadística o donde ésta disponga un 
sorteo de los aspirantes para deter
minar el orden en que habrán de ser 
examinados. j

6.a Los ejercicios serán públicos y 
tendrán lugar en los locales, días y ho
ras que el Tribunal designe, Este no' 
podrá constituirse ni actuar sin la I

presencia de tres Vocales, por lo 
menos.

7.a Los opositores habrán de prac
ticar los ejercicios siguientes:

1.0 Demografía.
2.0 Estadística.
3.0 Economía.
4.0 Derecho Público.
5.0 Idiomas.
Tales ejercicios consistirán:
El primero, en desarrollar por escri

to, durante tres horas, como máximo, 
uno de los trece primeros temas y otro 
de los doce últimos de la materia res
pectiva.

El segundo, en explicar verbalmente 
(exponiendo, en su caso, las relaciones 
matemáticas respectivas), durante dos 
horas, como máximo, uno de los die- 

I ciséis primeros temas y otro de los 
nueve últimos.

El tercero, en contestar verbalmen
te, durante una hora, como máximo, 
uno de ios once primeros temas y otro 
de los nueve últimos.

El cuarto, en contestar verbalmente, 
durante una hora, como máximo, uno 
de los doce primeros 'temas y otro de 
los diez últimos.

El quinto, en redactar en español, 
durante dos horas, una Memoria o 
una circular gobre un ‘ servicio esta
dístico, con arreglo a los supuestos da
dos por el Tribunal, y en hacer, por es
crito, durante una hora, una traduc
ción directa y otra inversa del ale
mán, del italiano, del francés o del 
inglés, a elección del opositor.

Además, el opositor deberá contes
tar a Las preguntas que. el Tribunal 
formule sobre los topa as sacados a la 
suerte. Los ejercicios escritos se ve
rificarán por grupos más o menos nu
merosos, según el Tribunal acuerde.

8.° La calificación de cada ejerci
cio se hará por puptos, hasta, un má
ximo de diez. El opositor que no al
cance cinco puntos en un ejercicio no 
será aprobado y no podrá pasar a los 
siguientes.

9.° El opositor que no se presente 
a examen el día para el que ha sido 
llamado, y durante el tiempo que éste 
esté reunido en sesión, perderá todo 
derecho a continuar los. ejercicios, a 
no ser que en la misma sesión en que 
debiera actuar alegue una causa que 
el Tribunal estime justificada suficien
temente.

El opositor que se retire después de 
'haber extraído las bolas de un ejer
cicio perderá todo derecho a continuar 
tomando parte en las oposiciones.

El opositor que no habiéndose pre
se mt a do al ser llamado comparezca 

i durante la sesión del día para el que 
fue citado podrá practicar el ejercicio 
en el acto o el primero del día si- J 
guíente, según lo que disponga el Prn- 

I sidente del Tribunal, y si dejara otra I

vez de presentarse al ser llamado, que
dará excluido.

10. El Tribunal expondiá al públi
co cada día, en los ejercicios orales y 
al terminar la calificación de cada 
grupo en los ejercicios escritos, la re
lación de los opositores aprobados, con 
la puntuación que hayan obtenido. 
Los que no figuren en la relación co
rrespondiente quedarán, por tanto, ex
cluidos y sin derecho a seguir toman
do parte en las oposiciones.

11. Terminadas las oposiciones, el 
Tribunal formará una relación en la 
que los opositores aprobados figuren 
por el orden de puntuación total ob
tenida. Los que, con arreglo a lo dis
puesto en el apartado segundo de es
ta Orden, pasen a cubrir vacantes re
cibirán el nombramiento correspon
diente, entrando, desde el día en  que 
tomen posesión, a gozar de los dere
chos que Les concede el Reglamento 
orgánico del Servicio de Estadística y 
quedando asimismo sujetos a los de
beres que el mismo establece. Los res
tantes constituirán el escalafón de as
pirantes, que irán cubriendo las pla
zas que se produzcán.

No se reconoce como mérito para 
mejorar la puntuación obtenida el ser 
funcionario del Cuerpo de Ayudantes 
Administrativos de Estadística. Dichos 
funcionarios figurarán en la relación 
general de aprobados por riguroso or
den de puntuación.

Observación —Se recuerda a los se
ñores opositores que tengan en cuenta 
los plazos de validez fijados para los 
distintos certificados que deberán pre
sentar, es decir,’ los certificados de pe
nales, médico, etc.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de junio de 1943.

GIRON DE VELASQO 
s '

Iltao. Sr. Subsecretario^ este Minis
terio.

P R O G R A M A  
DE LOS EJERCICIOS PARA EL IN
GRESO EN EL CUERPO FACULTA
TIVO NACIONAL DE ESTADISTICA

DEMOGRAFIA
Tema 1.° Ciencia de la población: 

su contenido, sus objetivos y métodos. 
La técnica,demográfica: sus procedi- 
níientos, sus posibilidades. — Teorías 
modernas de la población: influencia 
de las ideas religiosas, políticas y so
ciales.—Materialismo y Nacionalismo.

Tema 2.° Estática y dinámica de la 
población. —- Caracteres demográficos 

i y dimensiones de una población. — La 
densidad: su relación con la organi
zación económica de los pueblos,—Le-
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yes generales de acumulación o dise-
munición de habitantes en zonas de
terminadas. — Las grandes ciudades: 
motivos de su rápido desarrollo; exa
men de sus problemas y especialmente 
del hacinamiento en edificios y vi
viendas. — El campo, verdadera fuen
te de riqueza, debe poblarse.

Tema 3.° Medid-as de las dimensio
nes de una población.—El Censo: su 
historia; métodos censales; datos fun
damentales y complementarios.—Eva
luación de población cuando faltan 
los censos. — Censos permanentes o 
abiertos. — Aplicación de los censos 
de población. — Métodos de evalua
ción de las poblaciones futuras.

Tema 4.° Caracteres físicos de la 
población. — E¡ sexo: ley de equili
brio de los sexos y sus modificacio
nes. — La edad: composición típica,' 
por edades, de una población normal. 
Desviación dei tipo y sus causas.— 
Otros caracteres físicos.—La talla, la 
media y sus desviaciones. — Análisis 
de las series y coeficientes respecti
vos.—Influencia de las condiciones 
geográficas de la población.—Idem de 
las económicas.—Vías naturales y ar
tificiales de comunicación.

Tema 5*° Caracteres económicos de 
la población. — Población activa.— 
Los grandes grupos profesionales: dis
minución de las profesiones agrícolas. 
Las clases sociales: asalariados, pa
tronos; el aumento de las clases me
dias como fenómeno típico moderno.— 
Medida de estcs caracteres económi
cos.—Los centros industriales: sus pro
cedimientos, sus características. — La 
repartición' de los patrimonios y las 
rentas. — Centros patronales ¡y obre- 
z*os. — Censos profesionales.

Tema 6.° Caracteres morales de la 
población. — Criminalidad,' ilegitimi
dad, pauperismo y suicidio, desde el 
punto de vista demográfico.—La raza, 
la religión y el idioma en demogra
fía. — El analfabetismo. — Fuentes 
para el estudio de estos hechos: coefi
ciente de intensidad de los mismos.

Tema 7.° El matrimonio como fe-, 
ncm-eno demográfico. — Fuentes para 
su estudio; el Censo. e¡ Registro ci
vil. — Coeficientes de intensidad y de 
frecuencia del matrimonio: su forma
ción y sus enseñanzas. -—Influencia de 
los ciclos económicos en la nupciali
dad. — Considera ción especial del aná
lisis estadístico de la edad d  ̂ cón
yuges.

Tema 8.° Fecundidad de la mujer: 
métodos para su estudio; sus varia
ciones según los países y las clases 
sociales. — La familia en el aspecto 
demográfico : medida de su volumen 
Consideración biológica y económica 
de las familias numerosas.—Relación 
entre los hijos muertos y.vivientes en

cada matrimonio—Decadencia de loe 
I países donde disminuye la natalidad.
| Tema 9.° El crecimiento de la po- 
I blación: factores que lo determinan;
! sus leyes matemáticas.—E] crecimien

to fisiológico: índice vital.—Poblacio
nes estacionarias y población de cre
cimiento rápido. — Política de pobla
c i ó n . — Efecto de las grandes gue
rras sobre la estructura y ritmo re
novador de las poblaciones.

Tema 10. Natalidad: fuentes para 
su estudioí el Registro civil.—Coefi
cientes de natalidad: examen crítico 
de los mismos.—Factores biológicos y 
económicos que la regulan. —■ Expli
cación del fenómeno moderno del de
crecimiento de la natalidad. — La 
mortinatalidad: sus coeficientes; sus 
caracteres. *

Tema 11. Mortalidad: inscripción 
de defunciones en el Registro civil.— 
Ei coeficiente de mortalidad de sexos 
y edades. — Influencias biológicas y 
económicas de los fenómenos de mor
talidad. — Estudio de les causas de 
muerte.' — Consideración especial de 
algunas enfermedades: tuberculosis,
cáncer. — Examen de las enfermeda
des de la infancia y de la senilidad 
como causa de m uerte'— Morbilidad: 
factores para su estudio.

Tema 12. La frecuencia de la muer
te y la duración de La vida.—Concep
tos de la vida media, vida normal v 
vida probable. — Tablas de mortali
dad: su finalidad, su formación; fun
damentos matemáticos; fórmulas más 
usadas.—Ajustamiento de las series 
en las edades extremas.

Tema 13. Los grandes movimientos 
geográficos de la población: -fuentes 
para su estudio. — Emigraciones anti
guas. — Las emigraciones en el si
glo XIX. — Sus intensidades, sus di
recciones. — Estructura demográfica 
de los países de inmigración. «— Las 
migraciones interiores y la coloniza
ción interior.

Tema 14. Demografía española: re- 
. sum®n histórico del d-ésa rróllo de la 
población de España. — Su crecimien
to, según los censos desde 1860: creci
miento por provincias y regiones.— 
Su repartición: diversos tipos de den
sidad.—La población rural urbana: 
laqi grandes ciudades de España* y su 
desarrollo. — Los caracteres físicos 
y morales de la población de Esnaña. 
E] analfabetismo. — Grandes núcleos 
de ^población española en el extran
jero. *

Tema 15. Natalidad, mortalidad y 
nupcialidad de la población española. 
Su evolución desde principio de siglo: 
sus modalidades regionales. — Inten
sidad y caracteres de la emigración 
española. — Grandes corrientes mi
gratorias en ej. interior de España —

lia atracción de Madrid y la de Bar
celona. — Caracteres demográficos es- 
pecíñcos de algunas regiones.

Tema 26. Residencia oficial del ha
bitante, adquisición y cambio domici
liario.—Vecindad:-su logro y pérdida. 
Derechos y deberes vecinales. — Cir
cunstancias de ausencia. — Transeún
tes. — Nacionalidad empañóla: legisla
ción.

Tema i?. Padrón de habitantes: le
gislación. — Variaciones anuales*, su 

i régimen do registro y resumen.—Re
clamaciones : su resolución.—Interven
ción estadística en el servicio. •

Tema 18. Registro civil: su organi
zación y funcionamiento.—Datos obli
gatorios de la inscripción .--Inscrip
ción ordinaria y transcripciones.— 
Expedientes de inscripción. — Muer
tes presuntas. — Situaciones actuales 

' de divorciados.—Abortos: posibles am
pliaciones del actual servicio.

Tema 19. Los boletines demográfi
cos : su contenido y resumen mensual-. 
Depuración de datos. — Principales 
contraindicaciones: trámites de ¡os le 
paros. — Les .resúmenes anuales de la 
Dirección General de Estadística.—Su 
contenido y coordinación.

Tema 20. Causas de muerte. — Nó. 
menelaturas nosolcgica«s. — Grupos in
ternacionales de la vigente y las más 
salientes incompatibilidades. — Cau
sas de infecto-contagio: su trámite.— 
La estadística de suicidios: datos fun
damentales; su coordinación y sínte- 

i sis.
j Tema 21. Censo de población.—
I Procedimientos de inscripción. — La 

cédula familiar en los censos anterio
res y en el inmediato de 1940.—Cédu
las colectivas: su contenido y excllu- 
s iones.

Tema 22. Juntas censales. — Agen
tes inscriptores: cus funciones.—Com
probaciones sobre el. terreno. — Efec
tos politico-administrativos del censo 
general de la población. — El Censo 

' y ei Padrón: relaciones y diferencias. 
Clasificaciones censales: fundamento 
de la clasificación mecánica.

Tema 23. Nomenclátor. — Estadís
tica d ? entidades y sus edificaciones. 
Con:ruto de entidad de . población.— 
Concepto de entidad d^'vivienda.— 
Conceptos legales de ciudad, villa, lu
gar y aldea: trámite de variaciones.

Tema 24. Provincias: orígenes y or
ganización. — Partidos judiciales. — 
Municipios y entidades locales meno
res: trámite y variaciones.—Distritos, 
parroquias, hermandades y otras di
visiones inframunicipáles.

Tema 25. Migración : servicios ofi
ciales de migración marítima: clasi,- / 
fie a clones establecidas. — Ideas sobre 
un servicio de migraciones interiores. 
Turismo: servicio actual y sugerencias 
ampliativas.
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ESTADISTICA
Tema 1.° Estadística. — Etimología 

y origen de esta palabra.—Evolución 
del concepto de estadística.—Método 
experimental y método estadístico.— 
La Estadística como ciencia y como 
método.—Ampliación y división de la 
Estadística.—Lo$ momentos sucesivos 
de. una Estadística.

Tema 2.° Estadística de atributos 
y Estadística de variables.—Clasifica
ción de atributos.—Clases, símbolos y 
frecuencias.—Expresiones de una fre_ 
cuencia y número de frecuencias úl
timas y frecuencias positivas.—Con
sistencia.

Tema 3.° Criterio de independen
cia.—Concepto de asociación.—Igual
dad numérica dé las diferencias en
tre las cuatro frecuencias de segundo 
orden y sus valores en el censo de 
independencia.—Coeficientes de asocia
ción.

Tema 4.° Incertidumibre en la in
terpretación de una asociación obser
vada.—Asociación parcial. — Número 
total de asociaciones para un número 
dado de atributos.—El caso de la in
dependencia completa.

Tema 5.° El principio general de 
una clasificación múltiple.—La tabla 
de doble entrada o tabla de contin
gencia. — Análisis de una tabla de 
contingencia. — Distribuciones isotró- 
pioas y anisoitrópicas.

Tema 6 ° Estadística de variables. 
Distribuciones o series de frecuencia. 
Tablas de frecuencia.—Series discre
tas y continuas.—Series acumulati
vas.—Tipos simples fundamentales de 
curvas de frecuencia y campos de 
observación donde Se presentan.
- Tema 7.° Características genera. 

les de una distribución, de frecuen
cias.—Promedios.—La media aritméti_ 
ca: definición y propiedades.—La me
diana.—Cuartilas, decilas y percen- 
tilas.—El promedio típico Omode).

Tema 8,° La media geométrica: de
terminación y propiedades.—La media 
armóiíica.—Otras clases de promedios. 
Comparación entre los diversos tipos 
de promedios.—Coeficientes- y porcen. 
tajes.

Tema 9.° Medidas de dispersión.— 
La desviación típica (standards) ; defi
nición y propiedades.—Desviación, tí- 
pica de la media aritmética.—Desvia
ción media.—Desviación entre cuarti
las.—Error probable de la medida arit
mética.—Medidas de variación relati
va y de asimetría.

Tema 10. Series simples históricas 
'c  de tiempo.—Variaciones de una se
rie S;m.ple calculada por el método de 
los números índices.—Números índi
ces de precios: precios relativos.—Mé
todos empleados en el cálculo de los 
índices simples de precios.—Compara-

ción de métodos.—La prueba de la  in- 
 versión en el tiempo.
 Tema 11. Números índices ponde
rados: el problema de la ponderación. 
Métodos de cálculo.—Prueba do la 
inversión de factores.—Indice «ideal» 
de Fisher.—Indice de Bradstreet y 
Dutot.—Sistema de precios.—Indices 
del coste de ia vida.—Poder adquisiti
vo y paridad histórica de una mo
neda.

Tema 12. Análisis sistemático de 
las series cronológicas.—Fuerzas que 
actúan en una serie de esta clase.— 
Medida de la tendencia secular.—Mé
todo gráfico.—Método de las medias 
móviles.

Tema 13. Interpolación o ajusta
miento por el método de mínimos 
cuadrados: exposición elemental de
su fundamento.—Edúaciones norma
les.—Aplicación deA método de míni
mos cuadrados al estudio de la ten
dencia de una serie simple.

Tema 14. Variaciones estacionáles. 
Método para medirlas: de la media 
aritmética y de la cadena de las me
dias móviles y de las relaciones con 
la tendencia. — Comparación de Mé
todos. \

Tema 15. Medidas de los movi
mientos cíclicos.—Ciclos económicos y 
coyunturas. — El sistema barométrico 
alemán y el de Harvard.—Los servi
cios de previsión económica en otros 
países..

Tema 16. El método gráfico de Es
tadística.—Diversas clases de diagra
mas y reglas generales para formar
los.—Escalas naturales logarítmicas y 
semilogarítmicas. — Diagramo progre
sivo de Gant..— Estereogramas y car
togramas.

Tema 17. Comparación de series 
por métodos matemáticos.—Teoría de 
la correlación.—El coeficiente de co
rrelación rectilínea — Formación de 
una tabla de correlación y cálculo de 
coeficiente.—Las regresiones.

Tema 18. Correlación entre series 
cronológicas.—Medidas de la correla
ción entre las fluctuaciones cíclicas. 
El coeficiente de correlación y la me
dida de la diferencia de la fase de 
dos ciclos.—La correlación entre fluc
tuaciones de corto término.

Tema 1'9. Corre)ación parcial.—Fór_ 
muía 'del coeficiente de correlación 
parcial.—El coeficiente de correlacfcn 
múltiple.

Tema. 20. La inducción Estadística 
y el problema de la selección casual 
(sampling).—La p?’esunción de la uni
formidad en la naturaleza.—Necesi
dad de una selección representativa: 
condiciones de la misma y su admisi
bilidad— Fórmula de los errores tí
picos y probables de las principales 
medidas estadísticas.

Tema 21. ' Probabilidad: su concep
to.—La frecuencia y el postulado em.

pírico.—Sucesos contrarios. — Probabi- 
lidad total,—Probabilidad compuesta. 
Pruebas repetidas cumprobabilidad 

: constante y probabilidad variable.
' Tema 22. Esperanza matemática.—
| Variables casuales.—Valor medio de 
: una variable casual.—Sistema de va
riables casuales.—Valor medio de la 
suma y del producto de varias varia
bles casuales.—Valor medio del cua
drado y valor cuadrativo medio de una 
variable.—Desviación cuadrática me
dia.

Tema 23.—Valores medios en el pro
blema de las pruebas repetidas.—Teo
rema de Bienaymé — Tchebycheff.— 
Caso más probable en ei problema de 
las pruebas repetidas.—Probabilidad 
de una desviación prefijada.—Desvia
ción relativa.—Teorema de Bernouilli.

Tema 24. Conveniencia de una fór_ 
muía aproximada en' el problema de 
las pruebas repetidas.—La fórmula 
de Moivre-Stirling: exposición de la 
misma y de las fórmulas resultantes 
de su aplicación y la probabilidad del 

I caso más probable y la de una des
viación dada.

Tema 25. Curva normal de la pro
babilidad: su expresión analítica y 
representación gráfica.—Errores siste„ 
máticos y accidentales.—Ley de los 
errores accidentales: hipótesis Lapla- 
ce-Bessel y postulado de Gauss.—Re
lación entre aquella curva y esta Ley. 
Definición del -error probable

ECONOMIA
Tema 1.º La Economía como orga

nismo: Economía individual y ,Econo
mía social; necesidades y bienes.—El 
principio del mínimo medio.—Lo eco
nómico y lo económico político.—La 
economía como ciencia: sus principales 
direcciones: leyes económicas.

Tema 2.° . Las necesidades huma
nas: ,el tenor de vida; el lujo y la 
unificación del consumo. — La natu
raleza: su-valor económico; ley de la 
productibrlidad decreciente del suelo: 
progresos de la técnica. — Eli trabajo 
.como factor de la producción: condi
ciones psíquicas y éticas fundamenta
les; racionalización, orientación y for
mación profesional: selección de los 
trabajadores.

Tema 3.° La población: sus diver
sos aspectos económicos. — Organos 
de ' la vida económica: la familia,, 
las empresas. }las entidades públicas. 
La gran Empresa. — Influencia de (la 
religión en la Economía. — El Estado 
c^mo empresario y como propulsor y 
regulador de la vida económica.—In
dividualismo y universalismo. 

Tema- 4.° El capital: concepto y 
foimas principales. — Evolución his
tórica del capitalismo.—Ahorro y ca
pitalización* — Destrucción de Fique-
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za. — Fu n c io n es económ icas esencia
les del seguro.

T ém a 5.° El valo r: sus fo rm as y 
teorías. — E\  p recio : los tre s  p rin c i
pa les p rob lem as de la teo ría  del p re 
cio; la in fluencia  de los precios y re 
g la  de K in g .—L a re lación  fu n c io n a l 
y teo ría  de C asscl: la  consideración  
casual y esquem a de H e rm an n .—P re 
cio de concu rren cia  y precio de m o
nopolio. — Precios oficiales o p o líti
cos.

T em a 6.° El prob lem a económ ico- 
social de la d is tr ib u c ió n .—C oncepto de 
las re n ta s  y sus clases. — R egla del 
t ra b a jo : con ten ido  de  la teo ría  del sa 
lario . — F ac to re s  in flu y en tes en la de 
m an d a  y en  la o fe rta  del t ra b a jo .— 
E l beneficio del em p resa rio : teo rías 
p rincipales.

T em a  7.° R egla del c ap ita l: el in 
terés. — C onten ido  de la  teo ría  del 
in te rés . — P rin c ip a les  teo rías  del in te 
rés. — La d em an d a  y la o fe rta  del 
capitail. — El tipo de in te rés  y su  re
la t iv a  estab ilid ad . — R e n ta  de la tie 
rra  : teo ría  de R icardo  y objeciones 
c o n tra  ella .

T em a 8.° El com ercio: su func ión  
esencial y su c a rá c te r  p ro d u c tiv o .— 
C om ercio  in te rn ac io n a l: la teo ría  de 
los costes co m p arad o s .— . B a lan za  co
m erciad y ba lanza  de pagos: el curso  
del cam bio  y la p a r id a d  del p oder 
ad q u is itiv o .—La cuestión  de ios* c réd i
tos e x tra n je ro s . — C om unicaciones y 
tra n sp o rte s :  la teoría  de T h ü n en .

T em a  9.° .L a  n a tu ra le z a  del d in e f o : 
p rin c ip a le s  teorías. — S is tem as m o n e
ta rio s . — La cap ac id ad  adqu isitiva  
d e l d inero . — EU d inero  y los precios. 
L as oscilaciones en  la o fe rta  d r í d i
n e ro : in flación  y deflación. — In d i
ces de precios.

T em a 10. El c réd ito : concep to  y 
c lases. — D ificu ltades en  la  d e te rm i
n ac ió n  del papej económ ico del c ré 
d ito . — B ancos: sus c lases y d ife ren 
tes  o p erac io n es ac tiv as y pasiv as de 

l o s  m ism os.
T em a  11. C o v u n tu ra  y cris is : la  

n a tu ra le z a  comd cau sa  del m ovim ien
to  c o y u n tu ra l; oscilaciones en  los m er
cados del d inero  y del c ré d ito ; d ife 
rencia. e n tre  c ris is  y c o y u n tu ra ; p r in 
c ip a les  teo rías  sobre  la c ris is  econó
m ica.

T em a  12. C oordenadas geográficas. 
Los c o n tin e n te s : rasgos geográficos
m ás  im p o rta n te s  de cada  uno .—O céa
nos, m are s  y ríos: su función  econó
m ica. — M esetas, llan u ras , desiertos, 
c lim as  y a ltitu d e s: su significación  en 
la  vida- eco n ó m ica .

T em a 13. 'T ip o s de o rgan izac ión  so
cia l y económ ica. — Países ag ricu lto 
res y p a s to res : países in d u str ia les .— 
Z onas no c ap ita lis ta s , sem ic api taxis
ta s , n e o ca p ita lis ta s  y su p e rcap ita lis 
ta s . — Los im perios colon ia les de  la

época m o d ern a : su fo rm ación  y e s ta 
do a c tu a l (E spaña, P o rtu g a l, H olanda, 
In g la te r ra , F ra n c ia ) .

T em a 14. Los g ran d es E stados con
tin e n ta le s  e in su lares: su  fo rm ación  
y c a ra c te re s  p rincipó les (R usia , Ale- 
m an iá , I ta l ia , E stados U nidos, China,, 
J a p ó n ) .

T em a 15. P rim era s  m a te ria s  m in e
ra jes  (carbón , petró leo , h ie rro , oro, 
p la ta , cobre, a lum in io , cinc, plomo, es
taño , n íquei y m ercu rio , sa les p o tás i
c a s  y fosfa tos) y €n erg ía  h id ro e léc tr i
c a : su re p a rto  e n  el m undo.

T em a 16. A rtícu los a lim en tic io s  y 
de d eg u stac ió n  (cereales, vino, aceites, 
pesca, g an ad e ría , café , tabaco.) y a r 
tícu los in d u stria le s  de o rigen  vegetal 
y a n im a l (lan a , algodón, y u te , seda, 
p ieles, m ad e ra , pa.pél y caucho) : su 
d is trib u c ió n  en  la tie rra .

T em a  17. E sp añ a: su e s tru c tu ra
física  y reg iones n a tu ra le s .

T em a 18. E s p a ñ a : su e s tru c tu ra
económ ica: la  a g ric u ltu ra  y p rin c ip a 
les in d u str ia s .

T em a 19. E sp añ a : descripc ión  y
a n ális is  de su s reg iones: Cataluña-. Le
v a n te . A n d alucía  y E x trem ad u ra .

T em a 20. E s p a ñ a : descripción  y
an ális is  de sus regiones: G a lic ia , zona 
c an táb r ic a , región del Ebro. las m esa

r ía s . las islas y las zonas e sp añ o las  de 
A frica.

DERECHO PU B LIC O
T e m a  1.° D erecho político. —. N a

c ió n ^ -  E stad o .—L a N ación com o u n i
d a d  de destino . — S ín tes is  de la  o r
g an izac ión  del E stado  E spañol. — El 
C audillo , Je fe  del E stado , Je fe  del 
G obierno  y Je fe  N acional del M ovi
m ien to . — El G obierno. ‘— A tribucio
n es del Consejo de M inistros.

.T em a 2.° Los 26 p u n to s  de  F a la n 
ge E sp añ o la  T rad ic ió n  a lis ta  y de las 
J .  O. N. S. — El D ecreto  de U nifica
c ión. — Los E s ta tu to s  de  F a lan g e .— 
E] C onsejo N acional y la  Jun ta , Po
lítica .

T em a  3.° D erecho  ad m in istra tiv o . 
Ley. R eg lam en to , D ecreto y O rden  
m in is te ria l. — La A dm in is trac ió n  p ú 
b lica, a c tiv a  y consu ltiva . — El acto  
a d m in is tra tiv o . — C o n tra to s y conce
siones adm in istra tiv o s.

T em a 4.° Los fu n c io n ario s púb li
cos. — D eberes y derechos. — R ela
ción ju r íd ic a  , e n tre  el fun c io n ario  y 
la  A dm in istrac ión . — La Ley d e  B ases 
de 22 de  ju lio  de  1918 y su R eg lam en 
to .—Ley de 10 de feb rero  de 1939.—El 
E s ta tu to  de Clases Pasivas.

T em a 5.° O rgan ización  y funciones 
de la  P residencia del 'G obierno  y los 
M in isterio s del E jército . M arin a . Aire, 
A suntos E xterio res. G o bernac ión . J u s 
tic ia  . H acienda. O bras Fublicas. A gri
c u ltu ra . In d u s tr ia  y C m ercio, E duca
ción N acional.

T em a 6.° E] M in isterio  de  T rab a 
jo. — A nteceden tes y o rgan izac ión  ao- 
tu a t. — L a D ilección  G e n e ra l de  T ra 
bajo. — D irección G en era l de Ju risd ic 
ción  y A rm onía del T rab a jo .— L a M a
g is tra tu ra  del T rab a jo .—L a D irección  
G e n era l de Previsión.

T em a 7.° R esum en  h is tó rico  de la  
E stad ística  oficial e n  E spaña-—L a D i
rección G e n era l de E stad ís tic a .—O r
gan izac ión  ac tu a l de  las servicios.

T em a 8.° A dm in istrac ión  L ocal.— 
L a P ro v in c ia : D ip u tac iones p rov incia
les: su  o rgan izac ión  y co m p eten c ia .— 
C abildos In su la res . — G o b ern ad o res 
civiles: n a tu ra le z a  del cargo  y .fa c u l
tades.

T em a  9.° A dm in istrac ión  L ocal.— 
El M unicip io : A y u n tam ien to ; o rg an i
zación  y com petencia . — A lcaldes: 
a tribuciones, deberes y 're sp o n sa b ilid a 
des.
. T em a  10. El p roced im ien to  adm i
n is tra tiv o  en  genera l. — R ecursos en  
v ía  g u b e rn a tiv a . — L a  ju risd icc ió n  
con tencioso-adm in isitrativa. — T rbu- 
n a le s  de lo C o n ten c ioso -adm in istra - 
tivo.

T em a 11. R ecurso  contencioso-ad- 
m in is tra tiv o .—R equisitos de las reso
luciones reclam a bles. — Id ea  g enera l 
del p rocedim iento . — Suspensión de 
sen ten c ia s .'

T em a 12. R esp o nsab ilidad  de la  
A dm in istrac ión  y responsab ilidad  de  
los funcionarios. — D o c trin a  y legis
lación  española.

T em a 13. D erecho  social. — E l con
tra to  de trab a jo : defin ición , su je to s  y 
objeto ; c ap ac id ad  de los c o n tra ta n te s ;  
liip itac  iones de la  lib e rtad  c o n tra c 
tu a l; d u ració n , suspensión  y te rm in a 
ción del c o n tra to  (p rin cip ales dispo
siciones legales sobre la m a te ria ) .

T em a 14. C lases de c o n tra to s  de 
trab a jo . — C o n tra to  colectivo de tra 
bajo. — C o n tra to  de tra b a jo  de o b ras 
y servicios públicos. — El c o n tra to  de  
ap ren d iza je  (conceptos fu n d a m e n ta 
les sobre ta le s  co n tra ,to s):

T em a 15. P a r te s  colectivos d e  con
d iciones de  tra b a jo : defin ición , su je to , 
reg is tro , o b liga to riedad , con ten ido , du
rac ió n  de e s tas  convexiones (según la  
Ley de C o n tra to  d e 'T ra b a jo ) .

T em a  16. La jo rn a d a  m áx im a legal 
y p rin c ip a le s  excepciones. *— T rab a jo  
de la. m u je r  y del niñq\ — T rab a jo  en  
m in as e in d u s tr ia s  peligrosas. — D es
canso  dom in ical y vacación  a n u a l 
(disposiciones legales esencia les).

T em a  17. A cciden tes d e  tra b a jo : 
concep to  de acc id en tes de tra b a jo  y 
de la en ferm ed ad  profesional. — Co
m unicación . — Clases d e  incap ac id ad . 
In d em n izac io n es (D efecho positivo).

T em a 18. El régim en ob liga to rio  
de] Subsidio a la Vejez, co m p arad o  
con el rég im en  a n te r io r  de  R e tiro  
O brero  (su co n ten ido  esen cia l).
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Toma 19. Régimen obligatorio de | 
.Subsidios Familiares: finalidad, ase
gurados, beneficiarios, caracteres y 
cuantía del Subsidio y aportaciones 
del Estado, patronos y asegurados 
(disposiciones legales respectivas).

Tema 20. E¡ régimen de protección 
a la vivienda. — Concepto de vivien
da protegida, beneficiarios y benefi
cios. — Él Instituto Nacional de lg i 

.Vivienda y la Fiscalía de la Vivienda: ! 
su misión respectiva (preceptos lega
les básicos).

Tema 21. Ei Servicio de Coloca
ción: su carácter, fines, medios y or
ganismos encargados (legislación vi
gente). — Ley de Unidad Sindical de 
26 de enero 'de  1940: sus preceptos 
esenciales.

Temo 22 F'l Fuero del Trabajo.— 
El derecho y el deber de trabajar, la 
retribución dej trabajo, el trabajo 
aerícola y del m.?r, el capital, el cré
dito, la producción, la propiedad y la 
fam ilia.— La Organización Nacióna] 
Sindicalista y la incorporación de la 
juventud ex combatiente.

ORDEN de 7 de junio de 1943 por la
que se convocan oposiciones de as
pirantes al Cuerpo de Ayudantes Ad
ministrativos de Estadística. 
limo. S r .: Existiendo vacantes en 

el Cuerpo de Ayudantes Administra
tivos de Estadística, y por convenien
cia de que los servicios estén dotados 
del personal necesario para el normal 
desenvolvimiento,

Este Ministerio h.a tenido a bien dis
poner:

l.° Convocar oposiciones para cons
tituir un escalafón de 15 aspirantes
a. la última categoría del Cuerpo de 
Ayudantes Administrativos de Estadís
tica, dotadas actualmente con el suel
do anual de 5.000 pesetas, de las cua
les serán cubiertas las plazas que se 
hallen vacantes al término de las opo
siciones, y los demás ^probados que
darán en expectación de ingreso, for-, 
mando la escala de aspirantes.

De conformidad con el artículo ter
cero de la Ley de 25.de agosto de 1939, 
en el caso de tiáber aspirantes sufi
cientes'en cada rúbrica especial, las 
plazas a próveer y cubrir se distribui
rán en la! siguioite proporción: 

Primero.—El 20 por 100 para Caba
lleros Mutilados por la Patria.

Segundo—El 20 por 100 para Ofi
ciales provisionales o de complemen
to que hayan alcanzado, por lo me
nos, la Medalla de Campaña o reúnan 
las condiciones que para su obtención 
se precisan. , .

Tercero.—Otro 20 • por 100 para los 
restantes e.x combatientes que cum
plan el mismo requisito que los ante
riores.

Cuarto.—El 10 por 100 para los ex

cautivos por la Causa Nacional que 
hayan luchado con las armas por la 
misma o que hayan sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos duran
te más de tres meses, siempre que 

, acrediten su probada adhesión al Mo
vimiento Nacional desde su iniciación 
y su lealtad durante el cautiverio.

Quinto.—El 10 por 100 para los 
huérfanos y otras personas económi
camente dependientes de las víctimas 
nacionales de la guerra y de los asesi
nados por los rojos.

Sexto.—El 20 por 100 restante para 
la oposición no restringida.

Las plazas no solicitadas por aspi
rantes no catalogados en algunos de 
los anteriores apartados, se distribui
rán como indica la citada Ley de 15 
de agosto de 1939.

2.° Decidir que el Tribunal califi
cador se habrá de constituir en la si
guiente forma:

Presidente: el limo. Sr. Director 
general de Estadística.

Vocales: cuatro Jefes de la Dirección 
General de Estadística.

Vocal Secretario: un Jefe del Cuer
po de Ayudantes Administrativos de 
Estadística que designe la Dirección 
General

3.° Aprobar el programa adjunto y 
las siguientes

INSTRUCCIONES
1.a Podrán tomar parte en estas 

oposiciones los españoles de ambos- se
xos (el personal femenino no podrá 
pasar de la categoría de Jefe de Ne
gociado de primera clase) y que 
reúnan las requisitos siguientes:

a) Ser mayor de 18 años y menor 
de 36 dentro del corriente año.

b) No hallarse inhabilitado ni im
posibilitado para ejercer cargos pú
blicos. ' •

c) Ser (afecto al Régimen.
d) Poseer el título de Bachiller, 

Maestro de Primera Enseñanza, Peri
to Mercantil, Auxiliar • Industrial u 
otro similar o haber alcanzado en el 
Ejército el grado de Oficial provisio
nal o de complemento.

2.a A la solicitud, dirigida al ilus- 
trísimo Sr. Director general de Esta
dística, acompañarán los aspirantes:

a) Certificado de nacimiento, expe
dido por el Registro Civil, legalizado 
si no correspondiera al . territorio de 
la Audiencia de Madrid, acompañado 
de dos fotografías,

b) Certificado negativo de antece
dentes penales, declaración jurada de 
no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado, en virtud de la 
Ley de LO de febrero dé 1939 y certi
ficado médico de no padecer enfer
medad infecto-contagiosa ni defecto 
físico que impida el ejercicio del car
go.

c) Certificación de adhesión al Mo
vimiento Nacional.

d) El título que posean, conforme 
a la primera de estas Instrucciones, 
iestimonio notarial del mismo o cer-, 
tificado de haber constituido el depó
sito correspondiente, sin perjuicio de 
presentar el título o el testimonio an
tes de tomar posesión del caigo o  el 
documento que acredite, de igual mo
do, la condición de Oficial provisio
nal o de complemento.

Los aspirantes comprendidos en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 acompa
ñarán. además, el documento que co
rresponda entre los siguientes:

e) Copia legalizada del acta de de
claración de Caballero Mutilado.

f) Copia legalizada del documento 
que acredite poseer la Medalla de 
Campaña o reunir las condiciones pre
cisas para su obtención.

g) Certificado o certificados de ha
ber servido en primera línea el tiem
po necesario para aquella recompen
sa.

h) Certificado de haber sido cau-, 
tivo por la Causa Nacional en el tiem
po y circunstancias determinadas en 
el artículo tercero de la precitada Ley.

i) Certificado de ser huérfano o 
que dependía económicamente de per
sonas afeólas al Glorioso Movimien
to Nacional que fueron víctimas de 
la guerra o asesinados por los rojos.

3.a El personal femenino presenta
rá el certificado de haber cumplido el 
Servicio Social o el de exención del 
mismo.

4.a Las solicitudes, documentadas, 
se presentarán en el Registro Gene
ral del Ministerio, todos los días la
borables, hasta las doce de la ma
ñana del día 10 de septiembre pró
ximo. prévia entrega en la Habilita
ción déT Ministerio de 50 pesetas en 
concepto de derechos de inscripción.

5.a Transcurrido el plazo de admi
sión de solicitudes,* se enviarán éstas 
al Tribunal calificador, que procede
rá al examen de los expedientes in
dividuales y formación de las listas 
de aspirantes admitidos, que se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Los interesados podrán di
rigir al Tribunal, en el plazo de diez 
días naturales, a contar desde el si- 
gu&nte a la publicación de dicha lis
ta, las red a ccion es  que estimen pro
cedentes c«qrra:‘ la exclusión de que 
hubieran sido objeto o contra la in- 
clusión indebida de algún solicitante, 
acompañando, en todo caso, los justi
ficantes que correspondan. Contra las 
resoluciones del Tribunal no cabrá re
curso alguno.

6.a En los primeros días de octubre 
de 1943, en la fecha que oportuna
mente se fije, se verificará públi
camente, ante el Tribunal, en los lo
cales de la Dirección General de Es-
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ta d ís t ica o donde é sta  disponga, un 
so n co  de los a sp iran te s  p a ra  d e te rn ú - 
n a r  el orden en que h a b rá n  de ser 
exam inados, publicándose el resu ltado  
del sorteo  €n ei BO LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO.

7.:i Los e jc rc ic :os se rán  públicos y 
ten d rá n  lu g ar en los locales, d ías y 
h o ra s  que el T rib u n a l designe. Este 
no podrá  c o n s tru irs e  n i a c tu a r  sin  
la  p resencia, como m ín im o / de tres 
Vocales.

S.n Los opositores h a b rán  de p rac 
tic a r  los ejercicios s ig u ie n te s :

1.° Anál-isis g ram atica l.
2.° Nociones de E stad ís tica  y D e

recho.
3.° C álculos e lem en tales.
4 °  M ecanografía .
Y como am pliación  del c u arto  e je r 

cí c;o. p o d rá n  los opositores que lo d e 
seen rea liza r la  p ru eb a  de ta q u ig ra 
fía.

Los m encionados ejercicios consis
t ir á n ;

El p rim ero , en  escrib ir al d ic tado , 
d u ra n te  quince m inunos, a m an o  y 
con velocidad co rrien te , el p á r ra fo  que 
el T rib u n a l indique y en e fe c tu a r  a 
co n tinuación , d u ra n te  u n a  h o ra  como 
m áxim o, el a n á lish  g ra m a tic a l del p á 
rra fo  copiado o de u n a  p a r te  de él, 
según el T rib u n a l d isponga '

El segundo, en c o n te s ta r  v e rb a lm en 
te, d u ra n te  m edia  h o ra  como m áx i
mo. un tem a de E stad ís tic a  y o tro  de 
D erecho, sacados a  la  su e rte  de e ijfre  
los que com prende  el p ro g ram a .

Adem ás, el opositor deb erá  c o n te s ta r  
a las pregim itas que el T rib u n a l fo r
m ule. sobre los tem as sacados a  la 
su e rte .

El tercero , en reso lver po r escrito , 
d u ra n  Le dos h u ra s como m áxim o, los 
e jercicios o p rob lem as de A ritm ética, 
logarism os y E stad ís tica  que el T r i
b u n a l indique.

El cu arto , en co p ia r a  m áq u in a , d u 
ra n te  quince m in u to s, como p ru eb a  
de velocidad, el tex to  qué se les f a 
cilite, y la  am p liac ión  de este e je rc i
d o  en  esc rib ir taqu ig ráficam en te  d u 
ra n te  cinco m in u to s  y tra d u c ir  en 
u n a  h o ra  como m áxim o.

El p rim ero  y los dos ú ltim os e je r 
cicios se h a rá n  por g ru p o s m ás o m e
nos num erosos, según el T rib u n a l 
acuerde, p ud iendo  los oposito res que 
lo desen llev a r m áq u in as  de e sc rib ir 
p a ra  el c u a r to  ejercicio.

9.a L a  calificación  de cad a  e je rc i
cio se h a rá  p o r puntos, h a s ta  el m á 
ximo de diez. El oposito r que no a l 
cance cinco p u n to s  en  u n  ejercicio , 
no se rá  ap ro b ad o  y no p odrá  re a li
zar los sigu ien tes. Los que realicen  
p ruebas de taq u ig ra fía  se rán  califica
dos tam b ién  po r puntos, de cero a 
cinco, que serv irán , en  caso positivo, 
p a ra  m e jo ra r  la  p u n tu ác ió n  deV c u a r
to ejercicio; no pana completar la

m ín im a  de cinco p un tos req uerida  
p a ra  m ecanografía .

10. El opositor que no se p resen 
te a ex am en  el día p a ra  que sea  ̂ c i
tado  y d u ra n te  .el tiem po en que" el 
T rib u n a l esté reunido en sesión, p e r
de rá  todo derecho a c o n tin u a r los 
ejercicios, a no ser que d u ra n te  la 
m ism a sesión en que debiera  a c tu a r  
alegue j i ñ a  causa que el T r ib u n a l es
tim e ju stificad a  suficientem ente.

El opositor que se re tire  después de 
h ab er ex tra íd o  las bolas del ejercicio  
o ral (segundo), p e rderá  todo derecho 
en las oposiciones.

El oposito r que no hab iéndose p re 
sen tad o  al ser llam ado com parezca 
d u ra n te  la sesión del d ía  p a ra  e-1 que 
fué c itado , podrá  p rac tica r  el e je rc i
cio e n  el acto o el p rim ero  del d ía  
siguiente, según  lo. que d isponga  el 
P resid en te  del T rib u n a l, y si d e ja ra  
o tra  vez de p resen ta rse  al se r lla m a 
do, qu ed ará  excluido.

11. El T rib u n a l expondrá al pu 
blico cad a  día, en el ejercicio o ral y 
al te rm in a r  la  calificación, de cad a  
grupo  en  los ejercic ios escritos, la re 
lación  de los opositores ap robados 
con la pu n íu ac ió n  que h a y an  o b ten i
do. Los que no figuren en la  re la 
ción correspondien te  q u ed arán , por 
tan to , excluidos.

12. T erm in ad as  las oposiciones, el 
T rib u n a l fo rm ará  u n a  relación en que 
los opositores aprobados figuren por 
el orden de p u n tu ac ió n  obtenida. Los 
que con arreglo  al ap arrad o  segundo 
de e s ta  O rden p asen  a cu b rir  v acan 
tes, recib irán  el n o m bram ien to  co rres
p o n d ien te , filtran d o , desde el d ía  en 
que tom en posesión . a gozar de los 
derechos que concede el R eglam ento  
orgánico  del Servicio de E stad ística  
y quedando, asim ism o, su je tos a los 
deberes que el m ism o establece. Los 
restanjtes aprobados co n s titu irán  el Es-X 
oalafón  de a sp iran tes  que irá n  cu
b rien d o  las p lázas que se p roduzcan .

O bservaciones.—Se recu e rd a  a  los 
señores opositores que es preciso te n 
gan  en  c u en ta  los plazos de validez 
fijados p a ra  los d is tin to s certificados 
que d eb erán  p re sen ta r, es decir, los 
certicad o s de Penales, M édico, y p a ra  
el personal fem enino el del Servicio 
Social E ste últim o deberá  ser el ofi
cia l especial p a ra  ^posiciones y expe
dido d e n tro  del plazo de validez se 
ñ a n d o .  o ex certificado expedido en  las  
cond ic iones que se fijen en d isposi
ciones posteriores.

Lo que digo a V. I. p a ra xsu  cono
c im ien to  y efectos.

'Dios guarde  a  V. I. m uchos años.
• M adrid , 7 de ju n io  de 1943.

G IR O N  DE VELASCO

lim o. Sr. Subsecretario  *de este  M i
n isterio , 

P R O G R A M A
DE NOCIONES DE ESTADISTICA Y 
D ERECHO PARA LAS OPOSICION

ES AL CUERPO DE AYUDANTES 
ADMINISTRATIVOS DE ESTADIS

TICA
T em a 1.° Definición de la  E stad ís

tic a .—P rin c ip a les ca ra c te re s  del m é
todo estad ístico .—Im p o rta n c ia  c ien tí
fica y político-social de la E stad ística . 
D esarro llo  h istó rico  de la  E stad ística .

T em a  2.° Sucesivas e ta p as  del p ro 
ceso estad ís tico .—Prospección, recolec
ción e investigación e s ta d ís t ic a ; con
ceptos, clases y m edios.—El d a to  es
tad ístico  * y sus cu a lidades.—E stad ís ti
ca  c o n je tu ra l.—M onografías.

T em a 3,° E laboración . — Clasifica
ción y recuento  de los d a to s .—N om en
c la tu r a s —T ab las  sim ples y de doble 
e n tr a d a .—Id e a  de la  clasificación m e
cán ica .

T em a 4.° P ro m e d io s ; g en era lid a 
des.—M edia a r itm é tic a ' y m ed ia  geo
m é tr ica .—Prom edio  ¡típico.—M ediana^y 
c u a rtila s .—Coeficientes. — N úm eros ín
dices.

T em a  5 o M edidas de d isp e rs ió n ; 
genera lidades. — D esviación m ed ia .— 
D esviación típ ica .—Coeficientes de va
riac ió n .—C oncepto de la correlación.

T em a 6 /’ Publicación de E stad ís ti
cas.—Am *áríos.—R epresen tac iones g rá 
ficas: sus ca rac te re s  genera les.—D i
versas clases de d iag ram as y ca rto 
gram as.

T em a 7.° D em ografías: definición y 
d iv isión .—El censo de la  población de 
E s p a ñ a : en tid ad es de población y sus 
ed ificac io n es; el procedim iento  censal 
y sus d ife ren tes f a s e s : el N om enclá
tor.

T em a 8 0 El padrón  tic h ab itan te s . 
Concepto de revidencia, tran seú n te , 
vecindad y dom iciliado.—Población de 
hecho  y de derecho .—A dquisición y 

• p é rd id a  de la  vecindad.
T em a 9.° M ovim iento de la pobla

ción.—R egistro  Civil,—B oletines de na
cim ien to , m atrim on io , defunción  y 
aborto  ; p rincipales da to s .— Resumen 
m ensual y resúm enes a n u a le s : su con
tenido.

T em a 10. C ausas de m u erte .—No
m en c la tu ras  n eco lóg icas; grumos de la  
n o m en c la tu ra  in te rn ac io n al. — E n fe r
m edades infecto-contagiosas.—L a e s ta 
d ís tica  de subsidios.; su  form ación y 
contenido. ,

T em a 11. R ectificaciones an u a les  
del pad rón  de h a b ita n te s ;  su  con te
nido, tram ites , reclam aciones y recu r
sos.—L a e s tad ís tica  de p asa je ro s por 
m a r!  fu en tes de in form ación , datos 
principales y resúm enes.

T em a 12. El Es' ado E sp añ o l.—El 
Caudillo .—Los 26 p u n to s de F .  E. T. y 
de las J. O. N S.

T em a 13. Los funcionarios públicos. 
Deberes y derechos.—T a  Ley de Ba-
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ses de 22 de Julio de 1918 y su Re
glamento.—Derechos pasivos.

Tema 14. Organización de la Pre
sidencia del Gobierno y de los Minis
terios, especialmente el de Trabajo.

Tema 15. La Dirección General de 
Estadística: sus preceden/tes y orga
nización actual.—Secciones y senados.

Terna 16. Administración local.— 
La provincia: Diputaciones provincia
les. —Ca b i Idos insul a res. —G o be m  ado
res civiles.

Tema 17. Adn\inis.'t ración local.— 
El Municipio: Ayuntamientos y Al
caldes.

Tema 18. El procedimiento admi
nistrativo.—La vía gubernativa y la 
contencioso-administrativa: ideas sus
tanciales.

Tema 19. El contrato de trabajo. 
Clases de contratos de trabajo.—Acci
dentes- del trabajo.

Tema 20. El subsidio de la vejez 
y los subsidios familiares: disposicio
nes fundamentales.

Tema 21. La protección de la vi
vienda.—El servicio d e  colocación 
obrera.

Tema 22. El Fuero del Trabajo.— 
Su orientación y puntos principales.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
Local

Resolviendo consultas sobre la conce
sión, por los Ayuntamientos, de li
cencias a los S ecretarios admitidos 
a los cursillos de ingreso en la ter
cera categoría del Cuerpo, organiza
dos por el Instituto de Estudios de 
Administración Local.

Exorno. Sr.: Habiéndose, elevado a 
este Centro directivo diversas consul
tas sobre la copees!ón por  los Ayunta
mientos de licencias a los Secretarios 
admitidos a los^cursillos de ingreso en 
la tercera categoría dfcl Cuerpo, orga
nizados por el Instituto de Estudios 
de Administración Local, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de 14 de oc
tubre de 1942,

Esta Dirección General ha acordado :
1.° Los Secretarios admitidos, con 

arreglo a la Ley de 14 de octubre de 
1942, a los cursillos para el ingreso 
en la tercera categoría del Cuerpo, 
tendrán derecho al disfrute de Jicen- 
cia con el sueldo íntegro, por el pe
ríodo de duración de aquéllos.

2.'° Para hacer efectivos - sus habe
res, los interesados habrán de presen
tar en la Corporación donde sirvan cer-

-tificado acreditativo de su puntual 
ksistencia al cursillo, expedido por el 
Jefe de Estudios de la Sección Local 
respectiva.

Ló~digo a VV. EE. para su conoci
miento y el debido cumplimiento pol
las Corporaciones afectadas.

Madrid, 12 de junio de 1943.—El Di
rector general, Carlos Pinilla.

Excmos. Sres. Gobernadores Civiles 
de todas las provincias y Director 
del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local.

Rectificando la relación de aspirantes 
a ingreso en el Escalafón de Secre
tarios de Administración Local, de 
tercera categoría, admitidos a la 
práctica de los cursillos.

Figurando, por error, excluido de la 
relación de aspirantes a ingreso en el 
Escalafón de Secretarios de' Adminis
tración Local de 3va cátegoría publica
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 12 del actual, don José Ma
ría Rodríguez-Radillo Diez.

Esta Dirección General ha acordado 
se subsane el error padecido y se con
sidere a dicho señor admitido a la 
práctica de j o s  cursillos que previene 
la le y  de 14 de octubre de 1942, de
biendo efecuarlos en la provincia .de 
Zamora.

Madrid, 12 de junio de 1943.—El Di_ 
rector general, Carlos Pinilla.

Dirección General de Correos y Teleco
municación. (Correos. —Sección cuarta 
(Red Postal)— Negociado de Centros y 

Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de 
la conducción del correo en carrua
je de tracción de sangre entre las 
Oficinas del Ramo de Bembibre 
(León) y su estación férrea .

Debiendo procederse a ;.a celebración 
de subasta, para contratar la conduc
ción del correo en carruaje de tracción 
de sangre entre las Oficinas de¡ Ramo 
de Bembibre (León) y su estación 
férrea, en el tipo de mil novecientas 
sesenta pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego corresr 
pondiente. se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal de Co
rreos de .León hasta el d?'a 5 de julio 
próximo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 10 dé dicho mes, á 
las. once horas, en dicha Administra
ción Principal de León.

Madrid, 9 de junio de 1943.—El Di
rector general, Enrique Gazapo,

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de , ve

cino de , se obliga a desempeñar
la conducción diaria dei correo de......
... a............. y viceversa, por e\ precio
de...  (en le ti* a) pesetas......... (en
letra) céntimos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el
Gobierno. Y para seguridad de ¿sta
proposición acompaño a ella, por se
parado, la carta de pago que acredita
haber depositado en   la fianza de
392 pesetas.

(Fecha y firma del interesado) 

3.411—A. C.

Parque Móvil de Ministerios Civiles

Disponiendo desaparezca la nota de 
condicionalidad con que f ué admi
tido en el Escalafón del Cuerpo de 
Obreros y Conductores el obrero 
conductor de segunda categoría don 
Alvaro Enrile González de Aguilar 
y haber sido readmitido al servicio 
activo sin imposición de sanción.

Habiendo desaparecido las causas 
que motivaron la inclusión, con carác
ter condicional, en €1 Escalafón del 
Cuerpo de Obreros y Conductores del 

I Obrero Conductor de segunda catego- 
| ría don Alvaro EmT*e ' González de 
i Aguilar. por haberse acordado por el 
¡ Excelentísimo Sr. Director general de 
: Seguridad el sobreseimiento y archivo 
del expediente de revisión del de de
puración político-social, confiimando 
la resolución dictada con anterioridad 
y eri virtud de la cual fué readmitido 
al servicio activo sin. imposición de 
sanción, se servirá usted dar las órde
nes oportunas para que el mencionado 
Obrero-Conductor figure en el Escala
fón correspondiente sin la nota de 
condicionalidad.

Dios guarde a v - muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1943.—El In 

geniero Director, Jesús Prieto.

Sr. Jefe de Personal del parque Mó
vil de Ministerios Civiles.
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M INIST ER IO  DE JUSTICIA
D irección General de l os R egistros  
 y del N otariado

Resolución d e  18 de mayo de 1943  
en el recurso gubernativo interpues
to por el Notario de Tarazona don 
Luciano Antonio Edo Miguel, cont
ra la negativa del Registrador de 

la Propiedad del partido a inscribir  
una escritura de compraventa.  

Exemo. S r .: En el recurso guberna-  
t'vo interpuesto por el Notario de T a
razona don Luciano Antonio Edo M i
guel, contra la negativa del R egistra- 
tíor de la Propiedad del partido a  
inscribir una escritura de compraven- 
1 a. pendiente en este Centro, en vir-  
tud de ab lación  de este funciona-  
r io ; 

Resultando .que doña Inés Pérez  
Marrínez, de ochenta y cuatro años  
de edad y soltera, otorgó testa-  
mentó en Tarazona el 15 de ene 
ro de 1922, ante el Notario don  
A lejo Pedro Led Fernández, en el  
cual distribuyó la herencia en le-  
gados; que en el testamento fi-  
guran, entre otras, las siguientes  
cláusulas: «Quiere que todos los de-  
más bienes muebles e inmuebles de 
a dicente Qos usufructúen vitalicia-  
mente los dichos Juan Andrés y Fio- 
rentina Barcelona o el sobreviviente 
de éstos, con las obligaciones siguien
tes: mandar celebrar la misa de once 
en la iglesia de la Merqed, en esta 
ciudad, todos los domingos y demás 
dias festivos; otra misa rezada el dia 
de San Roque y cuatro misas el dia
2 de noviembre de cada año, abonando 
le cantidad de tres pesetas por cada 
una de las aludidas misas mientras 
exista el referido usufructo y ha-bien-  
do de conservar los usufructuarios o  
usufructuario la casa de la dicen te  
en el mejor estado, para lo que harán  
cuantos reparos sean necesarios, y  
pagando las contribuciones y demás  
cargas con la debida puntualidad. Fe-  
necido el usufructo de que traía el  
capitulo más inmediato anterior, o sea-  
cuando hayan fallecido el Juan y la 1 
Florentina, se incautará de ios bienes  
a que se contrae el mismo capitulo V I  
anterior el Prelado de esta Diócesis.  
que dispondrá de ellos en la forma que  
estime oportuna, invirtiendo el impor.  
te de tales bienes o sus productos.  
mientras no quiera enajenarlos, en mi-  
sas rezadas por el alma y obligaciones 
de la dicen.te»; que la causante nom- 

   bró albaceas a don Francisco Tarazo
na Senac y, en su defecto, al Juez 
municlpa] de Tarazona, con faculta
des expresas Pára la entrega de los le
gados; que por fallecimiento de] alba- 
,cea primeramente designado se otorgó 
escritura por don Juan de la Cruz Bo- 
nel Ramírez, como Juez munici/pal de

la repetida ciudad, el 1.° de abril, 
de 1925 de ;a cual dio fe el nombra
do Notario señor Led. y mediante la 
cual, en cumplimiento de la voluntad 
de la testadora, se adjudicó a dichos 
cónyuges, entre otros bienes, el usu
fructo de la casa número 6 de la calle 
de Marrodán, de Tarazona, con las 
obligaciones que se consignan en la 
primera de • las transcritas cláusulas, 
y que esta escritura fué inscrita en 
el Registro de la Propiedad;

Resultando que por otra ̂ escritura 
autorizada el 8 de abril de 1940 por 
el Notario de Tarazona don Luciano 
Antonio Edo Miguel, el excelentísimo 
señor^ don Nicanor' Muiiloa Irurita, 
Obispo 'de Tarazón:'., y Administrador 
Apostólico de Tudela, cedió, «median
te venta' o en la mejor forma que 
proceda en derecho», a les cónyuges 
don Juan Andrés Jiménez y doña F lo
rentina Barcelona Bayas, usufructua
rias de la indicada casa/ la nuda pro
piedad de la misma, reservada al Pre
lado de Tarazona, para que «se con
solide el dominio en los usufructua
rios, quedando' el Prelado encargado 
de cumplir las misas que hasta ahora 
correspondían a aquéllos»; que el pre
cio de la transmisión fué la cantidad 

.de 9.500 pesetas, entregadas en la Ad
ministración Diocesana con anteriorL 

. dad al acto del otorgamiento; que la 
 venta- se efectuó como consecuencia 
 de un expediente tramitado ante el 
 Provisorato y V i c a r í a  General del 

jObispado, en el cual se dictó auto el 
j26 de febrero de 1940 accediendo^ a 
lo solicitado, y todo lo cual fué apro
bado por Decreto episcopal de prime
ro de marzo siguiente; que en el auto 
se hizo constar que los nombrados 
usufructuarios elevaron escrito aTObis. 
po manifestando que la casa usufruc
tuada necesitaba urgentemente obras 
de reparación, y antes de llevarlas a 
cabo deseaban desespi ritual izar ei ín.. 
mueble y formalizar, aportando el ca
pital correspondiente, una fundación 
de misas según las disposiciones testa
mentarias; que en atención a] carác
ter temporal de las cargas, se presen
tó otro escrito pidiendo la venta a su 
favor de la nuda propiedad y del de
recho de futura propiedad plena per
teneciente al Prelado; que. apreciadas 
todas las circunstancias del caso, se 
estimó en 9.500 .pesetas el respectivo 
valor, con cuyos productos atenderá 
el Prelado a la celebración de las mi
sas durante la vida de los usufructua
rios, y después hará uso de las am
plias facultades que al efecto le asig
nó la testadora, y que. con arreglo' 
a los cánones11.514, 1.515 y L51G. se 
acordó declarar transmitido a los usu
fructuarios, p r e v i o  pago de dicha 
suma, el derecho de propiedad reser. 
vado el Obispo pata cuando cesara el

usufructo y consolidado el pleno do
minio a favor de los cónyuges;

Resultando que. presentada en el 
Registro de la Propiedad de Tarazona 
la primera copia de la escritura' de 
compraventa, acompañada de testimo
nio literal del auto y del decreto men
cionados, expedido p o r  ei Notario 
eclesiástico y Secretario- Vicecanciller 
del Provisorato don Francisco Hernán
dez Hernández, con el visto bueno del 
Provisor don Justo Goñi, se extendió 
a continuación del primer documento' 
la siguiente nota: «N o admitida la 
inscripción del precedente documento 
por observarse los siguientes defectos 
insubsanables: Primero. Aun suponien
do adquirido por el limo. Sr. Obispo 
de esta Diócesis e\ derecho a la nuda 
propiedad de la finca dejada por la 
causante desde el mismo momento del 
fallecimiento de dicha señora, no pue
de la Mitra transmitir ningún derecho 
de los que por virtud de dicho testa
mento adquiere mientras no se extin
ga ei usufructo vitalicio que disfrutan 
don Juan Andrés Jiménez y doña Flo
rentina Barcelona Bayas, momento én 
que ocurrirá la incautación"señalada 
en la cláusula séptima testamentaria 
y la libertad de disposición consi
guiente. Segundo. Al transmitirse la 
nuda propiedad por venta, sólo se ha 
transmitido uno de ios derechos del 
Prelado sobre la finca, mas no el que 
también tiene para el momento en que 
haya fenecido el citado usufructo, o 
sea. el de recibir precisamente dicho 
usufructo para- consolidarlo en su per
sona; el admitir ahora, consolidado 
ol pleno dominio en uno de los usu
fructuarios por adquisición de la nuda 
propiedad sería tanto- como desnatu
ralizar jurídicamente el usufructo v i
talicio del testamento, convirtiéndolo 
en perpetuo• y, por tanto, desvincula
do de la muerte o renuncia de los usu
fructuarios. Tercero. En el auto de la 
Curia Diocesana que sirve de base al 
Decreto de su ilustrisima se confun
den ambos momentos jurídicos, ya 
que más v^ces habla de que «se ha 
solicitado la venta, cesión o transmi
sión de nuda propiedad correspondien
te actualmente al Prelado y el dere
cho a futura propiedad plena.», y en 
la parte dispositiva sólo recoge, para 
ser objeto de transmisión, «el dere
cho reservado al prelado para cuando 
cesara el usufructo vitalicio legado 3 
los cónyuges Juan Andrés Jiménez y 
Florentina Barcelona». Por otra par
te. como en la escritura se transmi
te solamente la nuda propiedad, tam
poco resulta correlación aparente en-, 
tre el documento diocesano y el no
tarial»;

Resultando que el Notario autori
zante de la escritura calificada inter
puso recurso gubernativo en súplica de 
que se declare extendida con arreglo
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a las formalidades y prescripciones le* 
gales, y después de exponer ¡os referi
dos antecedentes alegó: que la dispo
sición testamentaria que se discute es
tá comprendida en la hipótesis de la 
preposición primera del artículo 787 • 
dei Código Civil, según la cual ei tes
tador puede dejar a una persona el 
todo o parte de la'herencia y a otra 
el usufructo; que en su virtud, los 
cónyuges legatarios adquirieron el usu
fructo de la casa descrita en la es- 
'critura; que la adquisición de la nuda 
propiedad por el Obispo de Tarazona 
es evidente, porque con el legado de 
usufructo nació simultáneamente el 
derecho del propietario; que esta afir_ 
moción coincide con lo declarado por 
el Tribunal Supremo en Sentencias de 
20 de marzo de 1916 y 19 de noviem
bre de 1925; que esto lo corroboran, 
además, los artículos 657 y 661 del ci
tado cuerpo le^al, conforme a los cua^ 
les los derechos a la sucesión de una 
persona se transmiten desde el mo
mento de su muerte; que la disposi-. 
ción testamentaria no crea un fideioo_ 
miso ni implica una institución a tér
mino cierto en favor del Obispo de 
Tarazona, sino que constituye una- dis
posición del usufructo que requiere 
otra en nuda propiedad y equivale a 
una institución en propiedad gravada 
con un legado de usufructo; que esta 
interpretación se robustece con la opi
nión de varios tratadistas, con la juris
prudencia mencionada y con la doc
trina de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en sus Re
soluciones de 9 de enero de 1918 y 5 
de mayo de 1931; que, según la Sen
tencia de 22 dé marzo de 1890, eJ 
señalamiento de la defunción del usu
fructuario afecta únicamente al usu
fructo y marca la duración del mis
mo; que, por lo tanto, los derechos de 
los herederos propietarios nacen con 
la institución y se transmiten al mo
rir el testador; qué el verbo incautar 
significa,, según la Academia, «tomar 
posesión de dinero o bienes de otra 
clase», y con arreglo ai testamento, 
la .posesión de la casa debe pasar al 
Prelado después de los usufructuarios; 
que desde el 19 de enero de 1925. fe
cha del fallecimiento de la testadora-, 
pertenece ai Obispo de Tarazona la 
nuda propiedad del inmueble; que ol 
derecho de los' llamados a una heren
cia en concepto de fideicomisarios o 
de nudo propietarios surge desde el 
momento de la muerte del causante 
y los nudo propietarios no suceden ju 
rídicamente a los usufructuarios en el 
goce de la finca, 'según las Semencias 
de 27 de abril de 1888 y 4 de julio 
de 1895 y las Resoluciones de 19 de 
diciembre de 1901, 29 de noviembre 
de 1911, 29 de marzo de 1916 y .19 de 
junio de 1936; que el derecho d e l u 
da propiedad es enajenable e hipo

tecadle, conforme a los artículos 489 
del Código Civil y 107 de la Ley Hi
potecaria y a reiteradas decisiones 
del Tribunal Supremo y de este Cen
tro directivo; que la incautación de 1-a 
casa, subsiguiente a la extinción del 
usufructo, no es más que la innece
saria expresión del desplazamiento de 
la posesión inmediata del inmueble; 

*pero no tiene el valor de una con
dición que afecte a la libertad de dis
poner, porque las limitaciones en tal 
sentido deben constar de modo expre
so, no se presumen y no pueden am
pliarse, de conformidad con lo decla
rado en las Resoluciones de 20 de 
marzo de 1911, 5 de febrero de i925 y 
25 de abril de 1931; que en la misma 
cláusula testamentaria sobre incauta
ción se conceden facultades al Prelado 
para enajenar la finca, que nunca se 
ejercerían con más razón que para 
venderla^ a los usufructuarios, con le 
cual se facilita la finalidad perseguida 
por el legislador de evitar la perju
dicial división del dominio; que, exa
minados los casos que las motivaron, 
no son aplicables al del recurso la doc
trina de la Resolución de 1.° de febre
ro de 9928 ni lo declarado en la Sen
tencia de 24 de marzo de 1930; que el 
segundo defecto incluido en la nota, 
según el cual el derecho de nuda pro
piedad. no agota el contenido del do
minio gravado con’ el usufructo, sino 
que ai propietario le queda otro de
recho "para el momento en el que el 
usufructo se extinga, no responde al 
criterio doctrinal ni al tecnicismo efh.. 
pleado desde ios jurisconsultos roma
nos y confirmado por la jurispruden
cia; que la propiedad es el más am
plio derecho de señorío que se puede 
tener sobre una cosa, y uno de los 
desmembramientos del dominio es el 
usufructo; que la nuda propiedad es 
la propiedad misma, en la cua-l las 
facultades de disfrute pertenecen á 
un tercero, titular del derecho de usu
fructo; que podrían establecerse las 
siguientes igualdades: dominio o pro
piedad plena, igual a nuda propiedad 
más usufructo; nuda propiedad, igual 
a propiedad plena menos usufructo; 
que esto lo corroboran los artículos 489 
y 522 del Cddigo Civil y, para un caso 
determinado, el '107, número tercero, 
de la Ley Hipotecaria, así como la Sen
tencia de 1.° de julio de 1926; que, 
por consiguiente, enajenada la nuda 
propiedad, se transmite la facultad de 
consolidación; que tal enajenación, sin 
atribución de la facultad de consoli
dar, determinarla una escisión tri- 
membre del dominio en nudo propie
tario, titular de la pretensión de con
solidación y usufructuario, que otorga
ría al adquirente de la nuda propiedad 
un derecho irrisorio, fantástico y sin 
contenido positivo -alguno o ciaría lu
gar a la existencia de dos propietarios 

\

sobre la misma cosa; que, enajenada 
la nuda propiedad sin reserva alguna, 
no hay términos hábiles para supo
ner reservado un derecho que, de exis
tir, acarrearla el aniquilamiento de la 
nuda propiedad; que la declaración de 
voluntad del Obispo no deja lugar a 
dudas; que en el expediente de con
mutación, antecedente de la venta, se 
dice que ésta se hará para que los 
usufructuarios consoliden el pleno do- 

«minio; que no cabe pensar en un de
recho de consolidación a favor.del 
vendedor que carece de existencia le
gal y contractual; que cuando la nuda 
propiedad se adquiere por el usufruc
tuario se extingue el usufructo por 
consolidación, y sería absurdo que el 
nudo propietario pueda enajenar su 
derecho a favor de cualquiera y no 
pueda venderlo a los usufructuarios, 
así como negar validez a la adquisi
ción del inmueble por los usufructua
rios y, en cambio, concederla en el 
caso de un tercero, a quien pueden 
transmitir sus derechos los usufruc
tuarios y el nudo propietario, expresa
mente facultados para ello por los ar
tículos 480 y 489 del Código Civil; que 
ei tercer defecto de la nota señala 
faltas que, más que a la escritura, se 
refieren al testimonio del expediente 
diocesano; que, aunque en éste no se 
emplee ur tecnicismo riguroso, resal
ta clarísima la decisión de llevar a 
cabo la venta de cuantos derechos co
rrespondían al Obispado, y por eso se 
expresa reiteradamente el deseo de que 
se consolide *el pleno dominio en favor 
de los usufructuarios, lo cual* aunque 
no lo manifestasen los interesados, se 
verificaría por ministerio de la Ley; 
que en la escritura se ha dado ai de
recho transmitido, en cumplimiento 
del artículo 148 del Reglamento nota-. 
rial, el nombre que jurídicamente le 
está asignado; que no existe discre
pe r.cia entre el documento diocesano 
y ia escritura de venta; que aquél era 
sólo un documento complementario, y 

' el único contrato que califica el Regis
trador es el de compraventa, y que 
el testimonio del Provisoirato acredi
ta que el Obispo de Tarazona obser
vó las normas canónicas que debían 
preceder a la escritura pública cuyo 
otorgamiento se acordó en el expe
diente de conmutación;

Resultando que el Registrador ex
puso, en defensa de su nota: que ad
mite la personalidad del Notario para f 
la interposición del recurso; que si 
bien no puede haber nuda propiedad 
sin sujeto a quien corresponda, cabe 
que transitoriamente pertenezca a un 
sujeto indeterminado, quien, con-arre
glo al titulo en que se constituyó el 
usufructo, puede perder su derecho, 
como cuando se trata de usufructua
rio con facultad de vender y la ejer
cita ; que otras veces el usufructo está



N ú m .  1 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   5 7 4 3
asignado sin condición alguna a una
persona, pero pendiente de un térm i

no, y h a sta  entonces no tiene su titular libertad de disponer; que la pala
bra «fenecido» em pleada en la cláu
sula testam entaria es bastante expresi
va para determ inar el mom ento en  
que el Prelado puede realizar actos de 
disposición sobre ¡a casa; que los ar
tículos 470 y 675 del Código Civil 
prescriben que la interpretación del 
testam ento ha de deducirse de sus tér
minos literales, y a falta de éstos, de 
la intención del testador, y que el 
usufructo se rige por el título de su 
constitución; que en el Registro está  
copiada la cláusula, y m ientras los 
Tribunales no la interpreten en otro 
sentido, impide cualquier acto o con
trato que la desvirtúe; que los here
deros pueden hacer la distribución de 
La herencia, según el artículo 1.058 del 
m ism o cuerpo legal, de la manera que 
tengan por conveniente; pero nunca 
podrán prevalecer, al amparo de esa 
tolerancia, los pactos que se opongan 
a dicha voluntad, según lo declarado 
en la Sentencia de 15 de abril de 1915 ; que la testadora se propuso que los 
cónyuges legatarios disfruten la casa para com pensar con el usufructo el 
sostenim iento de lo.s bienes y de la carga piadosa; que hasta que fenezca 
el usufructo, o sea al fallecim iento  
del último de ambos, o  cuando éstos 
renuncien al usufructo, será llegado 
el m om ento en  que el Prelado podrá 
incautarse y disponer de la casa; que 
el derecho expectante de usufructo no 
es invención dol calificador, y esta  
figura jurídica se insinuó ya en la R e
solución de 6 de diciembre de 1929: 
que en la nota, acomodándose al expe
diente diocesano, se distinguen dos de
rechos: uno actual y otro aplazado, y 
el segundo corresponde a la frase em
pleada en dicho expediente relativa ai 
derecho que está reservado al Obispo 
para cuando cese el usufructo, sin  du
ela porque las palabras nuda propie 
d.ad no son adecuadas por si solas pa
ra resumir todos sus derechos; que el 
expediente diocesano no es superfino 
y tiene repercusiones civiles después 
de La derogación de la Ley do Confesio
nes y C.mgrrgacioncs. con la consi
guiente vigencia del Código C anóni
co; que. por lo tam o, se deben hacer 
constar los términos en quef está con
cebida la decisión del expediente; que 
hay confusionism o y falta de unifor
midad entre los términos de ,1a pe
tición formulada por lc-s usufructua
rios y los que se emplean al resol
verla: que no se sabe cuál será la com
p a ra c ió n  do las cargas piadosas de 
que quedan libres los usufructuarios, y 
que el testam ento n.o admite que la 

.enajenación se haga do la nuda pro. 
piedad ni d° derecho alguno fragm en
tario, sino de todos los bienes para

invertir gu producto en m isas por elalma- v obligaciones de La testadora;
Resultando que el Presidente de la 

Audiencia resolvió el recurso decla
rando que ia escritura calificada está 
extendida con arreglo a las form ali
dades y prescripciones legales, fundán
dose en razonamientos contenidos en  
el escrito del Notario;

Vistos los artículos 468, 470, 480, 
489, 513. 522, 657, 661 y 787 del Có
digo Civil, 9 de la Ley Hipotecaria, 
61 de su Reglam ento, 148 del N ota
rial, las Sentencias del Tribunal Supremo de 22 de marzo de 1890, 4 de 
julio de 1896 y 12 de febre/ro de 1915 
y las Resoluciones de este Centro D i
rectivo de 19 de diciembre de 1901, 
29 de noviembre de 1911, 29 de marzo 
de 1916, 3 de febrero de 1928 y 22 de 
febrero de 1943;

Considerando que los extrem os dis
cutidos en este recurso son los sigu ien
tes: si el prelado de Tarazona pudo 
vender la nuda propiedad de la casa  
antes del fallecim iento de los legatarios del usufructo de la misma; si, ade
más de la referida nuda propiedad, 
existe otro derecho, no vendido, a con
solidarla con el usufructo, y, por últi
mo, si en el auto de La Curia diocesana, previo a la enajenación, se ha pa
decido confusión que im pida inscribir 
la. escritura calificada;

Considerando que el articulo 489 del 
Código Civil autoriza expresam ente al 
nudo propietario para enajenar su de
recho, siempre que no lesione el dpi 
usufructua.no, y si, conforme a rei
teradas decisiones del Tribunal Supre
mo y de este Centro directivo, las dis
posiciones testam entarias a título de 
herencia o de legado hechas a día cierto o que seguram ente ha de venir, 
como la muerte de una persona, crean  
derechos a favor de los sucesores uni
versales o singulares desde el falleci
m iento del causante y no implican  
prohibición de disponer, únicam ente 
podria discutirse en el caso actual 
hasta qué punto la unidad o, mejor 
dicho, identidad jurídica entre la per
sona ouc ha cedido la nuda propiedad 
y la que en su día hubiera de incau
tarse en \a forma testam entaria de 
la casa en cuestión, justifica el acto cuya inscripción se solicita;

Considerando que no habiéndose ni ¡ 
siquiera- alegado en este recurso que el 
llam am iento del nudo propietario se i 
hubiese hecho con referencia a la per
sona que en el momento de la muerte 
de los usufructuarios ocupase un de
terminado cargo, ni que ios llamados 
en segundo lugar fuesen los Prelados 
en orden sucesivo, sin ce nú huir ver 
dadora personalidad jurídica, o'no que 
habiéndose interpretado per t'-l :u Va 
interesados el testam ento do dona Tros 
Pérez Martínez en el sentido de que 

se llam aba al Prelado de la Diócesis

como representante y personificaciónde ia misma, no cabe poner en duda 
la continuidad de la Iglesia y la uni
dad del disponente y del fideicomi
sario;

Considerando que la sola circunstan
cia de que no hubiesen fallecido los 
legatarios del usufructo no impedía al 
Prelado transm itir le nuda propiedad 
y dar lugar con ello, en su caso, a  la  
reunión de ambos derechos, según pre
ceptúa el número tercero del artícu
lo 513 del m ism o cuerpo legal y conforme a lo declarado en las Resolu
ciones de esta Dirección General de 
19 de diciembre de 1901, 29 de noviem
bre de 1911 y 29 de marzo de 1916: 
primero, porque, según repetida juris
prudencia, las prohibiciones de disponer no se presumen; segundo, porque 
en el título constitutivo del usufructo 
no sólo no se impuso al Obispo pro
hibición de enajenar su derecho, sino 
que su actuación inspiró absoluta con
fianza a la testadora, quien le facul
to para que. a su arbitrio, conservase o 
no el inmueble; tercero, porque en el 
contrato de «compraventa intervinie
ron todos ios interesados, sin  que ha
ya perjuicio para otras personas, y 
i a M itra asumió la obligación de le
vantar las ca igas piadosas en la  for
ma establecida en el testam ento, y 
cuarto, porque el interés social y el 
privado coinciden en la  conveniencia  
de no m antener innecesariam ente des
membraciones del dom inio y en evitar 
las com plicaciones derivadas de las 
mismas, especialm ente producidos en  el presente caso por estar ruinosa la 
casa usufructuada;

Considerando que, además de que 
la venta de la nuda propiedad pudo 
efectuarse, según queda indicado, a n 
tes del fallecim iento de los usufruc
tuarios, hay que tener presente que 
a consecuencia de las cargas legales y 
testam entarias im puestas a éstos, de 
ser casi sexagenarios y del m al estado  
de la finca, pudiera resultar la m anda  
prácticam ente inútil y hasta  onerosa 
y, en  tal caso o por distintos m otivos, 
sor com pelióos los legatarios del usu
fructo a hacer renuncia del mismo, 
otra»de sus causas extintivas enum e
radas en ci citado articulo 513, lo cuaa 
permitiría, al Obispo disponer durante 
la vida de aquéllos del pleno dom inio 
del inmueble;

Considerando que de la  lectura de  la escritura de com praventa, que es el 
titulo inscribible, resulta indudable 
que el Prelado vendió todo su dere
cho sobre la casa, sin reserva legal n i 
O'UfiTa-ctual relativa a la m ism a, y que 
en cuervo a la naturaleza jurídica y 
rxvemiYm dú derecho transm itido, la 
dm m n\n?eió:i de nuda propiedad fué  
conuco -da en la. escritura y es la que 
huirá de hneerse constar en la ins
cripción, de conformidad, con lo pre-
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vellido, respectivamente, en el artícu
lo 148 del Reglamento Notarial y en la 
regla octava del artículo 61 del Regla
mento Hipotecario, sin que a esto obs
te el variado tecnicismo qsado en el 
documento complementario, expedido 
por el Secretariado del Provisor ato, el 
cual concuerda en el fondo con la es
critura y sirve para patentizar la ob
servancia de las normas canónicas y el 
respeto a la voluntad, bien interpreta
da, de la testadora,
 Esta Dirección General ha acordado 

confirmar el auto apelado.
Lo que, con devolución del expedien

te original, comunico a V. E. para su 
conocimiento y, efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1943.—El 

Director general, José María de Por- 
cioles.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Zaragoza/

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas

Rectificando el anuncio de extravío 
de títulos de la Deuda a nombre de 
don Juan March Ordinas, como re
presentante legal de su esposa, doña 
Leonor Servera Melis.

En el anuncio publicado en efl BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 16 de marzo de 1940, página 
1.402, por el Juzgado de Primera ins
tancia número 9, de Madrid, dimanan
te de los autos incidentales promovi
dos por don Juan March Ondinas, 
como representante legal de e ĵposa 
doña Leonor Servera Melis, sobre ex
travío de títulos de la Deuda, se omi
tió incluir la desaparición del título de 
la Deuda amortizable al 5 por 100 de 
la emisión de 1926, serie D.—862.

 Y habiéndose inhibido dicho Juzga
do del conocimiento del asunto a favor 
de la Administración, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de fe- 
frero de 1941 y orden de 10 de mayo 
sfiguiente, se hace pública esta desapa
rición, por sd alguien se cree con de
recho al expresado título pueda formu
lar reclamación en el plazo de un mes 
a contar desde la fecha en que aparez
ca- publicada esta rectificación.

Madrid, 10 de junio de 1943.—Por rl 
Director general, Ismael Sánchez Es
te van.

2.361—-A. C..

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 
citan los cinco premios, de 125 pesetas 

cada uno, asignados a las aco
gidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la instruc
ción general de Loterías de 25 de fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de* Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Eusebia Pedreño Martín, Joaquina 
Aquilina García Espinosa, "Luisa Mas 
Burgos y Gloria Ramírez Huertas, del 
Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes, y María Luisa Herfiández Or
tega, del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paz.

Lo *que se anuncia, para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 de junio de 1943.— 
P. D., E. Quijada.

Tribunal de oposiciones para el ingre
so en el Cuerpo de Abogados del 

Estado

Transcribiendo relación, por orden de 
sorteo previo, de los señores oposi
tores aprobados en el segundo ejer
cicio y declarados aptos para prac
ticar el tercero.

Núm.

2. D. José Luis Lorente Bardecí. 
31. D. Luis'Ruiz-Salinas Martínez. 
38. D. Jesús Durbán Remón 
47. D. Luis Fernando Romero y Ro

mero.
51. D. José Mana Martínez Ca- 

V yuela.
71: D. José Dufol Abad.
59. D. Manuel Bosch Isánt 
61. D. Ramón Fernández Pardo.

 69. D. Luis Peralta España.
70. D. Luis Valero Bermejo.
74. D. José Luis de Castro Autrán. 
91. D. Manuel Pérez Tejedor.
96. D. Martín Galán Elgart.
99. D. Francisco Pan y Montojo. 

111. D. Gabriel del Valle Alonso. 
123. D. José María Vilaseca Marcet. 
145. D. Julio Mesonero Romanos y 

Sánchez Pol.
163. D, Manuel Alcalde Vallecillos.
164. D. Marcos Peña Royo.
169. D. Antonio Estables Zabalegui. 
195. D. José Luis Pérez Piñeiro.
200. D. Raimundo Miguel López,

El tercer ejercicio se efectuará el día 
18 del mes comiente, viernes, a las 
ocho y media de la mañana en la Di
rección General de lo Contencioso (Al
calá, 11), siendo citados los señores 
opositores aprobados en el segundo 
ejercicio y comprendidos entre los nú
meros 2 y 74 del sorteo, ambos in
clusive. 

Madrid, 12 de junio de 1943.— El 
Vocal-Secretario, Angel Gutiérrez. — 
Visto bueno: El Presidente, Francisco 
Gómez de Llano.

MINISTERIO DE EDUCACION  
NACIONAL

Subsecretaría

Declarando excedentes en sus cargos 
de Vigilantes nocturnos del Museo 
Nacional del Prado a Carlos Boado 
Vázquez y a Gerardo Castro Caa
veiro.

Vista la instancia suscrita por Car- 
 ios Bcado Vázquez Vigilante nocturno 
del Museo Nacional del Prado, en so
licitud de que se le conceda la exce
dencia en ei cargo citado, por haber 
sido nombrado 'Celador del Cuerpo 
Especial Subalterno del expresado Mu
seo,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, declarando ex
cedente a Carlos Boado Vázquez en el 
cargo de Vigilante nocturno del Mu
seo Nacional del Prado, en las mismas 
condiciones que para los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado 
'señala €1 artículo 42 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 4 de lunio de 1943.-¿-El 

Subsecretario, J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Vista la instancia suscrita por Ge
rardo Castro Caaveiro, Vigilante noc
turno del Museo Nacional del Prado, 
en solicitud de que se le conceda la 
excedencia en el c ;tado cargo, por ha
ber ŝido nombrado Celador del Cuerpo 
Especial Subalterno del expresado Mu
seo.

Esta subsecretaría ha tenido a bien 
acceder a 1° solicitado, declarando ex-, 
cedente a Gerardo Castro Caaveiro en 
el cargo de Vigilante nocturno del Mu
seo Nacional del Prado, en las mismas 
condiciones que para los ̂  funcionarios 
de la Administración Civil del Estado
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señala el artículo 42 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y electos.

Dios guarde a V s. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1943—El Sub

secretario, J. Rubio.

6r. Jefe de ia Sección Central del De. 
partamento. ^

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
Lengua Latina, vacantes en los Institu
tos nacionales de Enseñanza Media de 
Cádiz, Huesca, «Ramón y C a jal»; Tor
ca, Lugo (masculino), Oviedo (feme
nino) y Pamplona, «Ximénez de Rada)),

Señalando día, hora y local en que han 
de presentarse y hacer entrega de 
documentos los opositores a las cá
tedras mencionadas.

Los señores opositores a las mencio
nadas cátedras se servirán presentarse

el día primero de julio próximo, a las 
diecinueve horas, en la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos, Sección 2.a ¡ 
(Marqués de Cubas. 15), para hacer su 
presentación y la entrega de documen. 
tos a que se refiere el artículo dieci
siete del vigente Reglamento de oposi
ciones.

Madrid. 8 de junio de 1943.—El Pre
sidente dei Tribunal, Florentino Fer
nández Santamaría.

M IN IST E R IO  DE TRABAJO  

Dirección General de Trabajo

Resolución relativa a la jornada in
tensiva de trabajo durante el verano 
en las oficinas de Banca.

Vista la petición formulada por el 
j Sindicato de Banca y Bolsa sobre el 
I*periodo que en el presente año debe 
¡ comprender la' jornada intensiva que 
j  establece La Reglamentación Nación?*!

del Trabajo en Banca, atendida la ra
zón que se alega de¡ adelanto de dos 
huras sobre la solar y en uso de las 
facultades que a este Centro directivo 
otorga el húmero segundo de la Or
den de 28 de abril de 1942., que apio- 
bó dicha Reglamentación de Trabajo, 

Esta Dirección General ha resuelto 
que por el presente año, la jornada 
intensiva normal de tres meses, que 
establece el párrafo segundo del ar
tículo 31 del vigente Reglamento Na
cional del Trabajo en Banca, comien
ce a regir el 15 de junio para termi
nar el 15 de septiembre.

Lo comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, ,10 de junio de 1943.— El 

Di lector general de Trabajo, Francis
co Ruiz Jarabo.

Sres. Delegados e Inspectores de Tra
bajo.

ADMINISTRACION CENTRAL  MINISTERIO D E HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

. L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a <¿ue han conespondido los 13 preníios mayores de cada una de las seis 
series del sorteo celebrado en este día.

Números
Premios P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.» SERIE 2.» SERIE 3.* SERIE 4.» SERIE 5.a SERIE 6.a SERIE

20628
15478
21097
43.093
32975
13421
10186
43598.
26188 "
29533
30973
21651
17516

140.000 1
75.000
30.000 ¡ 
2.000 | 
2.000 ¡ 
2.000 ! 
2.000 | 
2.000 ! 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

Marchena.
Madrid.
Barcelona.
Valencia.
Sevilla
Madrid.
La Coruña.

¡ San Sebastián. 
Sepúlveda. 
Valencia. 
Barcelona. 
Valencia. 
Madrid.

Valencia
Vich.
Alicante.
Valencia.
Sevilla.
Madrid.
Algeciras.
Sa-n Sebastián.
Madrid!
Valencia.
Barcelona.
Sevilla
Almería.

Sevilla.
Madrid.
Barcelona.
Valencia.
Sevilla.
Madrid.
Madrid.
San® Sebastián. 
Cádiz.
Valencia.
Barcelona.
Madrid.
Ceuta.

San Fernando.
J. de la Ftra.
Madrid.
Valencia.
Sevilla.
Salamanca.
Granada.
San Sebastián.
Ceuta
Valencia.
Barcelona.
Sevilla.
Madrid.

Avilés.
Oviedo
Logroño.
Valencia.
Sevilla
J. de la Ftra. 
León.
San Sebastián.
Melilla.
Valencia.
Barcelona.
Barcelona.
J. de la Ftra.

Las Palmas.
Sevilla.
Valladolid.
Valencia.
Sevilla
Valencia.
Reus.
San Sebastián. 
Bilbao., 
Valencia. 
Barcelona.^ 
Sevilla 
Zaragoza. ~

* Han obtenido el reintegro de 40 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 8*
Madrid, 12 de junio de i¡943j
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE

X MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL. — Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 22 de
junio de 1943

%

Ha de constar de cinco serias de 44.000 billetes cada una, al precio de 50 pesetas el billete, divididos en déci
mos a 5 pesetas; distribuyéndose 1.519.980 pesetas en 6.237 premios para cada serie de la manera siguiente;

Premios 
de cada serie Pesetas

1 d e ............ 200.00.0
100.000
50.000

1 d e ............
1 d e ............

*

10 de 3.000 30.000
1.522 de 500 

99 aproximac: 
primero 

99 ídem de 
99 idem de 
2 idem de 2. 
2 ídem de 1. 
2 ídem de 1. 

4.399 reintegros 
i obtenga

iones de 500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la c e n t e n e m i o

500 id. id., para los 99 números restan tes de la centena del premio segundo ...............
500 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero
500 pesetas cada una, para los números os anterior y posterior al del premio primero .a del pr..
760 id. id., para los del premio segundo............................................ ...
015 id. id., para los del premio tercero ................................  ... . ...
de 50 pesetas cada uno„ para los números cuya terminación sea igual a la del que 
el premio primero ...................................... ..................................* ..........*.................................

761.000

49.500
49.500
49.500 
5.000 
3.500 
2.030

219.950

6.237 • 1.519.980

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al bi
llete*; entendiéndose oon respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 44.000, y si fuese éste agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pe setas, se sobrentiende que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1. al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma fes aproximaciones de los doá primeros premios retantes.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya terminación 
sea igual a la del que obtenga el premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al ^efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción 
del ítamo. ' ..

* En la propia .forma se hará después un sorteo especi al, para adjudicar cinco premios, de 125 pesetas, entre las 
doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respec to a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán* al público las listas de los números que obteligan premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artícu lo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse 
con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administra ciones en que se vendan los billetes,
Madrid, 30 de diciembre de 1942,—0B2. Director general, Femando Roldóos


